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NORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

OBSERVACIONES 

Préstamo; Préstamos de Asistencia Soc ial ; Prést amos de 
au~ilio; Préstamos hipotecarios; Préstamos vivienda; 
Deudor hipotecario; Viviendas; Préstamos hipotecarios; 
Terremoto. 

04 de Enero de 1966. 

05 

Decreto Supremo NQ 161 artículo 5Q (1965). 

Normalmente imponente serA deudor hipotecario de 
Institución a que se encuen t ra afil i ado. Articulo 5Q 
OS. 161 ha establecido un préstamo para reparaciones 
en viviendas afectadas por e l sismo de Marzo de 1965. 
Considerando f i nalidades perseguidas por estos 
préstamos, as í como requisitos esenc ial es establecidos 
en dicho art í culo se concl uye que legislador ha 
querido comp render en mencionada disposic i ón no sól o a 
deudores de Institución de la cual son imponentes los 
peticionarios, sino que también a deudores 
hipotecarios de Instituciones de previsión diversa, 
siempre que ésta sea de las mencionadas en el 
articulo. 

Dictamen NQ 3321 (1965) ; Oficio NQ 2005 ( 1965) Caja 
de Empleados Particulares. 

Superintendencia reitera doctrina sostenida en 
dictamen 3321 en el sentido que corresponde a Caja de 
Previsión a que se encuentran afiliados los 
peticionarios conceder el préstamo de DS. 161 Artículo 
5Q. aunque éstos ~ltimos sean deudores hipotecarios de 
Caja diversa. 
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CONCORDANCIAS 

Reajuste; Reajuste pensiones; Reajuste sector pasivo; 
Concurrencia; Cajas de previsión; Caja de Empleados 
Particulares, reajuste. 

04 de Enero de 1966. 

11 

Ley 15.141; Ley 10.475; Ley 14.501; Ley 14.688. 

Instituciones de Previsión concurrentes que no 
contemplan en sus leyes orgánicas beneficio del 
reajuste de pensiones, no están obligados a contribuir 
al pago del reajus~e de sus cuotas de concurrencia ni 
Caja jubiladora, a pagar dicho reajuste. 

Si Caja de Previsión se encontraba en esa situación 
debe concluirse que no correspondía aplicar reajuste 
de leyes 14.501 y 14.688 sobre cuota de concurrencia a 
cargo de dicha Caja y, habiéndolo pagado Caja de 
Empleados Particulares se trata de un pago de lo no 
debido por el cual esta Institución está en 
condiciones de repetir en contra de quien recibió las 
sumas correspondientes. 

Dictámenes 2079 
(19f..5); Oficio 
Particulares. 

(1958); 2359 (19&0); 
1755 (1965) Caja 

2987 y 3009 
de Empleados 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

HUMERO 

HORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

AKos de serv1c10; Abono aKos de serv1c10; Quinquenios; 
Cómputo; Remuneraciones; Caja de Previsión de la 
Defensa Nacional; Control; Beneficios previsionales. 

05 de Enero de 1966. 

32 

Ley 11.076 y Ley 12.428. 

Proyecto de Ley propone que aKos de abono de Ley 
11.076 serán reconocidos como efectivamente servidos, 
siéndoles útiles para todos los efectos legales 
especialmente quinquenios, aplicándose con efecto 
retroactivo, surtiendo efectos a pesar que Ley 12.248 
al'"tículo 4Q ei:ige para gozar de quinquenios servicios 
efectivos. 

Enmienda legal supone mod ificación a normas 
generales que Ley 12.248 establece en materia de , 
quinquenios, en beneficio de un grupo de personas. 

No se trata de conceder o declarar beneficios de 
carácter previsional, sino de quinquenios, esto es, 
remuneraciones, materia ajena a la previsi6n social. 

Providencia NQ 2564 ( 1965) Ministerio del Trabajo. 
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HUl'IERO 

NORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Gratificación; Gratificación de zona; Cómputos 
gratificación; Jubilación; Desahucio; Remuneración, 
concepto; Cotización; Imposición; Remuneración 
imponible. 

05 de Enero de 1966. 

34 

Ley 16.250 artículo 66; DFL NQ 338 artículo 128 
(1 %0). 

Gratif i caciones de zona , no tienen caricter 
computables para jubilación y desahucio, principio 
general no contemplado por articulo 66 de Ley 16.250, 
en que, por excepción y con efectos transitorios, se 
permite para funcionarios de Chiloé al sur computar 
para jubilación y desahuc i o dicha asignac i ón. 

Ta l principio obedece a circunstancia esencia l de 
que gratificación de zona es remuneración que se paga 
no en razón del cargo, sino en razón del lugar del 
país en que aquel se desempeKa, circunstancia que 
probablemente no concurra respecto de mayoría de 
jubilados. 

Di ctamen 2935 (1965); Providencia 
Ministerio del Trabajo. 

2844 (1%5) 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

NUMERO 

NORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Indemnización; AKos de serv1c10; Indemnización aKos de 
servicio; Jubilados; Caja de Previsión de Carabineros 
de Chile; Desahucio; Reliquidación de desahucio; 
Derechos previsionales; Beneficios previsionales. 

05 de Enero de 1966. 

39 

Ley 9.071. 

Si se trata de funcionarios jubilados reincorporados 
y que ya percibieron desahucio, no podría aceptarse, 
por ser contrario a principios generales en esta 
materia, que volvieran a percibirlo, porque 
significaría volver a computar un período de serv1c1os 
por el que se obtuvo beneficio.En otras palabras, no 
procede reliquidación del desahucio. 

Tampoco sería procedente para resolver este problema 
que se autorizara reintegro del desahucio ya 
percibido, porque existe un principio conforme al cual 
el que ya cobró dicho beneficio, na puede volver a 
hacerlo, poY-que se e::tingui6, se consumió al 
percibirlo. 

Providencia NQ 2267 (1965) Mi nisterio del Trabajo. 
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NORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Imposiciones; Cotizaciones; Rebaja imposiciones; AKos 
de servicio; Caja de Previsión de Empleados P~blicos y 
Periodistas, montepio; Cómputo aKos de serv1c10s; 
Montepío; Funcionarios p~blicos; Empleados p~blicos. 

05 de Enero de 1966. 

43 

DFL NQ 1340 Bi s (1930) artículos 14 letra c), 18 y 39 
Inciso final; Decreto Ley NQ 767 (1925) artículos 68 
y 69. 

: De acuerdo con artículo 68 del DL. NQ 767, sólo 
adquirieron derecho a montepio con cargo a la Caja, 
funcionarios p~blicos que tenian m~s de diez aKos de 
servicios al 15 de Julio de 1925 o que cumplieron 
dichos die~ aKos dentro de los tres aKos siguientes a 
esa fecha. 

Sólo es posib le computar aKos de servicios 
anteriores al 15 de Julio de 1925 para los efectos 
previstos por artículo 39 del DFL 1340 Bis, respecto 
de funcionarios que se encuentran en situaciones 
previstas por normas legales citadas. 

Respecto de funcionarios que contaban con menos de 
diez aKos de servicios a dicha fecha, no es posible 
computar aKos de servicios anteriores a ella, ya que a 
su respecto rigen en toda su integridad disposiciones 
contenidas en DFL 1340 Bis. 

Dictamen 2901 (1965); Oficio 1472 (1965) Caja de 
Previsión de Empleados P~blicos y Periodistas. 
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DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Jubilación; 
Plazo para 
populares; 
previsional; 
prestaciones 

E~-parlamentarios; Jubilación especial; 
acogerse jubilación; Representantes 

Regidores; Parlamentarios, régimen 
Derechos previsionales; Derecho a 

de seguridad social. 

06 de Enero de 1966. 

48 

Ley 16.250 artículo 12 transitorio. 

Plazo de 180 días exigido es continuo, de acuerdo 
con artículo 50 del Código Civil. En consecuencia, 
338 artículo 123 modificatorio de DFL 256 (anterior 
Estatuto Administrativo) que no fijaba plazo alguno . 

TratAndose de errores de hecho, legislador ha 
estimado conveniente fijar plazo para practicar 
revisión, evitando que se mantenga indefinidamente en 
esta situación incierta a pensionados, por la 
posibilidad de esr revisado en beneficio patrimonial 
como la jubilación. 

Así, artículo 123 se refiere a revisión de todas las 
pensiones de jubilación; en cuanto a fundadas en error 
de hecho especialmente, con mayor razón debe 
ben~ficiar plazo de tres aKos a pensiones concedidas 
con anterioridad a vigencia del DFL 338, ya que sería 
mayor la incertidumbre de respectivos pensi onados. 

Dictamen 2995 (1965); Ofic i o 1421 (1965) Caja de 
Previsión de Empleados P~blicos y Periodistas. 
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FECHA 
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NORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

OBSERVACIONES 

Cotizaciones; Imposic iones; Cotizaciones 
retrospectivas; Caja de Empleados Particulares, 
impos1c1ones; Profesionales; Empleados Particulares, 
calidad; Derechos previsionales; Calidad de empleado 
particular; Prestación de serv1c1os; Sueldo fijo; 
Efecto retroactivo; Vigencia, fecha de. 

06 de Enero de 1966. 

58 

Ley 8.377. 

Ley 8.377 dispuso que profesionales que prestaren 
servicios continuos por sueldo fijo a 2 o mis 
empleadores serían cons iderados empleados particulares 
desde fecha en que empiecen a hacer imposiciones en 
Caja de Empleados Particul ares; no es procedente 
autorizar a profesional para que efectúe imposiciones 
retrospectivas aún cuando se cumplan demis requisitos, 
ya que para efectos de previsión se les considera 
empleados particulares sól o desde fecha en que 
efectúen pr imera imposición. 

De acuerdo con términos de Ley 8.377 y lo resuelto 
reiteradamente dicha Ley no tiene efecto retroactivo y 
sólo opera desde fecha de su vigencia. Por lo mismo, 
no es posible efectuar depósito retrospectivo de 
imposiciones, aún cuando se reunan condiciones 
seKaladas por Ley, por períodos anteriores el 3 
Noviembre de 1945 (fecha de vigencia de la Ley 8.377) . 

Dictamen 2129 (1961). 

Recurrente solicita que Superintendencia rectifique 
criterio sustentado por Caja de Empleados Particulares 
en sentido que no procede admitirle imposiciones 
retrospectivas. Esto es rechazado también por 
Superintendencia. 
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NORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

OBSERVACIONES 

Pensión; Cobro saldo; Cobro pensión; Saldo; Pl azo; 
Jubilaciones; Pensiones; Pensión invalidez; Caja de 
Empleados Particulares, pensión; Pensión de viudez; 
Pensión orfandad; Montepío; Fecha muerte; Defunción. 

07 de Enero de 1966 . 

72 

Ley 10.475 artículo 3Q letra e). 

Ley 10.475 artículo 3Q letra e) establece que pasan 
a ser recursos de la Caja "saldos de jubilaciones y 
pensiones no cobradas por quien tenga derecho en plazo 
de 2 a~os, contados desde fecha de muerte de l 
causante". 

Artícu l o 3Q letra e) se refiere precisamente a 
"saldos de jubilaciones y pensiones no cobradas ... ", 
es decir, parte de base de que se trata de saldos de 
pensiones ya decretadas y a~n devengadas por causante 
y que se han acumulado por pl azo de 2 a~os contados 
desde su muerte sin que l os que tienen derecho a 
solicitar su pago l o ejerciten. 

El hecho de que se estuvier a atendiendo tramitación 
del expediente respectivo, supone intención de 
solicitar el pago de pensión que correspond í a. 

Ademis artícul o 3Q letra e) debe ap licarse 
estrictamente cuando se trata de sa ldos de pensiones 
decretadas en favor del causante al fallecer y que no 
han sido cobrados dentro del plazo referido. 

Dictamen 2066 (1965). 

Reconsideraci6n de Dictamen 2066 de 12 Julio 1965. 
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NORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

OBSERVACIONES 

Caja Nacional de Emp l eados P~blicos y Period i stas, 
imponente; Trabajos de impresión; Imprentas de Obras; 
Imposic ión; Coti zación; Caja Nacional de Empleados 
P~blicos y Periodistas, sección periodistas, 
a f il i ac i ón. 

11 de Enero de 1366. 

79 

Articulo 14 l ey 10.621. 

Hecho que objet ivo pri ncipa l de empresa, no sea, 
precisamente, efectuar traba j os de impresi ón, no obsta 
a que personal que trabaja en l abores especificas que 
corresponden a l as que efect~an personas comprendidas 
en Ley 10.621 deben cumplir con obligacones que misma 
les impone. 

Amplitud de términos emppleados por artículo 14 Ley 
10.621 abona plenamente este criterio, ya que en él 
se habla de l "persona l de empleados y obreros de 
imprentas de obras de cualqu i er naturaleza". 

A~n cuando Ley no def ine lo que debe entenderse por 
imprentas de obras, por aplicac i ón de art í culo 20 del 
Código Civil, puede inferirs e que es tal l a"oficina o 
lugar donde se i mpr ime " y que i mprimir "es estampar un 
sello u otra cosa en pape l , tela o masa por medio de 
presión" . 

Dictámenes 645 (1953), 1026 (1954) >' 728 (1%5); 
Oficio 1400 ( 1965) Caja Naciona l de Emp l eados P~blicos 
y Periodistas. 

Superintendencia reitera criterio sustentado en 
anteriores di ctámenes, durante un lapso medianamente 
prolongado, del cual las concordancias permiten 
esbozar ejemp l os. 
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DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

OBSERVACIONES 

Caja Previsión Obreros Municipales de la Rep~blica; 
Consejeros; Designación de Consejeros; Institución de 
Previsión; Representación; Sector pasivo; Jubilados; 
Pensionados; Derogación; Elección representantes. 

13 de Enero de 1966. 

90 

Ley 15.386 articulo 41 y Ley 15.565 articulo 4Q. 

Artículo 41 Ley 15.386 es de aplicación general y 
siempre que se produzca situación que disposiciones 
org~nicas de Institutos Prev i siona l es no contemplen en 
composición de Consejos de Administración 
representación del sector pasivo, ésta debe ser 
incluida, a menos que Ley posterior, e~presa o 
t~citamente pero categórica, exija lo contrario. No 
puede estimarse que artículo 4Q Ley 15.565 haya 
pretendido derogar en forma tácita disposición 
artículo 41 Ley 15.386 por solo hecho de no contemplar 
representación del sector pasivo. No e,:iste en este 
caso contradicción alguna entre ambas disposiciones, 
requisito esencial para que opere derogación tácita, 
sino que, ambas normas armonizan perfectamente si se 
aplica Ley 15.386 agregando representación del sector 
pasivo a composición del Consejo . 

Providencia 2519 Ministerio de l Trabajo. 

Petición de rec urrentes se ajusta a derecho, seg~n 
Superintendencia, seKalando además que composición del 
Consejo de Caja es inadecuado y excesivo, en cuanto a 
n~mero de sus miembros y sectores que representa. 
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DOCTRINA 

CONCORDAHCIAS 

Subsidio; Subsidio por enfermedad; Subsidio por reposo 
preventivo; Limite beneficios; Servicio de Seguro 
Social, asegurados; Pago de subsidio; Subsidio 
Medicina Preventiva; Subsidio por incapacidad laboral; 
Derecho a prestaciones de Seguro Social; Derecho a la 
remuneración, periodo incapacidad laboral; Salario 
medio de subsidios; Cálculo base de subsidios; Cálculo 
subsidio incapacidad laboral. 

13 de Enero de 1'366. 

'35 

Artículos 27 y 28 Ley 10.383; articulo 48 DS 1082 de 
1 '356. 

Subsidio de reposo segJn articulo 48 DS 1082, debe 
continuar pagándose a base de salario promedio sobre 
el cual se hayan hecho imposiciones en Jltimos E, meses 
calendario, considerando limite fijado por articulo 34 
Ley 15.386. 

Monto del subsidio no puede sobrepasar al salario 
mádmo imponible que fija la Ley. 

Conclusión recibe aplicación respecto de subsidio 
por enfermedad ya que disposiciones sobre cálculo y 
determinación de este beneficio contenidas en Ley 
10.383 articulo 27 son idénticas a articulo 48 DS 
1082. 

Aumento de subsidio de reposo que se hace cuando 
existen ajustes o reajustes generales de salarios de 
Empresa, deben encuadrarse dentro del límite 
impositivo de Ley 15.386 y, si en virtud de dicho 
aumento subsi dio de reposo resulta ser superior al 
limite, deberá rebajarse a cantidad igual a la por él 
r-epr-esentada. 

Dictámenes 519 y 1864 de 1965; Oficio 443 Servicio 
Nacional de Salud (1'365). 

_____r,.___ ______________________________________________________ , 



,,.... 

...., 

,,..., 

,..,_ 

,....,. 

.,-.. 

DESCRIPTOR 

FECHA 

HUMERO 

HORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Jubilación; Pensión; Pensión de jubilación; Revisión 
pensiones; Beneficio patrimonial; Beneficio 
jubilación; Plazo de revisión; Estatuto 
administrativo; Plazo; Error de hecho; Pensionado. 

14 de Enero de 1966. 

97 

DFL NQ 338 artículo 123 (Estatuto Administrativo). 

Ninguna pensión puede ser revisada transcurrido el 
pla~o de tres aKos que establece el DFL 338 (1960) 
artículo 123, modificatorio del DFL 256 (anterior al 
Estatuto Administrativo) que no fijaba plazo alguno. 

Algunas Cajas, por el contrario, sostienen que el 
plazo referido no puede regir para revisar las 
pensiones concedidas durante la vigencia del DFL 256. 
Superint endenc i a se basa en t exto mismo del artículo 
123 del DFL 338 que no distingue época de concesión de 
pensiones de jubilación. 

Adem~s, trat~ndose de errores de hecho, legi slador 
ha estimado conveniente fijar un plazo para practi car 
revisión, evitando que se mantenga indefin id amente en 
esta situación incierta a pensionados, por la 
posibilidad de ser revisado un beneficio patrimonial 
como la jubilación. 

Así, el artículo 123 se refiere a revisión de todas 
las pensiones de jubilación; en cuanto a las fundadas 
en error de hecho especialmente, con mayor razón debe 
beneficiar el plazo de tres años a pensiones 
concedidas con anterioridad a vigencia del DFL 338, ya 
que sería mayor la incertidumbre de respectivos 
pensionados. 

Dictamen 2995 (1965); Oficio 1421 (1965 ) Caja de 
Previsión de Empleados P~blicos y Per iodistas . 
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DOCTRINA 

CONCORDANC IAS 

Bonificación; Bonificación Ley 15.386; Plazo; 
Jubilación; Derecho a percepción de bonificación; Caja 
de Empleados Particulares; Beneficios previsionales; 
Derechos previsionales; Prescripción bonificación. 

14 de Enero de 1966. 

99 

Ley 15.386 articulo 13. 

Derecho a bonificación de articulo 13 de Ley 15.386 
nace en momento en que interesado cumpliendo con 
requisitos para jubilar con sueldo base integro, 
contint1a prestando serv1c1os, e::tinguiéndose el 
derecho cuando se acoge a jubilación. 

En cuanto al ejercicio de este derecho no es 
necesario que interesado s e encuentre en actividad. 

Como Ley no señala plazo especial para ejercicio de 
este derecho, deben aplicarse plazos de prescripción 
generales. 

Derec ho a percepción de bonificación i ng resó al 
patrimonio del interesado desde momento mismo en que 
se acogió a j ubilación, periodo éste por el cual 
mantiene un crédito en contra de Caja que puede hacer 
efectivo en cualquier momento dentro de plazos 
normales de prescripción ordinar i a. 

Oficio 1353 (1365) Caja de Empleados Particulares. 
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CONCORDANCIAS 

OBSERVACIONES 

Abono; AKos de servicio; Abono aKos de servicios; 
Beneficio previsional; Régimen previsional; Caja de 
Empleados Particulares, jubilación; Jubilación; 
Derechos previsionales; Mujer, edad para pensionarse. 

14 de Enero de 1966. 

101 

Ley 10.475 artículo 11 Inciso 2Q; Ley 15.737. 

Ley 15.737 contiene beneficio a imponentes de 
determinadas actividades, aplicable a cualquier 
régimen y beneficio previsional. Norma del artículo 11 
inciso 2Q de Ley 10.475 es también muy especial y 
e,:cepcional que favorece a determinado grupo de 
imponentes: los del sexo f emenino de Caja de Empleados 
Particulares y sólo respecto a jubilación. Horma de 
Ley 10.475 i ntroduce requisito específico que consiste 
en efectividad de aKos computados para obtener 
jubilación con antiguedad de 30 aKos y este requisito 
sólo tiene sentido jurídico si se opone a concepto de 
aKos no trabajados realmente, pero computables en 
virtud de ficciones legales. Siendo beneficio de Ley 
15.737 de esta naturaleza y desenvolv i éndose dos 
normas dentro de respectivas esferas de especialidad, 
se concluye que aKos de abono de Ley 15.737 no son 
computables como efectivamente trabajados conforme 
términos y requi sitos de Ley 10.475 . 

Dictamen 1068 (1965) Fiscalía de Caja de Empleados 
Particulares. 

Superintendencia ratifica lo expuesto en dictamen 1068 
de Caja de Empleados Particulares. 
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DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Beneficios previsionales; Cajas de Previsión; Caja de 
Previsión de Empleados Municipa l es de Valparaíso; 
Reajuste de pensiones; Pago reajuste; Derechos 
previsiona les; Pensiones. 

15 de Enero de 1966. 

114 

Ley 16.250. 

Ley 16.250 no contempla reajustes de pensiones 
pagadas por la Caja de Previsión de Emp l eados 
Municipal es de Valparaíso y, en consecuencia, carece 
de todo fundamento petic ión que se arbitren ''otros 
medios '' para el pago del reajuste seKa l ado por dicha 
Ley para emolumentos distintos, puesto que pago y 
reajustes de beneficios previsionales a cargo de l as 
Cajas sólo pueden hacerse en virtud de normas expresas 
y no por simples arbitrios administrativos. 

Providenc ia 2285 (1965) Ministerio del Trabajo; Ofi cio 
602 (1965) Caja de Previsión de Empleados Municipales 
de Valparaíso. 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

NUMERO 

NORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Viviendas; Operación hipotecaria; Caja de Previsión de 
Carabineros de Chile; Adquisición de viviendas; 
Préstamos habitacionales; Asignación de viviendas; 
Hipoteca; Préstamos hipotecarios; Préstamos vivienda. 

15 de Enero de 1966. 

116 

Decreto Supremo NQ 148 (1963) Ministerio del Trabajo; 
Decreto Supremo NQ 308 (1965) Ministerio del Trabajo. 

Disposiciones legales o reglamentarias aplicables al 
otorgamiento de beneficios que establece DS. 148 son 
aquellas que rigen durante el proceso de selección, de 
modo que las dictadas posteriormente al momento en que 
se produce cierre de inscripción y recepción de 
solicitudes no pueden influir en resolución que adopte 
la Institución sobre la sel ección definitiva del 
imponente y otorgamiento del préstamo o asignación de 
vivienda. 

Disposiciones del DS. 308 rigen desde su publicación 
en Diario Oficial y no pueden tener efecto 
retroactivo, esto es, aplicarse a situaciones que s e 
hayan producido con anterioridad a su vigencia, ya que 
en él no se contiene declaración alguna en tal 
sentido. 

Oficio 52.895 (1965) Caja de Previsión de Carabineros 
de Chile. 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

NUMERO 

NORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Viviendas; Corporación de la Vivienda; Caja de 
Previsión de Empleados Particulares; Precio venta; 
Fijación prec i o venta; Viviendas económicas; Operación 
hipotecaria; Hipoteca; Derogación. 

21 de Enero de 1966. 

Ley 16.392 artículo 33; Decreto Supremo NQ 278; Ley 
16.282 articulo 39. 

Articulo 33 de Ley 16.392 deviene como norma 
innecesaria, ya que problemas que se tratan de obviar 
por él lo han sido previamente por medio del DS. 278. 
Disposición del articulo 33 ya había sido previsto de 
un modo general en articulo 39 de Ley 16.392. 

Así aparece criterio de que resulta conveniente 
derogar el articulo 33 citado. 

Derogación aparece justificada por criterio empleado 
por Corporación de la Vivienda al fijar valores de 
inmuebles que entrega a Institutos de Previ sión y que 
considera determinados factores que eventualmente y 
frente a disposición legal como la analizada podrían 
ser causa de acciones judiciales intentadas en contra 
de Caja de Previsión por sus imponentes que los 
hubieran adquirido. 

Providencia 60 (1966) Ministerio del Trabajo; Oficio 
42 (1966) Caja de Empleados Particulares. 

""'·:_ __________________________________ _ 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

NUMERO 

NORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Cotizaciones; Imposiciones; Cómputo imposiciones; 
Préstamos hipotecarios; Reglamento; Cajas de 
Previsión; Instituciones de Previsión; Hipoteca; Caja 
de Previsión de la Defensa Nacional; Caja de Empleados 
Particulares; Operación hipotecaria . 

21 de Enero de 1966. 

152 

DS NQ 148 (1963) articulo 14 NQ 2. 

Normas del reg l amento general de préstamos 
hipotecarios obedecen a propósito de j us t icia. Si se 
considera que Instituciones de Previsión que no estén 
afectas al reglamento genera l de préstamos 
hipotecarios no tienen obligación de computar en 
beneficios de este orden que otor gan a sus imponentes, 
a~os de a fil iación que dichos imponentes tengan en 
otras Insti t uciones, es lógico considerar que 
imponentes de éstas no pueden hacer valer sus a~os de 
imposiciones en aquéllas, ya que de lo contrario se 
produciría un desequi l ibrio y falta de equidad 
evidentes. Todo ello redundaría en perjuicio directo 
de imponentes que han sido s iempre de Caja que otorga 
préstamo, o de Instituciones sometidas al mismo 
reglamento, toda vez que verían disminuidas sus 
expectativas. 

Dict~menes 3108 (1963); 2764 y 3150 (1965); Circular 
217 (1965) Superintendencia. 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

NUMERO 

NORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

AKos de servicio; Abono aKos de serv1c1c; Jubilación; 
Medicina; Médico especialista; Caja de Previsión de 
Empleados particulares, abono aKos; Caja de Previsión 
de Empleados particulares, bonificación por 
permanencia en actividad; Plazo. 

24 de Enero de 1966. 

167 

Ley 15.737. 

Si Ley no fija plazo para acogerse a sus beneficios, 
interesados pueden impetYaYlo "al momento de Jubilar· ", 
o mejor dicho "hasta el momento de JubilaY" . Porque si 
se considera que abono de aKos es para todos los 
efectos lega l es y no sólo para Jub i lar, es de suponer 
que haya interesados en hacerlo valer en cualquier 
momento que lo necesiten. 

En cuanto a forma de acreditar seYvicios, se puede 
hacer por todos los medios probatorios de que se 
disponga y que comprueben fehac i entemente, a 
satisfacción de la Caja de Previsión respectiva, que 
efectivamente se han desempeKado act i vidades continuas 
por cinco aKos, en Rayos X y Radioterapia. 

Oficio 1361 (1965) Caja de Empleados Particulares. 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

NUMERO 

NORMA 

DOCTRINA 

OBSERVACIONES 

Pensión; Montepío; Pensión de montepío; Pensión de 
orfandad; Derecho a pensión de montepío; Legitimación; 
Caja de Obreros Munic ipales de la República; 
Fallecimiento; Madre natural; Madre, hijos naturales; 
Pensión de viudez; Fallecimiento; Sucesión causa de 
muer-te. 

29 de Enero de 1966. 

230 

Código Civil artículo 214. 

Beneficiarios de montepío deben 
requisitos que los habiliten pasra 
beneficio a la fecha de fallecimiento 
momento en que se define el derecho. 

cumplir con 
obtener ese 

del causante, 

El artículo 214 Inciso 2Q del Código Civil dispone 
que "beneficio de legitimación no se retrotrae a una 
fect-,a antel'"ior al matrimonio que lo produce". 

Habiendo adquirido la ca lidad de madre legítima del 
causante con fecha posterior a su fallecimiento y, en 
consecuencia, posterior al momento en que beneficio de 
montepío se defil'"ió, no tiene derecho a obtener 
beneficio de montepío que se solicita. 

Recurr-ente so l icita que se reconsidere dictamen 1329 
de 02 de Junio de 1964 que le negó el beneficio de 
pensión de montepío. Superintendencia ratifica lo 
obrado por la Caja de Obreros Municipales de la 
República y por lo establecido en dictamen ya 
señalado . 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

NUMERO 

NORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Bonificación; Bonificación 
previsionales; Jubilados; 
Empleados P~blicos y 

Ley 15.386; Beneficios 
Caja de Previsión de 

Periodistas, imponente; 
Reincorporación ; Derecho a percepción de bonificación. 

31 de Enero de 1966. 

: 236 

Ley 15.386 articulo 19. 

En reiterados dictimenes Superintendencia ha 
resuelto que i mponentes jubilados que se reincorporan, 
no tienen derecho a percibir bonificación del articulo 
19 de Ley 15.386. 

Para reso l ver de esta manera Superintendencia ha 
tenido presente que es de la esencia del beneficio 
contemplado en el articulo 19 de la Ley 15.386, que 
imponente que cumple con requisitos para jubilar con 
sueldo base integro contin~e en actividad, es decir, 
no se acoja a jubilación. 

DictAmenes 550 (1965); 257 ( 1966); Oficio 1538 (1965) 
y 19 (1966) Caja de Previsión de Empleados P~blicos y 
Periodistas. 
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Jubilación; Cesación de servicios; Derechos 
previsionales; Beneficios previsionales; Caja de 
Previsión de Empleados P~blicos y Periodistas, 
afiliación; Suspensión; Desistimiento; Jubilación, 
requisitos; Cese servicios; Cese funciones. 

31 de Enero de 1'366. 

23'3 

Ley 15.688. 

Es de la esencia de jubilación, 
servicios y que corresponde otorgar 
Caja de Previsión donde esti afiliado 
producirse dicha cesación. 

l a cesación de 
el beneficio a 
el imponente, al 

Debe tenerse presente que, presentada una solicitud 
para jubilar no procede, por regla general, suspender 
la tramitación, a petición del interesado, ni éste 
puede tampoco desistirse de ella, ya que suspensión y 
desistimiento, en trimite de una jubilación, son 
modalidades que no estAn contempladas en legislación 
respectiva. 

Oficios 740 ( 1965) Caja de Previsión de Empleados 
Particulares; 57 (1366) Caja de Previsión de Empleados 
P~blicos y Periodistas. 

Superintendencia, en caso específico y por tratarse de 
uno donde imponente después de 35 aKos de afiliación 
en una Caja donde solicita Jubilación se ha visto 
incorporado a otra, en forma automAtica y por 
imperativo de una Ley, por 15 días, autoriza para 
retirar solicitud de jubilación en Caja donde la 
solicitud se encuentra con el objeto que pueda, 
después de reincorporarse a actividad particular, 
jubilar en dicha Institución. 
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DOCTRINA 

Cot4C0RDANCI AS 

remuneraciones; Asignación desgaste de 
Remuneración, concepto; Remuneración 

Salario, concepto; Salario imponible; 

Imponibi lid ad, 
her . amientas; 
imponible; 
Asignación 
Imponibilidad 

movilización; Obreros; Regalías; 
regalías; Contrato de trabajo. 

01 de Febrero de 1966. 

249 

Ley 15.386 arti culo 34 NQ 1. 

No constituye fundamento de tesis que no hace 
imponibles ciertos items el que remuneraciones digan o 
no relación con obligaciones del contrato de trabajo. 
Concepto de salarios es tan vasto que, en principio, 
toda cantidad de dinero o especies que reciba el 
obrero del patrón con ocasión de su trabajo, se 
considera salario imponible, aunque no derive de idea 
de ganancia proveniente del trabajo. 

Se admite que específicos beneficios no sean 
considerados salarios por la particular índole que 
revisten. Así, obreros que al trabajo deben aportar 
herramientas que sufren desgaste, en razón de que no 
se esti incrementando el patrimonio del obrero, s ino 
evitando que éste disminuya con ocasión del trabajo, 
permitiendo que éstos perciban proporc i onalmente el 
mismo salario. O la asignación de pasajes diarios, 
dado que tiene por objeto devolver a obrero el poder 
adquisitivo de su salario. 

Dictamen 3209 (1965). 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

NUMERO 

NORMA 

DOCTRINA 

Pensión; Pensión de vejez; Jubilación 
Jubilado; Jubilación por vejez; Servicio 
Social, asegurado; Beneficio previsional. 

01 de Febrero de 1966. 

258 

Ley 10.383 artículo 5Q transitorio. 

especial ; 
de Seguro 

El benef i cio establecido por el artículo 5Q 
transitorio de l a Ley 10.383 es excepcional y de 
carActer subsid iario. 

En consecuencia, debe ser concedido s6lo a los 
imponentes que no cumplen con los requ i sitos para 
obtener pensión de vejez de conformidad a los 
artícu l os 37 y siguientes de la Ley 10.383, es decir, 
de conformidad a normas permanentes que la citada Ley 
contiene sobre l a materia. 

, 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

NUMERO 

NORMA 

DOCTRINA 

Régimen previsional; Situación previsional; Caja de 
Previsión de Empleados Particulares, imponente; 
Funciones; Caja de Previsión de Empleados Públicos y 
Periodistas, profesor ; Empleados particulares, 
calidad de; Empleado particular; Calidad de empleado 
particular; Profesor; Empleado público; Calidad de 
empleado público; Empleado público, calidad de. 

02 de febrero de 1966. 

262 

Ley 6.068 artículo 3Q; DS NQ 857 C1925l; DFL NQ 13qo 
Bis (1930); Ley 7.295; Ley 10.q75_ 

Desde el punto de vista legal no hay impedimento 
para que interesado mantenga dos regímenes 
previsionales, régimen del DFL 1340 Bis en cuanto 
desempeKa funciones de profesor y régimen establecido 
en DS. 857 y Leyes 7.295 y 10.475 de prev1s16n de 
empleados par ticulares en cuanto desempeKa funciones 
administrativas (no docentes) como empleado particular 
de la misma entidad empleadora. Estos regímenes no son 
incompatibles, aún cuando los servicios se prestan a 
misma entidad. La Ley 6.068 creó un régimen de 
previsión específico para las personas que, en calidad 
de empleados particulares, desempeKaln labores de 
profesor y tienen título del Estado, y este régimen es 
compatible con dem~s actividades no docentes que como 
empleado particular desempeKa la misma persona. 
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CONCORDANCIAS 

Jubilación; Plazo para jubilar; Asignación de zona; 
Eficacia previsional; Desahucio; AKos de servicios; 
Prorrogas plazo; Jubi lados; Depósito impos1c1ones; 
Depósito cotizaciones; Regalías; Indemnización aKos de 
servicios. 

04 de Febrero de 1966. 

287 

Ley 16.250 articulo 66. 

Legislador dispuso que asignación de zona se 
consideraré para efectos previsionales y desahucio 
respecto de aquel l os f unci onarios que hubieren 
cumplido o cump l ieran antes del día 01 de Enero de 
1966 diez o mis aKos de serv1c1os con goce de 
asignación de zona en provincias de Chiloé al Sur y 
hubieran jubilado en periodo comprendido entre el 11 
de Diciembre de 1963 y el 21 de Abril de 1965 o que se 
acogieren a jubilación antes del día 01 de Enero de 
1966 y siempre que e l funcionario efectuare depósito 
de imposiciones personales y patronales a que hubiere 
lugar-. 

Providencia 2810 (1965) Ministerio del Trabajo. 

.. 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

NUMERO 

NORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Legitimación; Adopción; Seguros de vida; Hijo 
legítimo; Hijos adoptados; Hijos legitimados; 
Montepíos; Orfandad; Seguros, Caja de Previsión de 
Empleados P~blicos y Periodistas, Menores; Seguros, 
Caja de Previsión de Empleados P~blicos y 
Periodistas,Montepío; Beneficios previsionales. 

04 de Febrero de 1966. 

231 

Ley 16.346 (1965). 

El espíritu de Ley 16.346 fue asimilar y m~s a~n 
identificar al legitimado adoptivo como hijo legítimo, 
otorgándole los mismos derechos, expectativas y cargas 
que a éstos. 

Debe también admitirse que, en virtud de dicha Ley 
se han conferido al legitimado adoptivo beneficios que 
leyes de pensión otorgan en favor de hijos legítimos, 
tales como seguro de vida y montepíos en condiciones 
se~aladas por DFL 1340 Bis. 

Además y conforme también con disposición legal 
citada, legitimados adoptivos ser~n llamados a dichos 
beneficios en las mismas condiciones, en iguales 
términos y concurrencias, en su caso, con hijos 
legítimos. 

Oficio 1417 (1965) Caja de Previ sión de Empleados 
P~blicos y Periodistas. 



,... 

...... 

,..,_ 

,... 

,...,_ 

,... 

,-. 

,,..,, 

,,.... 

,..., 
,.., 

,,..., 

....... 

,-.. 

r"< 

...., 

""' 

DESCRIPTOR 
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DOCTRINA 

COMCORDANCIAS 

Pensión; Pensión vitalicia; Modificación pensión; Caja 
de Previsión de la Marina Mercante Nacional, pensión; 
Viudez; Pensión de viudez; Montepío. 

04 de febrero de 1966. 

292 

Ley 10.662 artículo 25; Ley 16.259 artícu l o 1Q NQ3 
l etras a) y b). 

De acuerdo con t érminos de la disposición l egal, Ley 
16.259 artículo 1Q NQ3 letras al y bl y con lo 
dispuesto en el articulo 9 del Código Civil, dicha 
norma sól o ri ge para e l futuro. En consecuencia, debe 
aplicarse a pensiones que se concedan a partir del 11 
de Junio de 1965, fecha de vigencia de la Ley 16.259. 

Las concedidas con anterioridad a esa fecha bajo 
otro régimen jurídico deben subsistir en todo bajo 
dicho régimen, tanto m~s cuanto no hay disposición 
expresa que se r efiera a e llos. 

Oficio 249 (1965) Caja de Previsión de la Marina 
Mercante Nacional. 

---------------------------------------------------~ 
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DOCTRINA 

Asignación; Asignación familiar; Pago asignación; 
Beneficios previsionales; Caja de Previsión de 
Empleados Particulares, imponente; Caja de Empleados 
Particulares, asignación familiar;; Carga familiar; 
Alimentación; Familia; Sistema ~rico de prestaciones 
familiares; Asignación familiar, pago. 

04 de Febrero de 1966. 

294 

Decreto NQ 1216 (1942). 

Seg~n acuer do NQ 39 adoptado por Consejo de la Caja 
de Previsión de Empleados Particulares, en sesión de 
Julio de 1953, conforme a las facultades que le 
concedió el Decreto NQ 1216 de 1942, solamente se 
pagará beneficio de asignación familiar por las cargas 
que aleguen los nuevos empleados desde la fecha en que 
dichas cargas sean alegadas y acreditadas ante la 
Caja, y no desde la fecha en que solicitante haya 
comenzado a prestar servic i os. 
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NORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Desahucio; Jubilación; Compatibilidad beneficios; 
Compatibilidad desahucio; Empleados municipales; 
Empleados, calidad de; Caja de Previsión de Empleados 
Municipales de Santiago; Saldos; Indemnización aKos de 
servicios; Calid ad de empleado; Desahucio, pago; 
Reglamento. 

07 de febrero de 1966. 

303 

Ley 11.469 art i culas 56 y siguientes; Reglamento sobre 
pago de desahucio a los empleados municipales de 
Santiago, articulo 6Q. 

El desahucio establecido en artículo 56 y siguientes 
de Ley 11.469 es de car~cter general y beneficia a 
empleados municipales del país. Es incompatible con 
jubilación y para su pago pueden considerarse también, 
servicios prestados en la administración civil del 
Estado. 

En cambio, desahucio establec ido por el Reglamento 
de desahucio para l os empleados municipales de 
Santiago, dictado en virtud del artícu lo 46 de 
Estatutos de Caja de afiliación de estos empleados, es 
compatible con jubilación, pero considera unicamente 
servicios prestados a Muni c i palidad de Santiago o 
abonados por ella de acuerdo con el articulo 6Q del 
Reglamento. 

Dictamen 23.174 (1965) Contraloria General de la 
República. 
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NORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Pensión; Reajustabilidad; Reajustabilidad pensiones ; 
Reva lorización de pensiones; Factor reYalorizaci6n; 
Caja de Previ s ión de Carabineros de Chile; Pensión 
jubilación; Pensión de retiro; Pensionados; Reajuste 
pens iones; Reajuste automático pensiones; Cont raloría 
Gene ral de la Repóblica. 

07 de Febrero de 1966. 

305 

Ley 15.386 artículo 4Q. 

Conforme con artículo 4Q de Ley 15.386 corresponde 
aplicar a reYalorizac i6n de pensión el índice 
correspondiente al aKo de cese de sueldo de actividad. 
Por lo demás, sería inconven iente aplicar el índice de 
un aKo en que interesado aón cobraba sueldo y no 
pensión, la cual no podría sufrir ning~n deterioro. 

Oficio NQ 70546 (1966) Contraloría General de la 
Repóblica. 
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DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Reajuste; Reajuste de pensión; Accidentes del Trabajo; 
Pensión de renta vitalicia; Caja de Accidentes del 
Trabajo; Fondo de garantía; Financiamiento; Accidente 
actos de s ervicios; Accidente del trabajo, cober tura. 

07 de Febrero de 19&&. 

306 

Ley 12.435 artículos 1Q y 5; Código del Trabajo 
artículo 287. 

Reajuste de pensiones que, seg~n artículo 1Q de Ley 
12.435, debe efectuarse a l 1Q de Enero de cada año, 
son de cargo del Fondo de Garantía . 

En consecuencia, mismo financiamiento debe tener el 
reajuste de la pensión por accidentes del trabajo. 

No afec t a a esta conclusión el hecho de que las 
Municipalidades no tienen acceso a ese Fondo cuando no 
son aseguradores. Esto porque artículo 5 es claro en 
el sentido de imponer esta obligación al Fondo sin 
hacer diferenci as de ninguna clase sobre el 
particular. 

Ofic i o b89 ( 1965) I. Municipa lidad de Viña del Mar . 

_r-_ _____________________________________________ _ 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

NUMERO 

NORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Períodos; Períodos de desafiliación; Reconocimiento 
períodos de desafil i ación, derecho de opción; 
Continuidad de Previsión; Cambio previsional; Servicio 
de Seguro Social, imponente; Solicitud de jubilación; 
Caja de Previsión de Empleados Particulares; 
beneficios previsionales; Tramitación jubilación. 

08 de Febrero de 1966. 

314 

Ley 10.986 artículo 3Q. 

No e::iste i nconveniente para que afiliado 
simultaneamente a dos o m~s sistemas previsionales 
elija libremente Caja de la cual es imponente activo 
para impetrar beneficios de continuidad de previsión a 
que pueda tener derecho. 

Si interesado presenta solicitud en Institución de 
afiliación paralela, ésta previene en conocimiento de 
la solicitud y, deber~ continuar su tramitación hasta 
su término. 

No obstante, es posible admiti r que s i se presentó 
segunda sol icitud en otra I nstitución, ésta podrA 
a dmitirse como vilida si también fue presentada en 
tiempo oportuno, ha tenido tramitación y no la tuvo la 
primera. Es igualmente aplicable en casos en que ha 
e:,istido cambio previsional y se ha presentado, en 
forma y plazo, nueva solic itud en circunstancias de 
que primera no había sido tramitada en Caja de 
anterior filiación. 

Oficio D.G. NQ 1820-2680 (1965) Servicio de Segur o 
Social. 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

NUMERO 

NORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Imponente; Imponente voluntario; Cotización 
independientes voluntarios; Caja de Previsión de 
Empleados Particulares, cotización; Situación 
previsional; Jubilación por antiguedad; Plazo; 
Imposiciones; Vigencia, fecha de; Caja de Empleados 
Particulares, imponente voluntario. 

08 de Febrero de 1966. 

325 

Ley 10.475 articulo 30; Decreto Supremo NQ 2588 (1952) 
articulo 73 modificada por Decreto Supremo NQ61 (19631 
Ministerio del Trabajo . 

Disposiciones del DS. · 61 sólo operan respecto de 
aquellos ex-imponentes que se acogieron o se acojan a 
jubilación con posterioridad al 23 de Febrero de 1963, 
fecha de su dictación y vigencia, y también respecto 
de aquellos que dejaron de ser imponentes con 
anterioridad a la fecha de vigencia del mi s mo y que se 
acogieron a jubilación con posterioridad, pero antes 
de que venc iera plazo de un aKo que establece el 
artículo 30 de Ley 10.475. 

Demora de la Caja en comunicar a los interesados su 
situación previsional los puso en la imposibilidad 
jurídica y material de acogerse al régimen de 
Institución como imponentes voluntarios dentro del 
plazo que seKala el articulo 30 de Ley citada y 
procedía que la Caja, con el objeto de restablecer el 
orden jurídico perturbado facultara a dichos 
imponentes para e fectuar correspondientes imposiciones 
en tal carácter. 

Dictámenes 1103 y 1876 (1963); 641, 643, 1291 y 
(19641; Oficio 2017 (1965) Caja de Previsión 
Empleados Particulares . 

2002 
de 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

NUMERO 

NORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Pensión; Pensión jubilac i ón; Revalorización de 
pens iones; Devol ución cantidades; Devolución dineros; 
Caja de Previsión de Empleados P~blicos y Periodistas, 
pensión; Devolución e::ceso; Pago indebido; Devolución 
sumas; Buena fe, principio de. 

10 de Febrero de 1966. 

335 

Código Civil artículos 2295; DFL NQ 338 
artículo 123. 

(1%0) 

Cantidades indebidamente perc ib idas constituyen pago 
de lo no deb id o y estin sujet as a repetición por quien 
hizo el pago, pues ac t uó de buena fe y con justa causa 
de error a l recibir las cantidades. 

Obligación de restituir si bien es lega l irroga a 
imponente un serio y grave perjuicio que no est~ en 
condiciones de soportar . 

Inimputabilidad de hechos permiten ana l izar problema 
en plano de estricta equidad y destaca conveniencia 
que existe que Institución adopte medidas que sea 
menester para que afectada cuente con facilidades para 
reembolso de cantidades que adeuda y evitando 
descuentos en su pensión de J ubilación que sean de un 
monto que le produzca un impacto económico grave. 

Oficio 1489 (1965) Caja de Previsión de Empleados 
P~blicos y Periodistas . 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

NUMERO 

NORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Régimen previsional; Servicio de Seguro 
trabajadores independientes; Empresas 
Arriendo; Sueldo, concepto; Salario, 
Cotización; Imposición; Trabajadores 
Trabajadores independientes. 

12 de febrero de 1966. 

353 

Social, 
navieras; 
concepto; 

marítimos; 

Ley 6.037 art í cul o 3Q; Ley 10.662 art í culo 2Q. 

Funciones que desempeKan y labores que realizan 
l anchas fleteras son de igual naturaleza 
que configuran contrato de arrendamiento 
y propietario de las mi smas reviste 
empresario de transporte. 

que aquellas 
de transporte 
carácter de 

se Servicios que prestan tales embarcaciones 
retribuyen a base de tarifas y esto implica cobrar un 
determinado precio o flete que no reviste carácter de 
sueldo o salario. 

Funciones que desempeKan y servicios que prestan 
dueKos de lanchas fleteras son propios de trabajadores 
independientes y pueden cotizar imposiciones en 
Servicio de Seguro Social. 

Dictámenes 1129 (1960) y 2607 (1965); Providencia 2832 
(1965) Ministerio del Trabajo. 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

NUMERO 

NORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Bancarios; Banco Concepción; Empresas Bancarias; 
Imprentas de obras; Caja de Previsión de Empleados 
P~blicos y Periodistas, imponentes; Caja Bancaria de 
Pensiones, aporte previsional; Caja de Previsión de 
Empleados P~blicos y Periodistas, Sección periodistas, 
afiliación. 

14 de febrero de 1966. 

362 

Ley 10.621 art i culo 14; Ley 9.116 artículo 
9.866; Ley 8.569 artículo 4Q. 

10• -, Ley 

La sola circunstancia que actividad o giro principal 
de la Empresa o Establecimiento comercial o industrial 
no sea imprenta de obras, no obsta a que personal que 
labora en una imprenta destinada a satisfacer 
necesidades de firma empleadora deba quedar afecto a 
disposiciones contenidas en artículo 14 de Ley 10.621. 

Tampoco puede constituir fundamento su f iciente de 
impugnación de conclusi ón anotada, sost ener que el 
artículo 4Q de Ley 8.569 constituye norma especial y, 
por ende, debe primar sobre la Ley 10.621, ya que 
ambas disposic iones legales son especiales respecto 
al personal a que deben apl i carse. 

Uict~menes 914 (1949); 645 (1953); 1026 ( 1954 ); y 728 
(1965); Oficio 1225 (1965) Caja de Previsión de 
Empleados P~b licos y Period i stas. 



r 

,-... 

,,... 

,... 

r, 

,.,. 

,-, 

r 

,-... 

,.... 

....... 

r 

.,-... 

,,-,, 

DESCRIPTOR 

FECHA 

NUMERO 

NORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Cotizaciones; Imposiciones; Integro de cotizaciones; 
Jubilación; Caja de Previsión de Carabineros de Chile, 
pensión; Jubilación, requisitos; Sueldo imponible; 
Error de cá l culo; Error de hecho; Cesación de 
serv1c1os; Integro de imposiciones; Coti=aci6n, 
integro; Req ui sitos jubilac ión for ma de cumplirlos; 
Contraloría General de la República. 

14 de Febrero de 1966. 

363 

Ley 10.343 artícul o 70. 

Jubilación debe entenderse definitivamente 
configurada por requisitos que cumple el interes ado al 
momento en que se acoge a este beneficio y cesa en 
funciones, de manera que sólo es computable, para 
estos efectos, el tiempo de afiliación que, a esa 
fecha registra. 

Jubilación consuma respecto de quien a e lla se acoge 
una situación que sólo es revisable en aquellos casos 
en que se comprobaren diferencias en computación de 
aKos de imposiciones o en sueldos considerados para 
determinar pensión. Lo es, igual mente, cuando se 
compruebe que han existido errores de cAlculo o de 
hecho en liquidación del beneficio y cuando se ha 
otorgado por aplicación errónea de leyes. 

Dictamen 63614 (1965) Contraloría General de 
República. 

la 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

NUMERO 

NORMA 

DOCTRINA 

Coti=aciones; Imposiciones; I ntegro cotizaciones; 
Efectividad de servicios; Jubilación por antiguedad; 
Caja de Previsión de Empleados Particulares , 
cotizaciones; AKos de servicios; Prueba, calidad y 
efectividad servicios; Integro de imposiciones; 
Cotización, integro; Requisitos jubilación; 
Reconocimiento servicios; Reglamento. 

14 de Febrero de 1966. 

367 

Ley 10.475 articulo 13 letra b); Decreto Supremo NQ 
857 (1925); Reglamento del subdepartamento de 
Jubilaciones de Caja de Previsión de Empl eados 
Particulares. 

Para poder obtener reconocimiento de aKos de 
serv1c10 anteriores al 16 de Di ciembre de 1925 a que 
se refiere e l artículo 13 letra b) de Ley 10.475, es 
necesario probar existencia del empleador en períodos 
que se indican y, efecti vidad de prestac i ón de 
servicios de orden intelectual en que se funde 
propósito de imposiciones. 

Efectivi dad de prestación de serv1c1os de orden 
intelectual debe acreditarse mediante un principio de 
prueba por escrito emanado con anterioridad a 
dictación de Ley 10.475 y complementarse mediante 
otros medios probatorios, como certificados del e;:
empleador, copia autorizada de sentencias judiciales 
ejecutoriadas, información para perpetua memoria, etc. 
Declaración de empleador o empleado o ambos juntos, no 
podrA constituir prueba suficiente de servicios . 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

NUMERO 

NORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Préstamos hi potecarios; Prés tamos ; Operación 
hipotecaria; Pr éstamos hipotecarios, procedencia; 
Hipoteca; Vivienda; Reglamento; Terr emoto; Préstamos 
habitacionales; Préstamos vivienda. 

15 de Febrero de 1966. 

370 

Decreto Supremo NQ 161 (1965); Decreto Supremo NQ 148 
(1963) artículo 5Q letra b) NQ 4. 

Préstamos hipotecarios de reposición contemplados en 
ar tículo 10 del Decreto Supremo 161 sólo pueden 
otorgarse, de conformidad a lo dispuesto en NQ4 letra 
b) de artículo 5Q del Decreto Supremo 148, a aquellos 
imponentes cuyas viviendas, adquiridas o edificadas 
mediante préstamo hipotecario, hayan quedado 
totalmente destruidas por efectos del sismo de Marzo 
de 1965, no siendo aplicab l e respecto de ellos la 
tabla de prioridades establecido en Decreto Supremo 
148. 

Oficio 262 (1965) Caja de Previsión de la Marina 
Mercante Nacional. 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

NUMERO 

NORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Fondo; Fondo común de indemnización; Fondo de retiro y 
pensiones; Devolución de fondos; Cuentas; Caja de 
Previsión de Empleados Part i culares, devolución de 
fondos; Jubi l ación; Jubilación por vejez; Pensión 
antiguedad; Retiro fondos. 

16 de Febrero de 1966. 

379 

Ley 10.q75 artículo 19. 

Conforme lo dispuesto por el artículo 19 de Ley 
10.475, sólo pueden retirar los fondos registrados en 
sus cuentas i ndividuales, aquellos imponentes que 
dejen de serlo y no reunan los requisitos para obtener 
algunas de las pensiones comntempladas en el artículo 
8Q de la citada Ley. 

Oficio 161 (1966) Caja de Previsión de Empleados 
Particulares. 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

NUl'IERO 

NORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Regalías; Participación; Gratificación; Imponibilidad; 
Inimponibilidad; Fondo de asignación familiar; 
Salario, concepto; Remuneración, concepto; Obreros; 
Cotizaciones; Empleados, calidad de; Calidad de 
empleado; Imponibilidad regalías; Salario imponible; 
Obreros. 

19 de Febrero de 1966. 

480 

Ley 10.383 articulo 2Q Inciso 5Q; Ley 15.386 artículo 
24 NQ 1; Ley 10.475 artículo 7; Ley 7.295 artículo 28; 
Ley 15.575 artículo 107. 

En caso de obr-eros y dado los amplios tér-minos con 
que el ar·tículo 34 NQ 1 de Ley 15.386 r-edefini6 el 
salario impositivo, es imponible la par-tic ipac i6n 
establecida en Inciso 2Q de art ículo l 07 de Ley 
15. 575. 

En caso de empleados de acuerdo c on artículo 7 de 
Ley 10.475, la participación, si no es garantizada, no 
constituye remuneración impon ib le; a pesar de lo cual, 
la participación que se distribuya entre empleados con 
arreglo a norma precitada de Ley 15.575 se halla 
afecta a cotizaciones estab l ecidas en art ícul o 28 de 
Ley 7.295, en beneficio del Fondo de asignación 
familiar, pues en dicho precepto se gravan las 
"regalías", esto es, gajes o provechos que, además de 
sus sueldos, reciben los empleados. 

Dictamen 2873 (1965). 
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UESCRIPTOR 

FECHA 

NUMERO 

NORMA 

DOCTRINA 

Jubilaci6n; Desahucio; Empresas del Estado; Empresa de 
Ferrocarriles del Estado; Personal Ferrocarriles del 
Estado; Causa; Concurrencia; Cajas de Previsión; 
Reglamento; Indemnización a~os de servicios. 

19 de Febrero de 1966. 

481 

Ley 5.730; Decreto NQ 637 (1952); Decreto Ley NQ 290 
(1931 ) artículo lQ. 

Disposici6n legal que priva de l derecho a Jubi l ación 
y desahucio a l personal de Empresa de Ferrocarriles 
del Estado que es separado de su cargo por negligencia 
reiterada en cumplimi ento de s us obligaciones emana de 
Ley 5.730 y de artícu l o 15 de su Reglamento, 
reemplazada por decreto NQ 637. 

Si persona l ferroviar i o incurre en causal que le 
pr ive del derecho a j ubil ación y desahucio, no puede 
exig i rse que esta Empresa concurra al pago de una 
pensi6n de j ub i lac ión que le otorgue otra Caja 
Previsional. 

, 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

NUMERO 

NORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Pensión; Rebaja de pension; Concurrencia; Cajas de 
Previsión; Caja de Previsión de Empleados 
Particulares, pensión; Caja de Previsión de la Defensa 
Nacional, pensión; Reintegro de fondos; Cuota. 

19 de Febrero de 1966. 

488 

Ley 10.475 articulas 20, 22 y 23; Ley 10.986 artículo 
4Q Inciso 3Q . 

Rebaja de pensión que indica artículo 23 en armonía 
con artículos 22 y 20 de Ley 10.475, solamente opera 
respecto de parte de pensión que es de cargo de Caja 
de Previsión de Empleados Particulares, pero no 
respecto de cuota con que debe concurrir al pago de 
dicha pensión Caja de Previsión de la Defens a 
Nacional. 

La rebaja responde a razón de financiamiento del 
beneficio que debe pagar Institución y por lo tanto no 
procede extenderla a Caja concurrente, porque respecto 
de ella no ex i ste razón se~alada. 

Oficio 1678 (1965) Caja de Previsión de Empleados 
Particulares. 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

NUMERO 

NORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

OBSERVACIONES 

Cotización; Imposición; Traspaso cotizaciones; 
Cotización indebida; Caja de Previsión de la Marina 
Mercante Nacional, imposiciones; Caja de Previsión de 
Empleados Particulares, cotizaciones; Fondo de retiro; 
Fondo de indemnización; Beneficios previsionales; 
Fondos de compensación o especiales; Caja de Empleados 
Particulares, imposiciones; Fondo de retiro y 
pensiones; Deuda imposiciones; Deuda previsional. 

19 de Febrero de 1966. 

489 

Ley 6.037 artículo 3Q. 

No procede distinguir entre imposiciones que 
ingresan al Fondo de retiro y Fondo de indemnización y 
aqué l las que estin destinadas a formar f ondos de 
compensación, especiales q comunes, para acordar el 
traspaso de unas y derogar e l de otras. 

La norma general en esta materia es que deben 
traspasarse todas las imposiciones, debiendo solamente 
exclu i rse aquellas que correspondan a beneficios 
ob l igados o facu l tativos otorgados por la Caja . 

Di ctimenes 424, 876 y 2186 ( 1960 ) ; 2898 y 3485 (1965); 
Oficio 2035 (1965) Caja de Previsión de Empleados 
Particulares. 

Superintendencia esti de acuerdo con criterio 
sustentado por Caja de Previsión de Empleados 
Particulares. No obstante, seKala que corresponde a 
Caja de Previsi ón de la Marina Mercante Nacional 
recaudar div i dendos correspondientes a deudas que ese 
personal haya contraído con dicha Caja. 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

NUMERO 

NORMA 

DOCTRINA 

Previsión socidl; Continuidad de la Previsi ón; Plazo 
continuidad de previsión; Períodos de desafil iación; 
Jubilación; Montepío; Derechos previsiona l es; Plazo; 
Plazo de caducidad; Pl azo para reclamar; 
Reconoc i miento cotizaciones. 

19 de Febrero de 1966. 

495 

Ley 10.986 art í culo 7. 

Seg~n lo resuelto por Superintendencia 
rei teradamente , plazo establecido en artículo 7 de Ley 
10.986 es de caducidad y, en consecuencia, si 
imponente lo deja transcurrir sin solicitar el 
beneficio que concede la Ley 10.986, una vez vencido 
dicho p l azo, se encuentra en i mposibilidad de pedir un 
reconocimiento posterior, t oda vez que su derecho se 
ha extinguido. 

En virtud del acogimi e nto al articu l o 7 de la 
referida Ley sólo pueden, por tanto, reconocerse 
afil i aciones i nmediatamente anteriores a fec ha de la 
solicitud. 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

NUMERO 

NORMA 

DOCTRINA . . 

Benef icios; Pagos ; Di stribución de pagos; Sal ario, 
concept o; Remuneración, concepto; Remuneración 
imponible; Servicio de Seguro Social; Grat i ficación; 
Aguinaldos; Beneficios previsional es; Prorrat eo 
gratificación; Acta de avenimientos; Aguinaldos 
f i est as pa t r i as y navi dad. 

19 de Febrer o de 1966. 

499 

Ley 15. 386 artí culo 34 NQ 1. 

Beneficios socia l es que se pagan por montos 
gl obales, como gratificación y participación en las 
utilidades, deben prorraterase en los doce meses y no 
en mes en que son pagados. 

Si por térmi no de conflicto colectivo s e otorga una 
bonificación global, ésta debe distribuirse en los 
doce meses de duración del acta de avenimiento 
ant erior, o sea, aquella que es motivo o causa del 
pago de bon ifi cac ión por térmi no de conflicto. 

Aguina l dos de Pascua y Fiestas Patr i as deben 
pr orratearse en el a~o calendario al cua l corresponden 
d i chas act i vidades. 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

NUMERO 

NORMA 

DOCTR INA 

CONCORDANCIAS 

Pensión; Pensión de viudez; Pensión orfandad; 
Montepío; Caja Previsión Empleados Particulares; 
Fondos de retiro, devolución; Viuda; Viudez; Plazo 
mínimo afiliac i ón; Cónyuge. 

19 de Febrero de 1966. 

519 

Ley 10.475 art í culo 16. 

Conforme lo dispuesto por artículo 16 Ley 10.475, 
para que viuda de un imponente de Caja de Empleados 
Particulares tenga derecho a obtener pensión de 
viudez, es indispensable que el causante haya tenido, 
al mnos 3 ahos de imposiciones. Este plazo mínimo de 
afiliación se aumentaré, para imponentes mayores de 30 
aKos, en un ahos por cada 5 cumplidos a contar de esa 
edad. Caso contrario viuda sólo tendré derecho a 
devolución de fondos de retiro del cónyug e causante. 

Providencia 
f< ep!'.tblica. 

58.788 Contr:a loría General de la 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

HUMERO 

HORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANC IAS 

OBSERVACIONES 

Jub ilación; Pensiones de jubi lación; Pago pensiones; 
Concurrencia; Caja de Empleados Particulares, 
jubilación; Cuota; Continuidad de Previ sión; Caja 
Empl eados del Hipódromo Chile, pensiones. 

26 de Febrero de 1966. 

553 

Ley 10.986 art ículo 4Q; Ley 10.475 artículo 31. 

Caja de Empleados Particulares concurre al pago de 
pensiones de jubilación otorgadas por otras 
Instituciones de Previsión conforme a artículo 31 Ley 
10.475. Este artículo es disposición de caricter 
especial que regula concurrencia Caja de Empleados 
Particulares y debe primar sobre artícu l o 4Q Ley 
10.986, que constituye regla general en materia de 
concurrencias. 

Dictimenes 1394 (1957) y 2326 (1960). 

Superintendencia 
Particulares ha 

seKala 
procedido 

determinar su concurrencia 
jubilación dl peticionario. 

que Caja 
Lonforme a 

a l pago de 

Empleados 
derecho al 
pensión de 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

NUMERO 

NORMA 

DOCTRINA 

Préstamos; Préstamos 
hipotecaria; Reglamento 
Tercero; Préstamos de 
habitacionales; Préstamos 

01 de Marzo de 1966. 

572 

hipotecarios; 
viviendas; 
edificación; 

vivienda. 

Operación 
Copropiedad; 

Préstamos 

Artículos 4Q letra b) y 8 del DS 148 Ministerio del 
Trabajo CD.O. 06 de Septiembre de 1963) (Reglamento 
General de Préstamos Hipotecarios). 

Reglamento General Préstamos Hipotecarios eHige que 
dichos préstamos se destinen en benef i cio exclusivo 
del imponente y su familia. 

Así, prés tamos de término de edificación deben 
emplearse en terminación de vivienda de propiedad del 
imponente. 

Reglamento considera como propio imponente, el bien 
raiz de propiedad del cónyuge o el que ambos posean en 
copropiedad. 

El ~nico caso contemplado en Reglamento en que se 
permite empleo de préstamos mencionados en vivienda de 
que imponente es sólo coprop i etario se presenta cuando 
otro copropietario es su cónyuge. Asi, no procede 
otorgar dicho préstamo a imponentes para destinarlos a 
t erminación de viviendas en comJn con otra persona que 
no sea su cónyuge. 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

NUMERO 

HORMA 

DOCTRINA 

Pensión; Pensión invalide~; Pensión asistencial; 
Reliquidaci6n pensiones; Caja Marina Mercante 
Nacional, imponente; Coizaciones; Imposiciones. 

02 de Marzo de 1966. 

582 

Ley 10.662 artículo 32 y artículo 2. 

Conforme a artículo 32 Lley 10.662 imposiciones 
realizadas en Caja de Seguro Obligatorio o entidad que 
haga sus veces seran reconocidos para efectos de 
dispuesto en presente Ley. 

Imponentes fundadores (articulo 2Ql actualmente 
imponentes de Caja de Seguro Obligatorio o entidad que 
haga sus veces) por mandato de Ley pasen a imponer en 
la Sección, tendrAn derecho a que se les r econozca el 
tiempo en que han impuesto en aquella sin neces idad de 
realizar mayores imposiciones. 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

HUMERO 

NORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Contadores; Previsión de contadores; Previsión social; 
Ley previsional; Cómputo plazo; Jubilación especial; 
Caja de Previsión de Empleados Particulares, 
jubilación; Jubilación vejez; Jubilación invalidez; 
Interpretación normas Jurídicas; Jubi l ación, 
requisitos; Requisitos jubilación; Plazo jubilación . 

02 de Marzo de 1966. 

589 

Ley 16. 274. 

Artículo 6Q de Ley 16.274 estableció que contadores 
de artículo 3Q tendrin derecho a jubilación especial 
por vejez e i nva l idez. 

Esta referencia de articul o 6Q a articulo 3Q no cabe 
interpretarla como que el primero comprende tan sólo a 
contadores acogidos a beneficio de artículo 3Q, sino 
que se trata de signi fi car a personas que cumplen 
requisitos sustantivos de articulo 3Q. 

Así, no existe inconveniente para que persona que 
reuna requisitos de artículo 3Q y que no a l canzó o no 
quiso acogerse a beneficios de esta disposición, se 
acoja directamente a jubilación de artículo 6Q siempre 
que reuna requisitos e::iji dos en este artículo para 
jubilar y lo haga en plazo establecido por artículo 7 
(180 días). 

Oficio 97 (1966) Caja de Previsión de Empleados 
Particulares. 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

NUMERO 

NORMA 

UOCTRHIA 

Pr·evisi6n; Continuidad de la Previsión; Derecho a 
continuidad de la previsión; Jubilación; Montepío; 
Caja de Previsión de Empleados Particulares, 
imponentes; Derecho a prestaciones de seguridad 
social; Derecho a j ub ilación; Plazo para acogerse 
continuidad de la previsión. 

04 de Marzo de 1966. 

601 

Ley 10.986. 

Para acogerse a Ley 10.986 sobre continuidad de la 
previsión, es necesario que e~ista plazo vigente para 
ello y, ademis, que persona que solicita beneficios 
establecidos en esa Ley sea imponente de Caja de 
Previsión con régimen de jubilación y montepío o 
cualquiera de estos beneficios. 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

NUMERO 

NORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Medicina; Medicina curativa; Montepiadas; 
Caja de Previsión de Carabineros de Chile, 
Gastos médicos; Beneficios previsionales; 
com~n; Medicina curativa, aportes; Medicina 
beneficios. 

08 de Marzo de 1966. 

627 

DFL NQ 348 (1953) artículos 13 y 18. 

Montepío; 
imponente; 
Enfermedad 
curativa, 

Tanto los jub ilados como las personas que perciben 
montepío de la Caja de Previsión de Carabineros de 
Chile tienen cal idad de imponentes de la Institución 
por lo cual tienen derecho a gozar de beneficios 
contemplados en el artícul o 18 del DFL 348 del a~o 
1953. 

Así, Caja de Previsión de Carabineros de Chile debe 
cance l ar los gastos médicos en que montepíado incurra 
con motivo de enfermedad siempre que ello sea 
solicitado dentro del a~o en que se causaron. 

Dictimenes 2016 (1961); 2945 (1964) y 440 (1965). 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

NUMERO 

NORMA 

DOCTRIHA 

CONCORDAHCIAS 

Pensión; Pensión de viudez; Pensión de 
de pensión; Pensionado; Instituciones 
Concurrencia; Caja de Previsión 
Particulares, imponente; Sei·vicio de 
invalidez; Pensión invalidez. 

08 de Marzo de 1966. 

634 

Ley 10.475 artículo 31. 

montepío; Pago 
de Previsión; 
de Empleados 

Seguro Social, 

El artíc ulo 31 de Ley 10.475 establece que el 
imponente que deja de serlo y pasa a otra Institución 
de Previsión conservari su derecho a pensiones que 
establece la Ley, artículos 8, 9 y 10. Las pensiones 
de invalidez y montepío se reducirin en cantidad que 
beneficiarios perciban en la otra u otras 
Instituciones de Pr evisión. 

Si calculada la pensión de invalidez conforme a Ley 
10.475 resulta inferior a lo que debe pagar la otra 
Institución de Previsión, no le corresponde concurrir. 

Tampoco concurre al pago de pensión de viudez ya que 
ésta no podría determinarse por cuanto se calcula 
sobre base de concurrencia de pensión de invalidez. 

Oficio 1809 (1965) Caja de Previsión de Empleados 
Particulares. 

_/"",c.._ ___________ ______ ____________________ _ 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

NUMERO 

NORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Jubilación; 
jubilación; 
Invalidez 
Previsión 
beneficios; 
invalidez; 

Jubilación invalidez; Derecho a 
Pensión invalidez; Invalidez absoluta; 

relativa; Accidente del Trabajo; Caja de 
de Obreros Municipales de la Rep~blica, 

Jubilación, requisitos; Declaración 
Pensión accidente del trabajo; Densidad 

imposiciones. 

08 de Mar=o de 1966. 

637 

Decreto NQ 68 (1965) artículo 48 Ministerio del 
Trabajo. 

Para tener derecho a jubilar por invalide=, sea 
absoluta o parcialmente, deben cumplirse todos y cada 
uno de los requisitos del articulo 48 del Decreto NQ 
68, que aprobó los Estatutos de la Caja de Previsión 
de Obreros Municipales de la Rep~blica, esto es, deben 
ser declarados inválidos conforme a la definición de 
articulo 47 por causa que no conceda pensión por 
accidente del trabajo; tener más de 100 semanas de 
imposiciones al menos; tener densidad de impos1c1ones 
no inferior a 0,5 en período de afiliación y ser 
menores de 65 anos al comenzar invalidez. 

Oficio NQ 63 (1966) Caja de Previsión de Obreros 
Municipales de la Rep~blica. 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

NUMERO 

NORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

: Rejubilac i6n; Ex-Parlamentarios; Re jubi laci6n ex
parlamentarios; Representantes populares; Caja de 
Previsión de Empleados Particulares, rejub ilación; 
Caja de Previsión de Empleados P~blicos y Periodistas, 
rejubilación; Concurrencia; Ley previsional; Pensión; 
Períodos de afiliación; Estatuto administrativo; Dieta 
pal'lamentaria. 

08 de Marzo de 1966. 

642 

Ley 11.745; Ley 12.566; Ley 13.044; Ley 
16.250 aY-tículos 51 y 12 tY-ansitoY-io; 
aY-tículo 132; Ley 10.986. 

14.113; 
DFL NQ 

Ley 
338 

Ley 14.113 en armonía con el al'ticulo 51 y Ley 
16.250 que aclaró el sentido de la primera, pel'mite 
reJubilal' a eu-parlamentarios como tales, con 
beneficios que conceden leyes mencionadas ( 11.745, 
12.566, 13.044, etc.l reconociéndoseles para estos 
efectos todos los servicios y desafiliaci6n que tenga 
en su prev1s16n hasta la presentación de sus 
solicitudes para r ejubilar. 

Conforme a leyes especiales citadas, aplicables por 
expresa disposición de Ley 14.113 y 16.250 artículo 
51, la Y-ejubilación debe regiY-se por normas del 
Estatuto Administrativo que en el artículo 132 permite 
jub ilar sobre base de dieta parlamentaria vigente a l 
presentar la solicitud de re jubilación. 

Oficio 29 ( 1966) Caja de Previsión de Empleados 
Particulares. 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

NUMERO 

NORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Régimen previsional; Cambio régimen previsional; 
Plazo; Caja de Previsión de Empleados P~blicos y 
Periodistas, Jubilación; Pensión jubilación; Derecho a 
prestaciones de seguridad social; Derecho a pensión; 
Derechos previsionales; Per í odos de afiliación. 

11 de Marzo de 1966. 

669 

Ley 10.986 arti culo 11 ; Ley 16.099 artículo 2Q. 

Conforme a l artículo 11 de Ley 10.986, para tener 
derecho a pensión, es necesario que imponente cumpla, 
además de requisitos que e::igen las no;rmas legales 
aplicables en cada caso, un mínimo de dos aKos de 
afiliación efectiva inmediatamente anterior a fecha 
i nicia l de pensión, en Caja que la otorgue. 

Como se desprende del precepto legal, la afiliación 
debe ser inmediatamente anterior a la fecha in i cial de 
pensión , por l o cual no puede considerarse para estos 
efectos la que el imponente haya tenido anteriormente 
en la Caja en l a cual solicita beneficio, si ha habido 
una interrupción en dicha afiliación. 

Dictámenes 1316 (1963) y 493 (1964). 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

NUMERO 

NORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Remuneración, concepto; Remuneración imponible; Sueldo 
imponible; Pesca; Primas; Participaciones; Caja de 
Previsión de la Marina Mercante Nacional, cotización; 
Descuentos pr evisionales; Contribuciones 
previsionales; Sobre sueldo; Comi s ión. 

14 de Marzo de 1966. 

673 

Ley 6.037 articulo 4Q letras a) y b). 

Definiciones de sueldo, sobresueldo, comisiones, 
gratificaciones y, en general, otros emolumentos o 
remuneraciones son conceptos jurídicos respecto de los 
cuales e::iste pleno consenso. Aquí se trata de adecuar 
correctamente los hechos t al como estos son, de 
acuerdo a realidades contractuales de las que emanan, 
a figuras legales que corresponden. Problema se 
refier e a proceso de subsunc i6n en que debe examinarse 
si primas o partic ipaciones de pesca reunen, a la luz 
de contratos concretos, requisitos o condiciones que 
la Ley seKala para fijar concepto de un s ue ldo o si, 
por el contrario son s impl es emolumentos no 
representativos de un sueldo que deben someterse al 
régimen previ sional que Ley org~nica de la Caja 
determine para esa c lase de emolumentos. 

Dictimenes 1359 y 3211 (1965) . 

I 



,-

,...,. 

r 
,,.... 

,..., 

-
r 

-
,..... 

,,.., 

r -

DESCRIPTOR 

FECHA 

NUMERO 

NORMA 

DOCTRINA 

Peluquero; Cambio de prev1s16n; Traspaso coti~aciones; 
Continuidad de previsión; Servicio de Seguro Social, 
entero cotizaciones; Caja de Previ s ión de Empleados 
Particulares, imponente; Inst ituciones previsionales; 
Empleado particular, calidad de; Cotización 
previs i onal; Calidad de empleado particular. 

678 

Ley 10.347. 

A partir de la Ley 10.347. los peluqueros que 
trabajan personalmente y son dueKos del respecti vo 
establecimiento, son imponentes obligados de la Caja 
de Prev i s ión de Empleados Particulares. Luego, las 
imposiciones de estas personas que hayan sido 
enteradas en el Servic io de Seguro Social con 
pos terioridad a la fecha de promulgación de ley 
10.347, 11 de Junio de 1952, deben traspasarse a la 
Caja de Prev i sión de Empleados Particulares. 

CONCORDANCIAS: Dictamen 876 (1965 ). 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

HUPlERO 

tfüRMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Matrimonio; Au::ilio de matrimonio; Bienestar, 
servicios de; Bienestar ayudas; Bienestar beneficios; 
Cónyuge; Empresa ENAMI; Bienestar afiliación; 
Reglamento; Calidad jurídica; Calidad de trabajadores; 
Fondo de bienestar. 

15 de Marzo de 1966. 

681 

Decreto Supremo NQ 532 (1961) articulo 22 letra a) 
Ministerio Del Trabajo (Reglamento de oficina de 
bienestar de Empresa Naciona l de Minería) . 

Auxilio se concede a socios del bienestar con 
ocasión de su matrimonio, sin distinción de ninguna 
especie, sin consideración alguna a la persona del 
otro cónyuge. 

Si ambos contrayentes revisten idéntica calidad 
jurídica y son socios del bienestar y cotizan al Fondo 
con parte de sus remuneraciones, los dos tienen 
iguales derechos al au~ilio por matrimonio pues 
circunstanc ia que e l matrimonio sea entre socios es 
meramente accidental, de suerte que si, separadamente 
cada uno fuese a contraer matrimonio con terceras 
personas, no habria duda del derecho individual al 
beneficio en cuestión . 

lñicio 227 (1%6) Oficina Biienestar, Empresa Nacional 
de Minería. 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

NUMERO 

NORMA 

DOCTRINA 

COHCORDANCIAS 

Pensión; Cilculo pensiones; Jubilación; AKos de 
afiliación; Continuidad de previsión; Ley previsional; 
Caja de Previsión Social de los Empleados Municipales 
de Valparaíso, pensiones; Sueldo base; Cómputo 
imposiciones; cálculo cotizaciones; CAiculo 
jubilación. 

16 de Marzo de 1966. 

E,97 

Ley 15.386 art í culo 25 y 2Q transitorio. 

De acuerdo con término de artículos 25 y 2Q 
transitorio, la pensión de personas que a la fecha de 
vigencia de la Ley 15.386 tenían cumplidos los aKos de 
afiliación necesarios para jubilar con sueldo base 
í ntegro, debe calcularse computando l a totalidad de 
las remuneraciones que sean computables e imponibles, 
de acuerdo con la Ley respecti va de pensiones. 

Para calcular los aKos de afiliación ellos deben 
contarse desde fec ha en que e mp ezó a trabajar siempre 
que interesados hubieren hecho imposiciones por dichos 
seY-vic i os. 

Ofic io 471 (1965) Caja de Prev i sión Social de los 
Empleados Municipales de Va l para í so. 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

NUAERO 

NORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Bonificación; Bonificación Ley 15.386; Jubilación; 
Monto de pensión; AHos de servicio; Derechos 
previsionales; Sueldo, concepto; Remuneración, 
concepto; Caj a de Previsión Social de los Empleados 
Municipales de Valparaíso, beneficios; Prestación de 
servicios. 

16 de Marzo de 1966. 

E,'37 

Ley 15.386 artículo 19. 

La bonificación de Ley 15.38€. es un estímulo creado 
en favor de funcionarios que contin~en en servicio 
activo, a pesar de cumplir con aKos de afiliación 
necesarios para jubilar con pensión completa y que 
est~ fijada en un 5X por cada aHo de servicios y hasta 
un m~ximo de 25. 

Es decir, se trata de un 5% por cada aKo de exceso 
sobre los necesarios para jubilar, ya que imponente 
tiene derecho al primer 5% de bonificación desde que 
cumple dicho tiempo, esto es, 30 aKos. 

Dicha bonificación no es sueldo y no incide en monto 
de la pensión y se pierde una vez que empleado jubila. 

Oficio 471 (1965) Caja de Previsi ón Social de los 
Empleados Municipales de Valparaíso. 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

NUMERO 

NORMA 

DOCTRINA 

Imponente; Imponente vo l untario; Caja Nacional de 
Empleados P~blicos y Periodistas, imponente; Caja de 
Empleados P~blicos, afiliación; Caja Nacional de 
Empleados P~blicos y Periodistas, régimen previsional; 
Cesación de servicios; Régimen previsional; Estatuto 
administrativo. 

19 de Marzo de 196&. 

706 

DFL HQ 1340 Bis de 1930 artículo 16; DFL NQ 338 de 
1960 artículos 231 y 232. 

Conforme artículo 16 DFL 1340 Bis, imponentes que 
cesen en su empleo, por cualquier motivo, pueden 
acogerse como imponentes voluntarios dentro de 30 días 
siguientes a cesación de servicios. Actual Estatuto 
administrativo en artícul o 231 y 232, seKala que 
"e::piración de -fur1ciones 11 se produce cuando el Decreto 
o Resolución que así lo di spone, queda totalmente 
tramitado. Caja, además, e::ije que todo acogimiento 
como imponente voluntario vaya acompaKado de copia 
oficial de resolución o decreto referido par a 
establecer fecha inicial del pl azo indicado. 
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DESCRI PTOR 

FECHA 

NUAERO 

NORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Cotizaciones; Imposiciones; Integro de imposiciones; 
Obreros; Caja Nacional de Empleados P~blicos y 
Periodistas, impos1c1ones; Fondo de Seguro Social; 
Empresa EMPORCHI; Integro de cotizaciones; Cotización 
integro; Obreros; Trabajador marítimo. 

22 de Marzo de 1966. 

712 

Ley 14.513 artículo 3Q; Ley 16.402 artículos 1Q, 
3Q y 4Q. 

Imposiciones que conforme Ley 16.402 artículo 4Q el 
Servicio de Seguro Social o Caja respectiva deber~n 
ingresar a l a de Empleados PJblicos, son aquel las 
efectuadas durante per í odo a que se refiere inciso 6Q 
de artícul o 3Q Ley 14.513, esto es, l as que se 
hicieron en una Caja di stinta de la de Empleados 
PJblicos, con posterioridad a vigencia Ley 3.741, 
respecto de obreros que tenían calidad de dependientes 
del Servicio de e1:plotaci6n de puertos, hoy Empresa 
Portuaria de Chile. 

Integro de i mposiciones debe liquidarse por 
en que debiendo efectuarse imposiciones en 
Empleados PJblicos, se hicieron en Servicio de 
Social o en otra Caja de previsión. 

período 
Caja 

Seguro 

Oficio NQ 30 (1366) Caja Nacional de 
PJblicos y Periodistas. 

Empleados 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

HUMERO 

NORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

OBSERVACIONES 

Bonificación Ley 15.386; Doble bonificación; Caja 
Nacional de Empleados P~blicos y Periodistas, 
imponente; Profesor; Jubilación, requisitos; AKos de 
servicios; Sueldo base; Derecho a prestaciones de 
Seguro Social; Derecho a jubilar; Trienio. 

23 de marzo de 1966. 

718 

Ley 15.386 articulo 19; DFL NQ 338 de 1960 artículos 
126 y 127. 

Conforme articulo 19 Ley 15.386 para solicitar pago 
de bonificación es suficiente antecedente que 
interesado cumpla con requisitos teóricos para tener 
derecho a jubilar con sueldo base integra al momento 
de impetrar tal beneficio, con prescindencia de 
jubilación o no del interesado y/o forma que ella 
adopte. 

A profesores se les computa mayor antiguedad a~n 
antes de jubilar, para otros efectos legales, como por 
ejemplo pago de trienios. 

Conforme artículo 126 DF L NQ 338, para tener derecho 
a jubilar simultaneamente en todos los empleos es 
menester cont ar, al menos con 6 aKos de servicios 
simult~neos. 

Dictimenes 1783 y 2900 (1965). 

Superintendencia cambió de criterio en el presente 
dictamen, dejando sin efecto las conclusiones de los 
dos dict~menes enumerados arriba, por las razones que 
desarrolla y explica en su resolución. 
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DESCRI PTOR 

FECHA 

HUMERO 

NORMA 

DOCTRINA 

COHCORDAHCIAS 

Previsión; Continuidad de la previsión; Plazo; Régimen 
de previsión; Caja de Empleados Particulares, 
imponente; Cotizaciones; Imposiciones; Empleados, 
calidad de; Beneficios previsionales; Calidad de 
empleado; Plazo; Jubilación; Montepío; Pensión de 
viudez; Pensión orfandad. 

24 de Marzo de 1966. 

720 

Ley 10.986 articulo 7Q. 

De acuerdo con artículo 7Q Ley 10.986, plazo de 60 
días a que se refiere debe contarse desde que 
interesado se incorpora a un régimen de previsión con 
beneficios de jubilación y montepío o cualquiera de 
ellos, lo que ocurre cuando se efect~a la primer a 
imposición en Caja de previsión respectiva. 

Si bien regla general es que para hacer imposiciones 
es menester tener calidad de empleado, puede darse el 
caso que persona sea imponente sin ser empleado como 
imponentes voluntarios o persona en fecha determinada 
tenga calidad de empleado porque presta servicios a 
empleador y sólo adquiera en fecha posterior la de 
imponente porque empleador no le ha hecho imposiciones 
oportunamente. 

Dictamen 145 (1959); Oficio 1520 (1965) Caja de 
Empleados Particulares. 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

NUMERO 

HORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Previsión; Régimen 
Empleados PJblicos y 
Caja de Empleados 
Empleados P~blicos y 
afiliación; Cajas de 

2q de Marzo de 1966. 

721 

de prev1s16n; Caja Nacional de 
Periodistas, régimen previsional; 
Particulares; Caja Nacional de 
Periodistas, sección periodistas, 
previsión; Fotograbadores. 

Ley 6.221; Ley 10.621 artícu lo 20; DFL NQ 13qo bis (6 
Agosto 1930) Orginica Caja Empleados PJblicos. 

Artículo 20 Ley 10.621 (que refundió Ley 6.221) 
dispone que se incluye a fotograbadores en beneficios 
de DFL NQ 13qo Bis otorga a sus imponentes. 

Legislador no ha definido que se entiende por 
11 fotograbado1·es 11

, por "fotograbar" o por 
"fotograbado", peY-o conforme al artículo 20 del Código 
Civil procede dar a estos términos su sentido natural 
y obvio. Así fotograbado y fotograbar son "el 
procedimiento de gravar un clisé fotogrifico sobre 
plancha de zinc, cobre, etc" )' "grabar por medio de la 
fotografía" respecti vamente. Así el fotograbado es el 
resultado final de un proceso complejo en que se 
require desarrollar labores complementarias como 
montaje, traspaso, dibujo y fotogy-afía ; debiendo 
quienes realizan estas labores cotizar imposiciones en 
departamento de periodistas de Caja de Empleados 
PJblicos y Periodistas. 

Ofic io 2077 (1965) Caja de Previsión de Empleados 
Particulares; Oficio 1q6 (1966) Caja de Previsión de 
Empleados PJblicos y Periodistas. 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

NUMERO 

NORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Obreros; Caja de Previsión de los Empleados y Obreros 
de la Empresa de Obras Sanitarias; Régimen 
previsional; Cuota mortuoria; Seguros de vida; Caja 
Empresa Agua Potable; Beneficios Pensiones; Beneficios 
previsionales; Afiliaci6n previsional. 

24 de Marzo de 1966. 

723 

DS 4352 (Estatuto Caja y sus modificaciones); Ley 
15.579 artículo 5Q; DS 556 (1964) Ministerio del 
Trabajo que aprobó reglamento Ley 15.579; Ley 10.985 
artículo 11. 

Normas de Ley 10.986 producen que aKos de afiliación 
al Servic i o Seguro Social sirven de base, en forma que 
seKala Ley 12.987, para ot orgamiento beneficios 
previsionales que debe otorgar Caja a la que han 
pasado a a filiarse ahora obrer os. Norma artículo 11 
Ley 10. 986, que pareciera ser óbice a op1n1ón antes 
manifestada no es aplicab l e al caso de la especie, 
dado que t a l disposición supone un cambio de 
afiliación previsional provocada por cambio voluntario 
de empleador, mas no como en caso de que se trata, en 
que es la Ley la que determinó cambio de régimen 
preví sional . 

Dictamen 2744 (1964); Ofic i o 267 (1965) Caja de 
Empleados Empresa Agua Potable Santiago. 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

HUMERO 

NORMA 

[IQCTRIHA 

CONCORDANCIAS 

Renta; Reajuste de remuneraciones; Imponente 
voluntario; Caja Empleados Particulares, imponente 
voluntario; Aumento de remuneraciones; Solicitud de 
jubilación; Monto de pens i ón; Fondos de retiro e 
indemnización; Prestación de servicios. 

30 de Marzo de 1966. 

753 

Ley 10.475 artículo 30; Decreto 2588 de 1952 art í culos 
72 a 76; Acuerdo NQ 27 de 28 Abril 1959 del Consejo 
Caja Empleados Particulares. 

Conforme Ley 10.475 artículo 30 y Decreto 2588 
artículos 72 a 76, personas que dejen de prestar 
servicios podrán continuar como imponentes voluntarios 
de Caja e i mposiciones totales a fondos de retiro e 
indemnización y las que se establecen en Ley 10.475 
para empleado y empleador, serán de su cargo. 

Aumentos de remuneraciones sobre las cuales imponen 
personas que tienen calidad de imponentes voluntarios 
de Caja Empleados Particulares sólo pueden ser 
aumentadas an ua lmente con autorización de Caja y 
aumento no puede exceder de l porcentaje en que varió 
sueldo vita l para empleados particulares, en aKo en 
que se solicite reajuste, con respecto al aKo anterior. 
Tampoco pueden ser aumentadas unilateralmente por 
imponentes y sólo por cantidad que no exceda seKa lada 
anteriormente. 

Dictamen 3103 ( 1965). 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

NUMERO 

NORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Beneficios hospitalarios; Límite beneficios; Instituto 
Seguros del Estado; Beneficio asignación 
Beneficio hospitalización; Sistema de 
Reglamento; Cónyuge. 

31 de Marzo de 1966. 

772 

familiar; 
bienestar; 

Decreto 451 (1956) del Ex Ministerio de Salud y 
Previsión Social, artículo 9Q. 

Artículo 9Q regl amento en referencia establece 
respecto al cónyuge del funcionario limitaciones que 
afecten al beneficio de hospitalización, que se 
producen cuando funcionario no percibe asignación 
familiar por su cónyuge y ésta se hal l a afecto a 
sistema de bi enestar en otra repartición p~blica o 
privada. 

Como para que opere limitación del beneficio del 
reglamento e1: ige 2 condiciones copulativas, basta que 
una no concurra para que no procedan exigencias 
reglamentarias l imitat i vas del beneficio. 

Oficio 26.361 (1965) Instituto Seguro del Estado. 



,..., 

....... 

,-, 

,..... 

....... 

,...,_ 

,..., 

,,...,_ 

,..., 

.,...,, 

DESCRIPTOR 

FECHA 

NUMERO 

HORMA 

OOCIBI~ 

CONCORDANCIAS 

Montepío; Pensión; Pensión de viudez; 
orfandad; Pago pensión; Concurrencia; Caja 
Particulares, montepío; Caja Carabineros 
Régimen previsional. 

31 de Marzo de 1966. 

775 

Pensión de 
Empleados 

de Chile; 

Ley 10.986 artículo 4Q inciso 3Q; Decreto 366 artículo 
34 reg l amentario dicha Ley. 

Artículo 4Q inciso 3Q Ley 10.986 es disposición que 
regula concurrencia de Instituciones de previsión con 
régimen de Jubilación y montepío al pago de dichos 
beneficios, s in perjuicio de lo dispuesto en Inciso 4Q 
y con Ley 10.475. 

Conforme Inciso 3Q del artículo 4Q citado, Caja de 
Carabineros debe concurrir al pago de pensión de 
viudez y orfandad, en proporción a l período durante el 
cua l estuvo afiliado el causante a esa Institución . 

Oficio 1799 (1965) Caja Emp l eados Particulares. 

_r ___ _________ ____________________ _ 
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OBSERVACIONES 
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Médicos; Medicina, internado, estudiantes de; Anos de 
servicio; Internado medicina; Reconocimiento 
serv1c1os; Estudiante; Profesionales; Vínculo de 
subordinación y dependencia. 

02 de Abril de 1966. 

793 

Ley 15.076 artículo 35. 

Labores desempenadas por estudiantes de medicina 
como "internos" en hospitales corr-esponden al 
cumplimiento de obligación escolar-, indispensable para 
obtención del título, no teniendo car-icter- de 
"servicios" a que se refier-e disposición Ley 15.076 
ar-tículo 35, pues éstos suponen acuer-do de voluntades 
entr-e empleado - empleador-, mediante el cual se crea 
vínculo labor-al cor-respondiente, que obliga a empleado 
a pr-estar ser-vicios convenidos y empleador a 
r-emuner-arlos; vínculo que no e>:iste entre "inter-nos" y 
funcionarios dir-ectivos de hospitales en que se 
desempeKan. 

Dictimenes 823 (1955) y 1032 (1958); Oficio 79 (1966) 
Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas. 

Médico r-eclama contra Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas quien no le reconoce tiempo 
desempeKado como "inter-no" en Hospital Deformes de 
Valparaíso, dando lugar a presente dictamen. 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

HUMERO 

NORMA 

DOCTRHIA 

CONCORDANCIAS 

Sociedad; Ley previsional; Cotización; Remuneración 
imponible; Tributación; Remuneración, concepto; Sueldo 
vital; Limite de imponibilidad; Sueldo imponible; 
Sobresueldos; Comisiones; Gratificación; Regalías. 

06 de Abril de 1966. 

814 

Ley 11.766 artículo 2Q; Ley 10.475 artículo 7Q y 
artícu l o 6Q de su reglamento; Ley 7.295 artículo 38. 

Remuneraciones imponibles para efectos de le¡es de 
previsión sobre las que debe calcul arse este tributo, 
son aquellas que seKala artícu lo 7Q de Ley 10.475, eso 
es, sueldos, sobresueldos, com1s1ones, regalías, 
participaciones garantizadas y gratificaciones legales 
y ésta sólo deben considerarse hata un mAximo de 6 
sueldos vita l es, con excepción de sobresueldos que 
proc ede limitarlos a 3 sueldos vitales. 

Sobre limites m~ximos se~al ados, 
remuneraciones dejan de ser imponibles y 
consideradas para efectos de aplicar 
est ablece articulo 2Q de ley 11.766 . 

referidas 
no pueden ser 

t:r-i buto que 

Dictamen 1059 ( 1964); Circular 209 ( 1964); Oficio 190 
(1966) Caja de Empleados Particulares. 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

NUMERO 

NORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Bomberos; Calidad de empleado particular; Empleado 
particular, calidad de; Calidad juridica; 
Compatibilidad beneficios; Caja de Empleados 
Particulares, imponente; Beneficios previsionales; 
Derecho a prestaciones de seguridad social; Goce. 

06 de Abril de 1966 

815 

Ley 16.249 articules 1Q y 3Q; Ley 6.935; Ley 10.475 

Los cuarteleros y ayudantes de Bomberos Li~n~n la 
calidad jurídica de empleados particulares y tienen 
derecho a beneficios emanados de tal calidad tales 
como, jubilación, pensión de viudez y orfandad de Ley 
10.475. 

No existe incompatibilidad para ellos 
beneficios que dicha Ley les otorga y los de 
6.935 y modificaciones pues no 1,ay disposición 
establezca. 

entre 
la Ley 
que lo 

Dichas personas pueden legalmente gozar 
simultaneamente de beneficios que otorgan leyes 10.475 
y &.935 con sus modificaciones, no obstante que tal 
situación jurídica no se compadece con normas técnicas 
de seguridad social. 

Oficio 1031 (1965) Caja de Empleados Particulares. 
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DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Representantes 
Jubilación; 
pal'"lamentario; 
Des a fi 1 i ación ; 

populares; Ex Parlamentarios; 
Rejubilación; Rejubilación e:: 

Afiliación paralela; Plazo; Afiliación; 
Régimen previsional. 

06 de Abril de 1966 

816 

Ley 1q.113; Ley 16.250 artículos 51 y 12 transitorio. 

Diferentes leyes que han otorgado derechos especiales 
para jubilac ión de parlamentarios no han alterado el 
concepto y naturaleza de afiliaciones y 
desafiliac iones previsionales con for me al régimen 
vigente de nuestra seguridad social. 

Por consiguiente, para que exista desafiliación, a~n 
de aplicarse normas sobre par l amentarios mencionadas, 
es necesario como condición sine qua non que 
interesado no haya estado afecto, entre dos momentos 
de afiliación activa a alg~n régimen previsional, a 
ninguna previs i ón pasiva o activa. 

Dictimenes 1271 (1958) y 1767 (1959); Oficio 69 (1966) 
Caja de Previsión de Empleados P~blicos y Periodistas. 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

HUMERO 

NORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

OBSERVACIONES 

Desahucio; Beneficio del desahuc io; Indemnización 
aKos de servicios; Trdmitación jubilación; Cesación 
de servicios; Derecho a prestaciones de segurid~d 
social; Derecho a desdhucio; Requisitos indemnización 
aKos de servicios; Desahucio pago; Derogación. 

06 de Abril de 1966 

821 

Ley 15.386 artículos 37, 38 y 39; DFL NQ 338 (1960) 
artículo 94 Inciso 49. 

A raíz de la dictaci6n de Ley 16.411 que derogó el 
artículo 20 de Ley 15.386, se ha simplificado la 
estructura de l beneficio del desahucio al eliminar 
posibilidad que imponentes puedan cobrarlo sin que se 
hayan acogido a jubilación. 

Con posterioridad a Ley 16.411, sólo pueden 
pretender beneficio del desahucio los imponentes que 
se acojan a jubilación y sólo tienen derecho a él, 
imponentes que cumplan requisitos para jubilar. 
AdemAs, no se pagari desahucio sin que se haya cesado 
en servicios, evitando producir situación que se 
quiso evitar con la derogación de artículo 20 de Ley 
15.386. 

El beneficio del desahuc i o efecti vamente es una 
consecu~ncia de jubilación y cesación de servicios no 
es un requisito del derecho a solicitar Jubilación, 
sino, mis bien, determina fec ha en que se puede entrar 
a disfrutar pensión . 

Dictámenes 129, 1755 y 1'340 (1965), 166 
Providencia 279 ( 1966) Caja de Previsión de 
Particulares. 

Se confirma dictamen 166. 

(1%6); 
Empleados 
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FECHA 
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NORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

AKos de serv1c1os; Indemnización aKos de servicios; 
Desahucio; Cotización de car go del empleador; 
Requisitos indemnización anos de servicios; Desahucio 
legal; Caja de Previ~i6n de Empleados P~blicos y 
Periodist~s, desahucio; Servicio Seguro Social, 
indemnización por anos de servicios; Código del 
Trabajo; Imponibi l idad remuneraciones. 

12 de Abril de 1966 

831 

Ley 7.295 artículo 38; DFL NQ 338 (1960) artículos 
102, 103 y 372. 

Conforme al artículo 39 de Ley 7.295 cesó obligación 
que el Código del Trabajo impone a empleadores de 
indemnizar anos de serv1c10s que se presten con 
posterioridad al 1Q de Enero de 1937. 

En reemplazo, el artículo 38 de Ley citada impuso a 
empleadores la obligación de cotizar mensualmente en 
la Caja de Empleados P~blicos y Periodistas, la Caja 
de Empl eados particulares, en sus Organismos 
Auxiliares, seg~n corresponda, el 8,33¼ del total de 
sueldos, sobresueldos y comisiones que empleado haya 
ganado durante el mes. 

Disposiciones legales indicadas reemplazaron el 
derecho que el empleado tenía de gozar de 
indemnización por aKos de servicios, por derecho que 
a éstos l es asiste de percibir estos aportes 
íntegramente y sus intereses al término de sus 
servicios. 

Providencia 313 (1966) Ministerio del Trabajo. 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

NUMERO 
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DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

OBSERVACIONES 

Continuidad de la previsión; Ca~ción; Beneficiario; 
Beneficios previsionales; Instituciones de Previsión; 
Garantía hipotecaria; Póliza, Préstamos de integro ; 
Préstamos de au:;ilio; Deudor hipotecario; Deudor Cajas 
de Previsión. 

12 de Abril de 1366 

837 

Le, 10.986 artículo 3Q Inciso 2Q. 

Diversas Instituciones de Previsión deben adoptar 
medidas necesarias tendientes a resguardar el 
patrimonio cuya administración l es ha sido entregada 
por Ley y deben e::igir a deudores que constituyan 
garantías que sea menester para responder del 
cumplimiento de obligaciones que tomen a su cargo 
mediante e l otorgamiento del respectivo préstamo. 
Entre estas garantías se cuenta: al Garantía 
hipotecaria; b) Fiador que cumpla requisitos del 
codeudor; c) Contratación de póliza de seguro EMPART, 
sin fiador para aquellos i mponentes cesantes y en 
trámite de jubilación, o con fiador, proponiendo a 
cónyuge del interesado como futura beneficiaria de 
pensión. 

Dictámenes 531 (1353), 2720 (1963) y 2627 91965); 
Providencia 173 ( 1366) Caja de Empleados Part iculares. 

La Caja de Empleados Part i culares sol i cita se aclare 
por parte de l a Superintendencia si deudores de 
préstamos de Cajas Previ sionales deben o no constituir 
garantías, en atención a dos dictámenes de la 
Sup~rintendenc ia aparentemente contradictorios, el 
2720 (1963) y el 2627 (1965). Superintendencia 
ratifica criter io de que l as Cajas deben resguardar el 
patrimonio cuya administración les ha sido entregada 
por la Ley, ratificando dictamen 2720 de (1963). 
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DESCRIPTOR 
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DOCTRINA 

Salario; Sal ario mínimo; Obreros; Sistema de 
reajuste; Sueldo vital; Monto salario mínimo; Comisión 
Revalorizadora Pensiones; Reajuste remuneraciones; 
Industria. 

12 de Abril de 1966 

838 

Ley 14.688 artículo 6; Ley 13.305 artículos 183, 184, 
185 y 196. 

El salario mínimo para los obreros no aprendices de 
industria y el comercio fue creado en el artículo 5Q 
de Ley 12.006 y aKo a aKo, mediante leyes especiales, 
se indicó el monto o porcentaje de reajuste 
correspondiente, pero sin establecer un mecanismo 
permanente sobre el particular. 

A partir de la Ley 14.688 se estableció un mecanismo 
permanente de reajuste en l a forma que seKala el 
artículo 6 de la Ley . 

Para la fijación del salar io mínimo, es menester 
tener presente el porcentaje de variación del sueldo 
vital de empleados particulares. 

CONCORDANCIAS : Oficio 159 (1966) Comisión Revalorizadora de 
Pensiones. 
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FECHA 
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NORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Préstamos de asistencia social; Préstamos de au,:ilio; 
Préstamos de bienestar; Caja de Compensación ASIVA; 
Anticipos sueldos; Préstamos habitacionales; Préstamos 
hipotecarios; Préstamos personales; Prés tamos 
viviendas; Anticipo sueldos. 

12 de Abril de 1966 

839 

Sin normas . 

Es inconveniente que se otorgu~n préstamos o 
anticipos de sueldos a empleados de la misma Caja de 
Compensación, por cuanto el l os son antireglamentarios, 
pudiendo convertirse en pr~ctica viciosa. 

En estricto derecho, l a Caja no puede disponer de 
fondos pJbl i cos, cuya administración l e ha sido 
encomendada, para otorgar préstamos a sus empleados ; 
menos aJn cuando se otorgan por mero arbitrio del 
propio Consejo y sin sujeción a normas de car~cter 
general que aseguren un igual tratamiento para todos 
los que invoquen una situación similar. 

Oficio 518 (1966) Caja de Compensación ASIVA 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

NUMERO 

NORMA 

DOCTRIHA 

CONCORDANCIAS 

OBSERVACIONES 

Desahucio; Otorgamiento desahucio; Indemnización aKos 
de servicios; Imponente fallecido; Fallecimiento; Caja 
de Empleados Pdrticulares, imponente; Pago desahucio; 
Derecho a desahucio; Derecho a prestaciones de 
s~guridad social; Requisito indemnización aKos de 
servicios; Viuda; Prestaciones adicionales. 

12 de Abril de 1966 

Ley 15.386 artículo 38. 

El otorgamiento del desahucio en favor del imponente 
de la Caja de Empleados Particulares requiere dos 
cosas: que el imponente tenga requisitos necesarios 
para jubilar y que inicie la tramitación de la 
Jubi l ación, sin que sea suficiente 1n1c1ar la 
tramitación antes de haber cumplido los requisitos 
necesarios, como permite el artículo 21, o tener 
cumplidos tales requisitos, pero no haber dado 
comienzo a tramitación correspondiente. 

El desahucio es una prestación anexa a la 
jubilación; y el derecho a obtenerlo es una 
consecuencia de ésta. 

Por otra parte, no hay disposición legal que conceda 
a viuda derecho a cobrar desahucio en razón de haber 
cumplido el marido imponente requisitos para jubilar 
si no se inició por él la t ramitación de jubilación. 

Dictamen 1940 (1965). 

Superintendencia rechaza la petición de la solicitante 
por no existir disposición l egal en que se apoye la 
petición . 
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NORMA 

DOCTRIHA 

COHCORDAHCIAS 

Bonificación 
Tributación; 
Imponibles; 
Remuneración 
Internos. 

Ley 15.386; Beneficio previsional; 
Imponibilidad bonificación; Rentas 
Impuesto a la renta; Impuesto; 

imponible; Sueldo imponible; Impuestos 

1q de Abril de 1966 

Ley 15.386 artículo 19. 

La bonificación del artículo 19 de la Ley 15.386 es 
un beneficio previsional. 

No obstante constituir l a bonificación aludida un 
beneficio previsional, e~iste fundamento suficiente 
para estimar que, a la vez, constituye una renta 
an,loga a l as pensiones y jubilaciones, ya que las 
reemplaza y, por lo tanto, sería tributable en 
conformidad al artículo 17 NQ 1q de la Ley de Impuesto 
a la Renta y estaría gravada de acuerdo al artículo 36 
NQ 1 de igual Le¡. Con todo, es la Dirección de 
Impuestos Internos el organismo que debe resolver en 
~ltima instancia acerca del carActer tributable de la 
bonificación comentada. 

Dictamen 606 (1965) 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

NUMERO 

NORMA 

[IQCTRIHA 

CONCORDANCIAS 

Pens ionados; Invalidez permanente ; Caja de Previsión 
de Carabineros de Chile, jubilación; Régimen 
previsional; Jubilac ión; Jubilación por invalidez; 
AKos de serv1c1os; Mínimo imponible; Jubilación 
antiguedad. 

14 de Abril de 19GG 

850 

Ley 10.343 artículo 63; Ley 15.386 artículo 18; Ley 
16. 258 artículo 24 

El artículo 18 de Ley 15.386 reemp lazó la cantidad de 
n~mero de aKos fija, por otra variable, de acuerdo a 
e,:igencias para jubilar por años de serv1c1os 
contemplados en diversos regímenes previsionales. No 
se ha modificado la característica de tratarse de 
jubilación por años de servicios, unida a edad 
determinada. 

La idea de tiempo total o tiempo completo, es 
opuesta a mínimo de años de serv1c1os e:: igidos para 
gozar de jubilación y, precisamente en jubilaciones 
por invalidez, la Ley sólo exige un mínimo de años de 
serv1c1os con imposiciones. Al referirse la Ley al 
total del tiempo e::igido lo está haciendo en relació11 
a pensiones por aKos de serv1c1os, cuya naturaleza no 
ha sido alterada y no a pensiones de inval idez en quP 
sólo se exige un mínimo de imposiciones. 

Oficio 884 (1966) Cámara de Diputados . 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

NUAERO 

NORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Contadores; Previsión de contadores; Ley previsional; 
Caja de Empleados Particulares, jubilación; 
Continuidad de la previsión; Imponentes voluntarios 
EMPART; Fondo de revalori=ación; Jubilación vejez; 
Jubilación antiguedad; Mínimo imponible; AKos de 
servicios; Desahucio legal; Desahucio Caja EMPART; 
Cese servicios; Fecha in i c i al pensión; Jubilación 
invalide~. 

18 de Abril de i966 

868 

Ley 16.274 

Para obtener jubilación por vejez o invalidez 
contemplada en el artículo 6 de la Ley 16.274, no se 
requiere mínimo alguno de imposiciones como imponente 
voluntario, pero sí debe tener 15 aKos de serv1c1os 
reconocidos o efectivos que el mismo artículo exige. 

Los contadores acogidos a la Ley 16.274 tienen 
derecho a beneficio del desahucio, d~ acuerdo con 
normas genera l es, debiendo tenerse como fecha de 
cesación de servicios l a de su última imposición. 

Oficio 153 (1966) Caja de Previsión de 
Particu l ares; Dictamen 49 (1966) Fisca lía 
Previsión de Empleados Particulares. 

Empleados 
Caja de 
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DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Alimentaci6n; Autorizaci6n; Asignaci6n de 
a limentación; Caja de Empleados Municipales de la 
República; Asignac ión de colación; Beneficios 
previsionales; Goce; Sueldo; Asignación colación. 

22 de Abril de 1966 

883 

Decreto NQ 1897 (1965) Ministerio 
Resolución NQ 115 (1366) Ministerio 
Decreto NQ 166 (1966) Ministerio 
Resolución NQ 4 (1966) Ministerio del 

del Int~rior; 
del Interior; 
de Hacienda; 

Trabajo. 

La asignación de alimentación es un beneficio anexo 
a l sueldo del empleado, s e devenga por días hibiles y 
procede mientras el empleado tiene derecho a l goce de 
sueldo; corresponde tanto a los que toman alimentación 
en casinos del servicio como a los que se la 
proporcionan en cualquier forma, salvo casos en que 
alimentación se proporciona por cuenta del Estado, se 
percibe viitico, se hace uso de feriado o permiso, o 
se desempeKa comisión, con o sin goce de sueldo, en 
los cuales no se otorga. Debe liquidarse y pagarse 
conjuntamente con sueldo, pudiendo la ofic in a deducir 
de las remuneraciones e l valor de consumos efectuados 
por alimentación y pagar directamente su valor a quien 
provee a empleados, previa conformidad de éstos con el 
monto del descuento. 

Prov i dencia 526 ( 1966) Min isterio del Trabajo; Oficio 
313 (1366 ) Caja de Previsión de Empleados Municipales 
de la República . 
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NORMA 

DOCTRINA 

Jubilaci6n; Pensionados; Pensi6n de vejez; Beneficio 
de rejubilación; Reliquidación de pensiones; AKos de 
serv1c1os; Remuneración imponible; Servicio Seguro 
Social, jubilaci6n; Asegurados; Interpretaci6n normas 
jurídicas. 

27 de Abril de 1966 

Ley 15.840 artículo 68; Ley 10.383. 

El artículo 68 de Ley 15.840 concede a personas que 
seKala y que a la fecha de promulgación de la Ley 
tengan mis de 25 aKos de servicios, derecho a obtener 
el beneficio de jubilaci6n sobre la base de Jltima 
remuneración imponible. 

El artículo 68 citado es una disposición de 
excepción que no faculta para rejubil ar ni para 
reliquidar pensiones de jubilación. 

Por ser disposición de e:icepci6n, el a·r"tícu lo 68 
debe ser interpretado en forma restrictiva y limitar 
su aplicación a ~ni ca situación contemplada en él: 
obtener beneficio de jubilación. 

Es preciso, a mayor abundamiento, que los 
pensionados del Servicio de Seguro Social no pueden 
rejubilar por cuanto la Ley 10.383 no contempl a dicho 
beneficio . 
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NORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Bienestar, aportes; Bienestar, afiliación; Bienestar, 
ayudas; Bienestar, beneficios; Bienestar, 
constitución; Empleados, calidad de; Obreros; 
Bienestar, servicios de; bienestar, préstamos; Calidad 
de empleado. 

27 de Abril de 1366 

907 

Ley 11.764 artículo 134; DFL NQ 381 (1953) artículos 
lQ y 9. 

Ni la Ley 11.764 cuyo art ículo 134 se ocupa de 
modalidades de Departamentos de Bienestar ni el 
Decreto 722 de 1955 (E:: Ministedo de Salud y 
Previsi ón Soc i al) que fija las normas por las cuales 
deben ellos regirse, autorizan formalmente la creación 
de m~s de uno de tales servicios en Instituciones a 
que sus disposiciones se refieren. 

El establec i miento de Depar tamentos de Bienestar 
separados para emp l eados y obreros, o la creación de 
uno que contemplase dos tipos de socios con diferentes 
aportes y distintos beneficios, conduciría 
evidentemente a acentuar las diferencias entre estos 
dos sectores de trabajadores, amén de no avenirse con 
una sana economía administrativa. 

Oficio 482 - 3 (1966) CORFO. 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

HUMERO 

NORMA 

DOCTRINA 

COHCORDAHCIAS 

Empleados públicos, calidad de; Caja de Empleados 
Públicos y Periodistas, sección periodistas, 
afiliación; Caja de Empleados Públicos y Periodistas, 
afiliación; Caja de Empleados Públicos y Periodistas, 
impos1c1ones; Caja de Empleados Públicos y 
Periodistas, coti=aciones; Caja de Empleados Públicos 
y Periodistas, desahucio; Situación previsional; 
Desahucio; Estatuto administrativo ; Derecho a 
prestaciones de seguridad social; Contraloría Genera l 
de la República; Indemnización años de servicios. 

28 de Abril de 1966 

915 

Ley 10.621 artículo 41; Ley 7.293 artículos 38, 44 y 
45; Ley 8.718 artículos 3, 4 y 5; DFL NQ 338 (1960) 
artículos 102 y 107; Ley 9.1 16. 

Aún cuando el personal de la Dirección 
de Estadísticas y censos que l abora en imprenta que 
posee esta Institución está afecto a disposiciones de 
la Ley 10.621 y, en tal virtud, debe imponer en 
Departamento de Period i s tas de la Caja, no es 
aplicable el artículo 41 de la misma, ya que en esta 
materia y por tener la calidad de emp l eados públicos , 
estén sujetos a normas que sobre desahucio se 
contienen en el Estatuto Administrativo. 

Dictamen 1026 (1954); Oficio 5001 (1965) 
Estadisticas y Censos; Oficio 184 (1966) 
Empleados Públicos y Periodistas; Oficio 6107 
(1966) Contraloría General de la República. 

Dirección 
Caja de 
y ~1305 
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CONCORDANCIAS 

Montepío; Pensión de viudez; Pensión de orfandad; 
Liquidación; Caja de Empleados Públicos y Periodistas, 
montepío; CAlculo montepío; Montepío CANAEMPU: derecho 
a prestaciones de seguridad sotial; Situación 
previsional. 

30 de Abril de 1966 

931 

DFL NQ 338 (1960) artícu l o 132; DFL NQ 1340 Bis 
artículos 19 y 39. 

No es posible admitir que la norma cl~ra y 
especificamente destinada a regir situaciones de 
Jubilación, l o que supone necesariamente adquisici ón 
de ese precisio estado previsional, tal es la del 
artículo 132 del DFL NQ 338, pueda recibir aplicación 
para casos como un montepío causado por funcionario en 
actividad, para cuya hipótesis e::isten normas 
especiales en la Ley org~nica de la Caja, artículos 19 
y 39 del DFL NQ 1340 Bis, que tienen plena vigencia y 
aplicación 

Dictamen 1610 (19&5 ); Dictamen 53673 (1965) 
Contraloría General de la República; Oficio 1131 
(1965) Caja de Empleados Públicos y periodistas. 



........ 

,-, 

...... 

,,...., 

,... 

,--, 

...... 

,.., 

,-... 

,-. 

,... 

.,...,. 

,,..., 

,-._ 
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NORMA 

DOCTRINA 

COHCORDAHCIAS 

Desafiliación; Períodos desafiliación; Reconocimiento 
desafiliación; Continuidad de la previsión; Beneficios 
previsionales; Rejubilación; Derechos previsionales; 
Caja de Empleados P~blicos y Periodistas, 
rejubilaci6n; Reincorporación; Lagunas d~ previsión. 

02 de Mayo de 1966 

937 

Ley 10.986 

No procede reconocer período comprendido entre la 
fecha en que la persona se acoge a jubilación y la 
fecha en que se reincorpora al servicio activo. 

Dicho periodo no es propiamente de desafiliación, 
pues en ese caso el interesado permanece afi li ado en 
f orma pasiva a la Caja de Previsi611 que le concede 
jubilación, por lo que no cabe aplicar la Ley 10.986 
de Continuidad de la Previsión que persigue subsanar 
una situación diversa, l a del que ha dejado de ser 
imponente, permitiéndole al reafiliarse hacerse 
reconocer l apsos de desafi liac i ón a fin de que no 
pierda beneficios previsionales . 

Dictamen 2342 (1963) y 3025 ( 1964) 
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NORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Jubilación; Pensiones; Pensiones de jubilación; 
Descuentos; Retención judicial; Inembargabilidad; 
Remuneraciones; Pensión alimenticia; Empleados, 
calidad de; Embargos; C6digo del Trabajo; Calidad de 
empleado; Gratificación; Comisión; Sueldo; Fondo 
previsional; Indemnización legal; Indemnización aKos 
de servicios. 

02 de Mayo de 1966 

'342 

Código del Trabajo artículo 153 

De acuerdo con el articulo 153 del Código del 
Trabajo, las remuneraciones de empleados, tales como 
sueldos, comisiones, participaciones, gratificaciones 
e imposiciones y fondos de previsión e indemnizaciones 
legales por desahucio u otras causas, son 
inembargables. 

No obstante, tratándose, entre otros casos, d~ 
pensiones alimenticias debidas por Ley y decretadas 
judicialmente, las indicadas 
beneficios serán embargables 
excepción de las imposiciones y 
que serán siempre inembar gables. 

remuneraciones y 
hasta un 50¼ con 
fondos de previsión 

Oficio 662 (1'365) Caja de Previs ión de Empleados 
P~blicos y Period istas. 
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DOCTRINA 

COHCORDAHCIAS 

Seguros de vida; Montepío; Derecho al seguro de vida 
y montepío; Régimen previsional; Beneficios 
previsionales; Caja de Empleados Públicos y 
Periodista~, montepío; Caja de Empleados Públicos y 
Periodistas, seguros de vida; Jubilación, pensión; 
Pensión Jubilación; Pensión de viudez; Pensión 
orfandad; Descuento. 

03 de Mayo de 1966 

951 

DFL NQ 1340 Bis (1930) artículos 18, 30 y 39; Ley 
13.023 artí culo SQ. 

El beneficio ~e montepío que concede el artículo SQ 
de la Ley 13.023 es de cargo fiscal en aquel l os casos 
en que los obreros del Ex Servicio de E~plotación de 
Puertos no registran un mínimum de 10 aKos de 
imposiciones en serv1c10 activo y aún cuando dicho 
lapso se haya completado mediante las imposiciones o 
descuentos que se hacen, en su caso, a la pensión de 
j ubilación. 

~l tenor de l o dispuesto por los artículos 30 y 18 
del DFL 1340 Bis, sólo se adquiere el derecho al 
seguro de vida y montepío en el régimen de la Caja de 
Empleados Públicos y Periodistas desde que el 
imponente ha cumplido 3 y 10 aKos de imposiciones 
respectivamente . 

Dictamen 3055 (1965); Oficios 3102 y 3104 (1964) 
Superintendencia; Oficio 3707 (1966) Subsecretaría 
General de Gobierno; Oficio 133 (1966) Caja de 
Previsión de Empleados Públicos y Periodistas. 
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CONCORDANCIAS 

OBSERVACIONES 

Caja de Empleados Particulares, Reliquidaci6n; 
Concurrencia; Pensiones; Reliquidación de pensiones; 
Instituciones de Previsión; Vigencia, fecha de; 
Interpretación normas jurídicas; Derogación; Norma. 

04 de Mayo de 1966 

973 

Ley 10.475 artículo 31; Ley 10.986 artículo 
16.464 art ículo 120. 

40· -, Ley 

De acuerdo con la Ley 16.464, el articulo 31 de la 
Ley 10.475 fue derogado por el articulo 4Q de la Ley 
10.986 Conforme a los términos en que está 
redactada, se trata de una norma declarativa o 
interpretativa, por tanto no r ige desde la fecha de 
vigencia de la Ley 16.464, de cuyo articulado forma 
par te, sino que desde que r ige e l artícu l o 4Q de la 
Ley 10.986 que la derogó. Prueba de ello es la 
disposición del Inciso 2Q del artícu l o 120 de Ley 
16.464 que establece la reliquidaci6n de pensiones 
siempre que l os interesados l o soliciten dentro del 
plazo indicado. 

Oficio 558 (1966) Caja de Previsión de Empleados 
Particulares. 

Superintendencia propuso al Ministerio del Trabajo la 
derogación del articu lo 31 de la Ley 10.475 como ~nica 
forma de resolver los problemas planteados entre la 
Caja de Empleados Particulares y demás In stituciones 
de Previsión. Adem~s para unificar el sistema de 
concurrencia de la Ley 10.986. 
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CONCORDANCIAS 

Desahucio; Indemnización aKos de servicio; 
Reliquidaci6n; Reliquidaci6n desahucio; Desahucio 
anticipado; E~tinci6n desahuc i o; Caja de Previsión de 
Empleados Municipales, desahucio; Derecho al 
desahucio; Desahuc io pago; Desahucio reliquidaci6n; 
Extinción derecho a benef icio previsional. 

04 de Mayo de 1966 

%8 

Ley 15.386 artículo 20; Ley 11.219 artículo 46; Ley 
16.411 artículo ~nico y artículo transitorio . 

Aquellos imponentes que hicieron uso del derecho que 
consagraba el artículo 20 de la Ley 15.386, hoy 
derogado por l a Ley 16.411 y, en tal virtud, 
obtuvieron desahucio en forma anticipada, no tienen 
derecho alguno a solicitar rellquidaci6n de este 
beneficio al término definitivo de sus funciones. 

En estos casos el derecho al desahucio ;,e e;,tingue 
por consunc ión , esto es, por su ejerc i cio que es la 
manera normal de extinguirse un derecho. 

Oficio 1516 (1965) Caja J e Previsión de Empleados 
Municipales. 
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IJOCTRINA 

CONCORUANCIAS 

Empleado, cal idad de; Empleado p~rticular, calidad 
de; Sociedad; Sociedad colectiva; Sotios, calidad; 
Vínculo de subordinación y dependenci a entre socios; 
Caja de Empleados Particulares, cotizaciones; 
Imposic iones; Cotizaciones; Continuidad de la 
previsión; Calidad de empleado particular; Contrato de 
trabajo; Funciones. 

04 de Mayo de 1366 

976 

Ley 10.475 

En virtud del contrato de empleado particular 
cel ebrado e ntre el recurrente y la Sociedad, éste se 
obligó a desempeKar las mismas funciones que ya tenia 
en su calidad de socio y gerente de la firma. 

Siendo unas mismas funciones las que el recurrente 
debía desempe~ar como Gerente y socio de la sociedad y 
como empleado particu l are de la misma, y estando 
aquéllas determinadas en la escritura social, no puede 
darse el necesario vinculo de subordinación y 
dependenci, que configuta la calidad de emp l eado 
particular. 

Oficio 233 (1366) Caja de Previsión de Empleados 
Particulares. 
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COMCOR[IAMCIAS 

Mutualismo, registro; Confederación; Obligación; 
Obligatoriedad; Inscripción; Asociación gremial; 
Estatutos; Socorros mutuos; Instituciones socorros 
mutuos; Contraloría General de la República. 

09 de Mayo de 1966 

1.020 

Ley 15.177 artículo lQ. 

Forman parte de la Confederación Mutualista de Chile 
las entidades que sustentan y practican los principios 
de cooperación y asistencia mutua entre sus asociados 
conforme a sus respectivos estatutos; sal vo sindicatos 
y otras formas de asociación gremial o societarias 
regidas por leyes especiales, no comprendidas en el 
concepto de " instituciones de socorros mutuos", 
estando obl i gadas a inscrib i rse en el Registro 
Nacion al de Entidades Mutualistas de Confederación 
mencionada. 

Dictamen 3079 (1964); Providencia 18.773 
Contraloría General de la República. 
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CONCORDANCIAS 

OBSERVACIONES 

Receptores judiciales; Devolución imposiciones; 
Devolución cotizaciones; Pago cotizaciones; Pago 
imposiciones; Caja de Empleados P~blicos y 
Periodistas, imposiciones; Au::iliar administración de 
justicia; Jubilación; Montepío; Pensión de viude=; 
Pensión orfandad; Financiamiento prestaciones. 

10 de Mayo de 1966 

1.022 

DFL NQ 1340 Bis (1930) artículo 12; Ley 
artículos 1Q, 6 y 14; Ley 10.986 artículo 12 

5.931 

El articulo 6Q de Ley 5.931 estableció que para dar 
cumplimiento al DFL 1340 Bis, l a Ley de Presupuesto 
consu ltari anualmente una suma equivalente al 14% de 
los sueldos asignados a los receptores, de donde 
resulta que las imposiciones sujetas a devoluci6n son 
pagadas directamente por el FISCO, pero la misma Ley 
obligó a receptores a pagar impuesto especial por cada 
actuación, financiando con el producto de éstos los 
gastos de aplicación de aquella Ley. 

Por ~ltimo, el artículo 12 de la Ley 10.986 prohibe 
la devoluc i6n de imposiciones mientras e>: imponentes 
de ld Caj de Previsión con régimen de jubilación y 
montepío se mantengan afiliados en otra Caja que 
otorgue jubilación y montepío. 

Oficio 268 (1966) Caja de Previsi6n de Empleados 
P~blicos y Periodistas; Dictimenes 43.935 (1948~ y 
14.934 (1966) Contraloría General de la Rep~blica. 

Caja de Previsión de Empleados P~blicos y Periodistas 
solicita instrucciones a la Superintendencia acerca de 
un dictamen emanado de la Contraloría General de la 
Rep~blica sobre devolución de imposiciones a 
receptores, ya que los criterios sustentados son 
diferentes. 
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DOCTRINA 
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Enfermedad profesional; Accidente del Trabajo; 
Enfermedad profesional y accidente del trabajo; 
Trabajadores gran minería del cobre; Invalidez y 
enfermedades profesionales; Enfermedad profesional, 
diagnóstico; Código del Trabajo; Invalidez permanente ; 
Empresas mineras e industriales; Reglamento; Mineros; 
Trabajadores mineros . 

11 de Mayo de 1966 

1.027 

Ley 16. 425 

El artículo 22 al 26 de la Ley 16.425 establecen un 
estatuto especial por el que deben regirse casos de 
neumoconiosis que padezcan trabajadores de gran 
minería del cobre, estatuto que, como consecuencia de 
esta razón de especialidad, se aplica con e::clusión de 
reglas genera l es sobre invalidez y enfermedades 
profesionales del Código de l Trabajo y de l a Ley 
15. 477 . 

Superintendencia no ha confeccionado un reglamento 
que fije cond i ciones en que se otorgar~n los 
beneficios senalados en l as di sposiciones legales . 
Tales normas son claras y deben aplicarse de acuerdo 
con mismo criterio que se apl i carían l as disposiciones 
generales del Código del Trabajo, con respecto a los 
cuales constituyen una modalidad especial. 

Providencia 718 ( 1966 ) Ministerio del Trabajo 
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NORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Reajuste remuneraciones; Reajuste pensiones; Reajuste 
automAtico pensiones; Caja de Emp l eados Particulares, 
imponente; Concurrencia; Pago pensión; Servi cio Seguro 
Social , pensiones pago; Pensiones; Servicio S&guro 
Social, concurrencia; Interpretación normas jurídicas; 
Derogación . 

12 de Mayo de 1966 

1.035 

Ley 10.475 artículo 31 ; Ley 10.986 artículo 4Q. 

La interpretación que la Superintendencia dio a las 
normas ar~iba citadas se basó en consideraciones de 
derecho. Por los mismo, la ~n ica solución plausible 
consistía en propiciar la derogación del artículo 31 
de Ley 10.475, posibilidad que la Superintendencia 
sugirió al Ministerio del Trabajo. 

Asi, en Ley 16.464 articulo 120 se ha formulado 
esta sugerencia. Al tenor de sus dis posiciones, sólo 
procede aplicar en el futuro normas que, sobre 
concurrencia al pago de pensiones se contienen en la 
Ley 10.986. 

En él se preveen igualmente, situaciones de aquellos 
imponentes consumadas bajo la vigencia de l articul o 31 
de Ley 10.475. 

Dictamen 774 (1966); Oficio 1820 - 31 (1966) Servicio 
de Seguro Social . 
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CONCORDANCIAS 

OBSERVACIONES 

Servicio mili tar; Cómputo periodo; Cómputo serv1c10 
militar; Reconocimiento servicios; Cotización, 
integro; Integro de impos1c1ones; Integro 
cotizaciones; Régimen CANAEMPU; Régimen previsional; 
Empleado p~blico; Jubilación servicio militar; Plazo. 

12 de mayo de 1966 

1.03E, 

Ley 11.133; Ley 1E,.qE,6 articulo 5Q transitorio. 

Ld Ley 1&.466 concedió un nuevo plazo de un aKo, 
contado desde su vigencia , para que los interesados 
afectos a un régimen previsional puedan n~co11ocer de 
su cargo ante la respectiva Caja o Institución, el 
tiewpo servido en cumplimiento de la Le, sobre 
Servicio Militar Obligatorio y declarado computable 
para todos los efectos legales por artículo ~nico de 
la Ley 11.133. Por consiguiente, en la actualidad el 
reconocimiento del lapso del servicio militar, si~ndo 
de cargo del interesado, debe ser aceptado por Cajas e 
Instituciones de Previsión. 

Dictamen 470 (1962 ); Oficio 1531 (1965) Caja de 
Previsión de Empleados Particulares. 

El:iste plazo de dos años para solicitar el integro 
La Ley 16.466 ha otorgado un aKo 
interesados reconozcan de su cargo 
en el Servcio Militar. 

imposiciones. 
para que los 
tiempo servido 

de 
mAs 
el 
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DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

OBSERVACIONES 

Asignación familiar; Aumento de asignación familiar; 
Asignación familiar, reajustes; Imposiciones; Régimen 
previsional; Servicio Seguro Social, asignación 
familiar; Beneficios sociales; Sistema único de 
prestaciones familiares; Cotización de cargo del 
empleador . 

13 de Mayo de 1966 

1.043 

DFL NQ 245 (1953) articulo 2Q transitorio; Ley 15.141 
articulo 13 Inciso 49. 

La asignaci6n famili ar pactada a contar de Junio de 
196q y aumentada en Enero de 1965, no obsta a las 
conclusiones, toda vez que tal aumento no emanó 
especificamente del acuerdo de las partes, sino del 
imperativo legal; la asignación familiar regulada por 
convenios ~o puede ser igual o inferior a la que pague 
el Servicio de Seguro Social, de modo que si por 
cualquiera citcunstancia, esta última aumenta varias 
veces durante l a vigencia de un convenio igualindol o a 
aquélla en cada caso, l a convencional deberi aumentar 
tamtién igual número de veces, sin por ello infringir 
el articulo 13 de Ley 15.141; lo que la Ley quiso 
evitar es que por la simple y espontinea voluntad de 
las partes continuara s iendo causa suficiente pata 
aumentar la asignación mis alli de limites que ella 
senaló con cargo a imposición patronal. 

Dictamen 22 (1966) 

Superintendencia reconsidera en este dictamen 
establecido en dictamen NQ 22 de 1966 . 

lo 
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Préstamos controlados; Gastos comunes; Imponentes; 
Obreros; Empleados; Deudor hipotecario; Consejos de 
administrac i6n ; Deuda hipotecaria; Préstamos 
habitacionales; Préstamos de asistencia social; 
Compatibilidad préstamos; Deuda préstamos; Pago 
préstamos. 

14 de Mayo de 1966 

1.050 

Ley 16.435 artículo transitorio 

El préstamo se concede por una 
activos deudores hipotecarios, 
controlados, destinados a l pago 
comunes atrasados. 

sol a ve~ a imponentes 
en el carácter de 

de deudas por gastos 

Los préstamos son compatibl es con l os 
en las l eyes orgánicas de respectivas 
condiciones serán determinadas por 

contemplados 
Caj as y sus 

respectivos 
consejos de admi ni stración. 

No obstante, en caso de i mponentes obreros y 
empleados, el pago de estos préstamos se efectuará en 
el pl azo de hasta cinco aKos y servicio de la deuda no 
podrá ser superios a 5Z mensual de l sa l ario (o sueldo) 
correspond i ente. 
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DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Bonificación; Compraventa; Plazo, renuncia; Cdjd d~ 
Empleados Particulares, préstamos; Operación 
hipotecaria; Reglamento; Préstamos hipotecarios; 
Préstamos habi tacionales; Préstamos vivienda; Saldos; 
Amortizaci6n; InterpretaL i6n normas jurídicas. 

17 de Mayo de 1966 

1.066 

DFL NQ 39 ( 1959) articulo 38. 

El artículo 38 del DFL 39 sólo refiere este beneficio 
a casos en que se amortice en forma extraordinaria el 
saldo de deudas, lo cual supone necesariamente la 
venta de un inmueble a plazo, por aplicación de 
aforismo jurídico de ''quien puede lo más puede lo 
menos", corresponde también la bonificación del precio 
de venta al adquirente que paga al contado, 
renunciando al plazo y facilidades de pago. 

Interpretación además se ajusta al espíritu de la 
disposición citada que es precisamente obtener la 
pronta restitución de fondos a fin de utilizarlos en 
nuevas operac iones en beneficio de imponentes. 

Además, el plazo está establecido en beneficio ue 
imponentes adquirentes y s i uno de ellos, renunciando 
a ta l beneficio, cancela, conjuntamente con suscribir 
la escritura de compraventa, el total de la deuda, con 
mayor razón que en aquel los casos de adquirentes que 
anticipan algunos dividendos de su deuda, tendrán 
derecho a bonificación. 

Ofi cio 1526 (1966) Caja de Empleados Particulares. 
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OBSERVACIONES 

Lagunas de previsión; Lapsos de desafiliación; 
Integro de impos i ciones; Integro de cotizaciones; 
Cotización, integro; Error de hecho; Reconocimiento 
servicios; Caja de Previsión de Carabineros de Chile; 
Jubilación; Periodos desafiliación; Situación jurídica 
consumada. 

18 de Mayo de 1966 

1.069 

Ley 10.986 

Una vez consumada la situac ión jurídica, na procede 
su revisión sino en casos en que expresa y 
determinadamente autoriza l a Ley, razón por la cual si 
se ha dado término al procedimiento y se ha resuelto 
reconocer un determinado periodo de desafiliación, de 
acuerdo con respectiva manifestación de voluntad de 
interesado, no procede revisar dicha resolución si 
interesado pretende modificar a posteriori su 
primitiva manifestación de voluntad. 

No obstante si la manifestación de voluntad fue 
reconocer la totalidad de período de desafiliación con 
modalidad que ese rec onoc i miento se hiciera en dos 
períodos, formulando reserva de derechos sin que la 
Caja le representara improcedencia de tal reserva o 
rechazara sol ic itud se ha producido un vic i o imputable 
a hecho de la Caja que justifica aceptar integro de 
imposic iones por todo el periodo de desafiliación . 

A pesar de que no es procedente revisar resoluciones 
una vez consumadas las situaciones jurídicas, la 
Superintendencia lo aceptó en este caso pues hubo un 
error de hecho de la Caja Previsional al no 
representar la improcedencia de la reserva o haber 
rechazado la solicitud. 
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: Mantención; Gastos de administración; 
Superintendencia, financiamiento; Cajas de Previsión; 
Cajas de Compensación; Ley previsional; Previsión 
social; Aporte previsional; Institución de Pr evisión; 
Superintendenc i a de Seguridad Social, fiscali zación; 
Superintendencia de Seguridad Social, competencia. 

25 de Mayo de 1966 

1.104 1. 105; 1.106 

DFL NQ 1277 (1930) art ícu los 2 y 5 y artículo 
transitorio; DFL NQ 56 - 1790 (1943) artícu l o 17; Ley 
15.283 ar ticulo 21 ; Ley 8.283 artículo 79; Ley 8.523 
artículol Q NQ 11 . 

El DFL 1277 definió en artículo 2Q la previsión 
social como "la que prevé las necesidades de las 
personas que viven de su trabajo y les asegura los 
beneficios para satisfacerlos, sin fines de lucro'' . 

En consecuencia, el criterio, si bien no expuesto en 
toda su integridad de que todas las Cajas e 
Instituciones de Previsión Social, y lo son aquellas 
que, por su finalidad, quedan comprend idas en la 
definición anotada , sometidas a la fiscalización de 
la Superintendencia deben contribui r a su 
financiamiento, ha servido para resolver la cuestión 
planteada y su idoneidad s ubsiste para decidir nuevas 
s ituaciones que se presenten . 

Dictamen 1614 (1 954); Ofi c i o s in NQ (1966) Caja de 
Compensación Cámara Chilena de la Construcción; Oficio 
107 (1966) Caja de Compensac ión Industria del Cuero y 
del Calzado; Oficio 2 0039 (1966) Caja de 
Compensación ASIMET . 

Tres dictámenes de similares características se 
emitieron respondiendo a oficios de las Cajas de 
Compensación arriba seKalados, quienes se negaban a 
aportar para financiar a la Superintendencia de 
Seguridad Social . 
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CONCORDANCIAS 

Reajuste pensiones; Reajuste automitico pensiones; 
Monto reajuste; Caja de Previsión de la Marina 
Mercante Nacional, sección tripulantes de naves y 
operarios marítimos; Financiamiento, reajuste; 
Porcentaje reajuste de pensiones; Pensiones; Caja de 
Previsión de la Marina Mercante Nacional, reajustes; 
Reajuste sector pasivo; Sector pasivo; Sal ario medio 
de subsidios . 

25 de Mayo de 1966 

1. 115 

Ley 10.662 artículo 32; Ley 10. 383 artículo 47 . 

El artículo 32 de la Ley 10.662 modificado por l a Ley 
14.910 establece que el 01 de Enero de cada aKo la 
sección rea justaré las pensiones en porcentaje en que 
hubiere aumentado el salario medio de subsidios del 
aKo precedente sobre el del aKo que antecede a aquel 
en que l a pens ión fue iniciada o tuvo su ~ltimo 
reajuste,siempre que ese aumento sea superior al 15%. 

No obstante lo anterior, la regla general en la 
materia, el I nciso 3Q del articulo 32 citado, estatuye 
que s i los recursos de la Sección fueran insuficientes 
para el financiamiento del reajuste seKalado, éste se 
limitaré a l porcentaje que cuente con adecuado 
financiamiento. En todo caso ello debe aprobarse por 
la Superintendencia. 

Dictimenes 594 y 958 (1966) 
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CONCORDAHCIAS 

Jubilac i ón; Rejubilación; Representantes populares; 
Derecho a prestaciones de seguridad social; Derecho a 
rejubilar; Regidor; Ex reg i dor; Rejubilación ex 
regidor; I ntegro de i mposi ciones; Pensión de 
jubilación; Cotización, integro; Integro de 
cotizaciones; Sol ución de continuidad; Reelección. 

25 de Mayo de 1966 

1.116 

Ley 11.745; DFL NQ 338 ( 1960 ) artículos 110, 118 y 123. 

De acuerdo con Ley 11.745, modificado por Ley 12.566 
es el término de l período de representación popular el 
que da derecho a percibir e l benefi cio de jubilación a 
quienes hayan dese mp eKado dichas funciones. 

Para que térmi no del respectivo periodo legal o de 
representación popular dé origen al beneficio de 
j ub ilac ión, se requ iere que el interesado cese 
definit i vamente en cargo que desempeKa. 

Por lo mi s mo, si un reg idor es ree legido para 
desempeKarse como tal por un nuevo período legal, no 
existe so luci ón de conti nuidad en el desempeKo del 
cargo de edil , est o es, s e ha tenido este carácter en 
forma in interrumpi da y no puede hablarse de que haya 
existido cesación en el cargo al término de l periodo 
de representación popular anter ior, requisito sine qua 
non para que proceda ot org ar pensión de jubilación . 

Oficio 626 ( 1965) Caja de Previsión de Empleados 
P~blicos y Periodistas. 
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Encasillamiento; Reencas i l l amiento; Rejubilación ; 
Requisitos reencasillamiento; Derecho a prestaciones 
de segur idad socia l; Derecho a l encasillamiento; 
Jubilación invalidez; Pensión de jubilación; 
Jubilación anticipada; Reliquidaci6n de pensión; 
Contraloría General de la República . 

27 de Mayo de 1966 

1.127 

Ley 14.904 

Para tener derecho al encasillamiento contemplado en 
Ley 14.904, ha sido requisito esencial es de estar en 
servicio al momento de su dictación, toda vez que sólo 
el personal en servicio activo es susceptible de ser 
encasillado . 

Como de los antecedentes consta que la Jubilación 
del recurrente empezó a regir en Octubre de 1961 y la 
Ley fue publicada en Septiembre de 1962 y según el 
articulo 2Q de ella, el encas i llamiento a practicarse 
tendría vigencia desde e l l Q de Enero de ese aKo, 
debe, necesariamente concluirse que en su caso no ha 
podido operar el encasi ll amiento. 

Dictimenes 32.568 y 40.362 (1962) Contraloria General 
de la República . 
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Jubilación; Rejubilación; Derecho a rejubilar; Plazo; 
Representantes populares; Regidores; Caja de Empleados 
P~blicos y Periodistas, jubilación; Caja de Empleados 
P~blicos y Periodistas, rejubi laci6n; Ex regidores; 
Jubilación por gracia; Plazo. 

28 de Mayo de 1966 

1.132 

ley 16.278; ley 16.433 art ículo 16 Inciso 2Q . 

Ley 16.433 en artículo 16 incluyó a regidores y ex 
regidores entre beneficiarios de Ley 14.113, ~nica 
entre las que constituyen Estatuto de Previ sión de 
representantes populares, que se refiere a la 
rejubilaci6n . 

En dispos ición citada, se fijó un plazo para que los 
interesados puedan acogerse a sus beneficios. Por lo 
tanto, si ex reg idor se hubiera acogido a dichos 
beneficios dentro de ese plazo y siempre que cumpla 
con demis requisitos legales, podría concederse el 
beneficio de l a rejubilación, en la forma que indi ca 
el referido artículo 16, ya que errónea cita de leyes 
en la Ley de gracia en cuestión la hicieron 
inoperante. 

Dictamen 914 ( 1966); Oficio 167 (1966) Caja 
Previsión de Empleados P~blicos y Periodistas . 

de 
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Regalías; Imponibilidad participación; Imponibilidad 
asignación; Imponibilidad regalías , Aporte 
empresarial; Caja de Empleados Particulares, 
imponente; Servicio Seguro Soc ial , imponente; Fondo de 
asignación familiar; Obreros; Empleados, calidad de; 
Calidad de empleado. 

28 de Mayo de 1~66 

1.134 

Ley 15.575 ar tí culo 107. 

La participación contemplada en el artículo 107 de la 
Ley 15.575 es imponible para obreros afiliados al 
Servicio de Seguro Social y, en cambio, no lo es para 
empleados pertenecientes al sistema de la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares. 

No obstante, en caso de empleados, la participación 
distribuida entre ellos esté afecto a cotizaciones 
establecidas en el artículo 28 de la Ley 7.295, en 
beneficio del Fondo de As i gnación Fami liar, ya que 
dicho precepto grava "las 1··eg a lías 11

, esto es, los 
gajes o provechos que, ademAs de sueldos, reciben los 
empleados . 

DictAmenes 2873 (1965) y 18 (1966) . 
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CONCORDANCIAS 

Contadores; Previsión de contadores; Jubilación; 
Rejubilación; Reliquidac i6n de pens ión; Caja de 
Empleados Particulares, jubilación; Ajuste de pensión; 
Pens i ón de jubilación; Concur rencia; Caja de Empleados 
P~blicos y Per i od i stas, jubilación; Tesorería General 
de la Rep~bl ica; Jubilado; Ajuste de pensión; 
Incompatibilidad pens iones. 

28 de Mayo de 1966 

1. 136 

Ley 16.274 artículo 6Q. 

Los contadores que perciben jubilación en cualquiera 
In s titución de Previsión, sól o tienen derecho a 
percibir, en cuanto a contadores la difer encia que 
pudiera exi s ti r entre nueva y anterior jub ilación. No 
se trata de rejubilac i ón, s in o de un "ajuste" de nueva 
pens ión, en razón de la ya existente. En otros 
t é rminos , hay una nueva pensión, concedida por la Caja 
de Empleados Parti culares, pero rebajada en su monto. 

Aq uel contador que ha jubi l ado co mo ta l en la Caja 
de Previsión de Empleados Particu l ares, puede 
continuar ejerciendo su prof esión, por no eMistir 
di sposi ción l egal que haya establecido expresamente la 
incompat ibilidad . 

Providenc i a 1677 ( 1965) Vi cepresidencia Caja de 
Previs ión de Empleados Particulares ; Dictamen 1612 
(1965) Fi scalía Caja de Previs i ón de Empleados 
Particulares . 
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CONCORDANCIAS 

Bonificación Ley 15.386; Beneficio bonificación; 
Concurrencia; Caja de Empleados Particulares , 
imponente; Caja de la Marina Mercante Nacional, 
imponente; Derecho a bonif i cación; Pago de pensiones; 
Reliquidac i ón de pensiones; Pensiones de jubilación; 
Jubilación, requisitos; Sueldo base; AKos de 
servicios; Negativa. 

01 de Junio de 1966 

1.147 

Ley 15.386 artículos 19 y 40 letra d); 
articulo 26; Ley 10.475 artículo 31; 
artículo 4Q; Ley 16.464 artículo 120. 

Ley 
Ley 

6.037 
10.986 

En materia de bonificaciones debe entenderse que a 
aquellos i mponentes que cumplieron en determinada 
Instituc i ón de Previsión con requisitos para jubilar 
con suel do base íntegro, 30 aKos de serv1c1os 
computables e impos i ciones, por ejemplo en esa Caja, 
pero que por especial forma de concurrencia de la Caja 
de Previsión de Empleados Particulares determinada 
seg~n norma del artículo 31 de Ley 10.475, se estimó 
que no tenían derecho a jubilar con pensión con s ueldo 
base íntegro y se les negó o postergó en el 
otorgamiento del derecho a bon i ficación de articulo 19 
de Ley 15.386, les asiste derecho a solicitar y 
obtener t al beneficio, desde la fecha en que 
cumplieron con requisitos para tener derecho a pensión 
con sueldo base íntegro por aplicación de artículo 4Q 
de Ley 10.986. 

Dictamen 973 (1966); Ofic i o 371 (1966) Caja 
Previsión de la Marina Mercante Nacional. 

de 
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OBSERVACIONES 

Ahorro previo; Ahorro subsidio hab itacional; Préstamo 
vivienda; Préstamos hipotecarios; Préstamos 
habitac i onales; Caja de Empleados Particulares, 
préstamos; Operación hipotecaria; Derecho a préstamos 
hipotecarios; Deudor hi potecario; Viviend as 
adqu i r idas . 

01 de Junio de 1966 

1.150 

DS NQ 214 (1964) artículo 4Q Ministerio de l Trabajo. 

Conforme al artículo 4Q del DS 214 no puede solicitar 
esta clase de préstamos e l imponente que haya tenido 
l a calidad de deudor hipotecar io de cualquiera 
Institución de Previsión en los ~ltimos diez aKos, 
contados desde la fecha de so licitud . 

La situación de hecho que afecta a so licitante tiene 
la mi sma va lidez como para calificarla de situación 
adquirida de buena fe y bajo imperio de si tuaciones 
lega l es ya producidas. al que no puede obstar, en este 
caso, la posterior dictación del DS 214 . 

Dictimenes 745 ( 1960) y 2616 (1964); Dictamen 584 
(1966) Caja de Previsión de Empleados Particu l ares; 
Providencia 570 (1966) Caja de Prev i s i ón de Empleados 
Particulares . 

Superintendenci a ratifica dictamen NQ 584 de la Caja 
de Em pleados Particulares . 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

HUMERO 

NORMA 

DOCTR INA 

COHCORitAHCI AS 

Cont inuidad de la previsión; Afiliaciones paralelas; 
Lagunas de previsión; Caja de Empleados Particulares, 
desafiliación; Periodos imposiciones; Periodos 
desafi li ac ión; Caja de Empleados Particulares, 
traspaso coti zaciones; Imponente EMPART; Solución de 
continuidad. 

0 1 de Junio d e 1966 

1.151 

Ley 10.986 

Imponente que a l invocar continuidad de la previsión 
lo es simultaneamente de dos Insti t uciones de 
Previsión , no puede utilizar en tal virtud para ll enar 
vacíos en su afi liación a una de las Cajas, lapsos 
pertenecientes a serie previ sional de otra Caja 
porque, en primer términoy lapsos o períodos 
previ siona l es son indivis i bles y no es posible 
"corta1r 11 a'fb it'fariamente una po'fción de ellos par-a 
traspasar- l o a otra linea previsional con soluciones de 
continuidad o bien utiliza1r una "cola" de mayor
antiguedad para ese fin; en segundo lugar, por-que 
tampoco es posible hacer uso de afiliación a Instituto 
Previsional para agregarla a ot 'fa mient'fas se mantiene 
en actualidad di cha afiliac i ón 

Providencia 77 (1966) Caja de Previsión de 
Particulares; Informe 2132 (1965) Fi scalí a 
Previsión de Empleados Part i cul ares. 

Empleados 
Caja de 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

HUMERO 

HORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Jubilación; Rejubilaci6n ; Caja de Empleados PJblicos 
y Periodistas, imp onente ; Pensión; Pensión antiguedad; 
Renuncia pensión; Derecho a prestaciones de seguridad 
social; Derecho a rejubilar; AKos de servicios; 
Régimen previ s ional; Régimen pensiones; Caja de 
Empleados PJblicos y Per i odistas, rejubilación; 
Concurrencia. 

02 de Junio de 1966 

1. 154 

Ley 10.621 artícul os 56 y 89 . 

Los imponentes de la Caja de Previ s i ón de Empleados 
PJblicos y Periodis tas que goz an de jubilación 
ot orgada por cual quiera de sus Departamentos, 
Secciones o Subsecciones y que presten nuevos 
servicios por l os cual es deban estar afectos al 
régimen de dicha Caja, podrin rejubilar des pués de 
completar s us aKos de nuevos servicios a l o menos y 
serin computables, para todos los efectos l egales, 
servicios compensados con jub i lación y aquéllos que se 
presten con posterioridad. 

A la pens i ón de jubilación Jnica que se otorgue en 
vi rtud de rejubilación, deberi concurrir el 
Departamento, Sección o Subsecci6n que otorgó la 
pensión primitiva. 

Ofici o 1033 ( 1966) CAmara de Diputados. 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

NUMERO 

NORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Desahucio ; Indemnizaci6n aKos de servicios; Desahucio 
Cajas de Prev i sión , CAPREMER; Caja de Previsión de la 
Marina Mercante Nacional , desahucio; AKos de 
servicios; Beneficios previsi onales; Jub ilac ión 
antiguedad ; Derec ho a prestaciones de seguridad 
soc ial; Derecho a desahucio. 

03 de Jun io de 1966 

1.174 

Ley 15. 386 artículo 40 letra e) 

Letra el del artículo 40 de Ley 15.386 s ó l o se ap lica 
a aquellos imponentes que al 1Q de Enero de 1963, 
ten ían 30 o mis aKos de serv ici os reconocidos y que 
iniciaron s u expedi ente de jubilación entre el 11 y 31 
de Di ciembre de 1963, es decir, el precepto só l o tuvo 
vigencia transitoria. 

La af i r mac ión en cuan to a que la l e t ra e) del 
artícu l o 40 citado, exige que l a solicitud de 
jubilación deba iniciarse después del 1Q de Enero de 
1963, s e aparta del tenor literal de norma legal en 
cuestión, pues referencia a 1Q de Enero de 1963, esti 
hecha solamente a circunstancias de tener a esa fecha 
30 o mis aKos de servicios reconocidos. 

Dic timenes 135 y 2303 ( 1964) . 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

NUMERO 

NORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Sucesión causa de muerte; Cuota mortuoria; Caja de 
Empleados Particulares, cuota mortuoria; Caja de 
Empleados Particulares, imponente; Beneficio 
previsional; Pensión de vi udez; Pensión orfandad; 
Montepío; Fallecimiento; Vi uda ; Huérfanos; Mínimo 
imponible. 

03 de Junio de 1966 

1. 175 

Ley 10.475 articulo 18; Ley 15. 944. 

Contrariament e a otorgamientos de otros beneficios 
previsionales en la Caja de Empleados Part i culares, el 
artículo 18 de Ley 10.475 no exige mín i mum alguno de 
afiliación para efectos de conceder el beneficio de la 
cuota mortuoria. 

Por l o mismo, para que la sucesión del imponente 
fallecido, en su caso, tenga derecho a perc i bir cuota 
mortuoria, basta que el causante haya tenido la 
calidad de imponente de l a Caja, cualquiera que haya 
sido el t i empo de afiliación registrado y s i empre que 
no sea inferior a un period o regular de pago de 
imposiciones, esto es, a un mes. 

Dictémenes 145 91959) y 720 ( 1966) 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

HUMERO 

HORMA 

DOCTRINA 

COMCORDAHCIAS 

Sucesión causa de muerte; pensi6n de viudez; Pensión 
orfandad; Caja de Empleados Particulares , 
cotizaciones; Caja de Empleados Particulares, i ntegro 
cotizaciones ~ Benefi c i o previsional ; Montepío; Integ ro 
i mposiciones; Re i nt egro imposiciones; Cotización 
integro; Régimen previsional; Concurrenc i a; Mínimo 
impos iciones . 

03 de Junio de 1966 

1.175 

Ley 10.986 artículo 4Q; Ley 10.475 artículo 16; Ley 
15.944. 

Para causar pensiones de viudez y orf andad, se 
requiere, conforme al artículo 16 de Ley 10.475, que 
caus ante haya tenido tres aKos de imposiciones como 
mínimo, salvo que s e trate de imponente mayor de 30 
aKos en cuyo caso se aumentará dicho mín imo en un aKo 
por cada cinco que cumplan a partir de esa edad. 

El artículo 4Q de Ley 10.986 dispone que e l tiempo 
durante el cual se integren o reintegren impos 1c1ones 
de conformidad con s us disposiciones, será computable 
para todos los efectos legales dentro de la 
Institución de Previsión a que se encuentre acogido el 
imponente a l momento de impetrar correspondientes 
beneficios. 

El inciso 2Q del artículo 4Q establ ec e que las Cajas 
de Previsión con régimen de jubilación y-o montepío, 
concurrirán a l pago de beneficios de imponentes en 
prop or c ión a períodos duran te los cuales éstos hayan 
hecho o re integrado imposiciones en ellas. 

Presen tación s i n NQ (1965 ) CompaKia de Te léfonos. 
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NORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Empleado part i cular, ca li dad de; Electricistas; 
Empleado particu lar; Calificaci6n empleado u obrero; 
Cot izac i 6n; Impos ic i ones; Caj a de Empleados 
Particulares, impon ente; Caja de Empleados 
Particu lares, cotizaciones; Plazo; Régimen 
previsional ; Cal i dad de empleado particular; Calidad 
de imponen t es; Calidad de e mp leado particular. 

03 de Jun i o de 1966 

l. 175 

Ley 10. 986 ar ticulo 7; Ley 15.944; Ley 16.464 artículo 
116 . 

Res pec t o de traba jador es e lectric i stas que han sido 
considerados empleados particulares y que han debido 
cotizar impos1c1ones en Ca j a a con tar del 12 de 
Diciembre de 1964, cabe tener present e que e l plazo de 
60 días que en Ley 10.986 ar t i cu l o 7 se seha l a debe 
contar se des de l a f echa en que e l i nteresado se 
i ncorpora a de t e rminado régimen de previsi6n, esto es, 
a contar de l a fec ha en que efect~a su primera 
impos i ción. 

Respecto de imponentes a cuyo respecto venci6 el 
plazo de 60 d í as indicado, el que ha deb i do computarse 
desde l a fecha en que mat er i almente hicieron su 
primera im pos1c16n, sin que hayan hecho uso del 
derecho a que se refiere el articulo 7 de Ley 10.986, 
debe tener se presente que e l artículo 116 de Ley 
16.464 ha ot orgado un nuevo plazo de seis meses para 
acogerse a d isposi ciones de Ley 10. 986, que es de 
aplicación general . 

Di ctimenes 145 (1959) y 720 ( 1966). 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

HUMERO 

NORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Afi l iación; Caja de Previ sión Preparador es y Jinetes, 
beneficios; Caja de Previ sión de Preparadores y 
Jinetes, imponentes; Asistencia hospitalaria; 
Benefi cios previ sionales; Préstamos de au,:ilio; 
As i s t enc i a médica; Farmacia; Prestaciones médicas; 
Prestac i ones de salud; Prestac i ones de medicina 
curativa ; Reg l amento; Princ ip i os previsionales. 

06 de Jun io de 1966 

1.179 

Reglamento Caja de Previsión de Preparadores y 
Jinetes, artic ulo 19 Inci so 3Q. 

Con forme a principios generales de previsión social, 
para tener derecho a benef icio previ s ional, aunque se 
trate de ayudas o benef i c i os gratuitos, es necesario 
est ar afi l iado o acogido al Instituto o Departamento 
respectivo que concede e l benef i cio. 

Articulo 19 Inci so final del Reglamento dispone que 
l a part e sobrante mensua l de entradas provenientes del 
Fondo del Departamento de Jubilación y Montepí o se 
destinarin a servir demis benefi c ios gratuitos que la 
Caja acuerde en favor de jubi l ados o personas acogidos 
a montepío. 

De esta 
concederse 

disposic ión no s e desprende 
dichos beneficios a personas no 

al Departamento de Previsión. 

que pueden 
afil i adas 

Ofi c i o 456 ( 1966) Caja de Retiro y Previsión Soc ial de 
Preparador es y Jinetes 
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Embajadas, empleados y obreros chilenos ; 
Rec onoc imiento serv icios ; Trabajadores chilenos; 
Cotización; Imposi c iones; Cotización retrospectivas; 
Empleado parti cular; Empleado particular, ca l idad de; 
Caja de Empleados Particulares, integro imposiciones ; 
Caja de Empleados Particularesy integro cotizaciones; 
Legislación previ s ional; Caja de Empleados 
Particulares~ reconocimiento servicios; Calidad de 
empleado part i cular; Territorialidad. 

07 de Junio de 1966 

1. 188 

Sin norma 

En lo relativo a procedencia de reconoc i miento de 
servicios prestados por chi l enos en el extranjero, la 
Superintendencia estima que, s i bien el principio de 
derecho de que las leyes del trabajo y previsión 
social son estr i ctamente territoriales es de validez 
gen eral , exist en excepciones a la regla j ustament e en 
caso de chilenos que sirven en el ei:terior en misiones 
diplomlt i cas y consulares chilenas, pues incluso en 
este ~lt imo caso, la vinc ul ación del trabajo con 
actividad oficial del Gobierno de Ch ile como es la 
consular, hace posible y l egítima la apl icación de 
nuestra legislación previsional . Así, los servicios 
que como empl eado particular, haya prestado el 
solicitante a Consulado de Chile, sean reconocidos en 
Caja de Empleados Part i culares. 

Oficio 217 91964) Caja de Empleados Particulares . 

, 
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DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Enfermedad profesional; Subsid i o por incapacidad 
laboral, pago; Pensión; Incompatibilidad subsidio; 
Incompatibil i dad pensiones; I ncompatibilidad 
prestaciones; Subsidio de enfermedad; Caja de Obreros 
Municipales, beneficios; Servicio Seguro Social, 
incompat i bilidad prestaciones; Prestaciones médicas; 
Pr estaciones hospitalarias; Bene f icios previsiona l es; 
Servicio de Sa l ud. 

08 de Junio de 1966 

1.190 

Ley 15.565 artículo 6Q; DS NQ 68 (1965) Ministerio del 
Trabajo articulas 38 y s iguientes; Ley 10.383 . 

El articulo 6 de Ley 15.565 no tiene otro alcance que 
seKalar cua les serin las prest aciones y beneficios que 
el Servi cio Nac i onal de Salud esta obligado a efectuar 
para i mponentes de Caja de Obreros Municipales; es 
decir, no puede otorg ar otras prestaciones o 
benef icios que los contemplados en la Ley 10.383, pero 
no significa extender tamb i én las incompat i bilidades 
que dicha Ley contempla en articulo 30, pues dicha Ley 
regula principalmente beneficios para imponentes de l 
Servic i o de Seguro Social, o sea, de un régimen de 
previsión dentro del cual l a incompat ibilidad entre 
subsidio por enfermedad y pensión es claramente 
comprens i ble. 

Ofi cio 4546 (1966) Director General de Salud. 



-.. 

r 

r 

r-: 

,.. 

,..... 

.,...._ 

.,...,_ 

,.... 

,..., 

DESCRIPTOR 

FECHA 

HUNERO 

HORMA 

DOCTRINA 

Jub ilac i ón ; Jubilac ión mujer f uncionaria; Mujer 
fun cionaria p~blica, Caja Nac ional de Empleados 
P~b l i cos y Periodistas, jubilación ; AKos de servicio; 
Jub i lación antiguedad ; Solicitud de pens i ón; 
Derechos previsiona l es ; Jubilac i ón antic ip ada; 
Fun c i onari os p~blicos. 

10 de Jun i o de 1966. 

1. 199 

Ley 10.343, artículo 184. 

Articulo 184 , Ley 10.343 contempla jubilación de 
mujer funci onaria de admini s tración p~blica con 25 
aKos serv1c10 e fectivo. Superintendencia ha 
impartido instrucciones para no cursar expedientes 
de j ubilac ión con forme a l articul o citado en 
atención a que reglamentación dictada para su 
aplicación no se ha puesto en práctica de modo 
general. No obs tante, se han curs ado expedientes de 
j ubilación conforme a a rtícul o 184 en aten c ión a 
especial s ituación de orden socia l presentado en 
cada caso, impartiendo la Superintendencia 
instrucc i ones para que s e dé curso progresivo a 
r espectivas s olicitudes de jubilación . 

COHCORDANCIAS: Dictámenes 2414 (1962) ; 507, 986, 2597 y 2907 (1963) ; 
755 ( 1965) . 

OBSERVACIONES: A pesar de que Superintendencia i nstruyó para no 
dar cur so a Jubil aciones a l amparo de artículo y Ley 
citado, en ciertos casos, en atención a s ituac i ón 
socia l presentada imparte ins t rucciones para dar curso 
progresivo a presentac iones en tal sentido. 
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DESCRIPTOR Asignación familiar hijo; Asignación familiar hijo 
estudiante; Asignación famili ar hijo mayor de 18 aKos; 
Pensionado Caja Empleados de Agua Potab l e; Caja de 
Enpleados Particulares, asignación familiar; Sis tema 
Seguridad Social; Sistema ~nico prestaciones 
fami l iares; Estudiante asignac~ familiaq Asignación 
de estudiantes. 

FECHA 

HUl'IERO 

,, 
/ 

13 de Junio de 1966. 

1.222 

/ 
HORMA 18 1670 (1964) Ministerio de Sa lud y modificaciones 

/ artículo 21 inci so final ; Ley 7.295 y modi fi caciones 
artículo~ 27 y s i l]uientes; Ley ~99; DS Sa lubrid ad NQ 26 

// ___j l949) ,... ; ns Trabajo MQ 415 (1%4) ; Ley 12.401 , 
~ artícu l o 17. 

DOCTRINA .._,/ Artículo 21 Estatutos Caja Empleados Agua Potable 
d. pone que _pensiones gozarán del beneficio de 
asignac ión familiar, que se regirá por las mismas 
normas de as ignaciones fami liares conced idas por Caja 
de Emp l eados Particulares. 

Ley 12. 401, a·i"tí culo 17 establee ió, en 1 íneas 
generales, que beneficio de asignación familiar para 
pensionados se otorgaría en mismas condiciones que los 
acb,11os. -

.::::..... Noí-mas que regulan asignac ión familiar referida 
están en leyes 7.295, artículos 27 y siguientes; Ley 
8899 y DS de Salubridad NQ 26 de 194-, modificado por 
OS de Trabajo NQ 415 de 1964. 

Conforme dichas normas, pensionados indicados tienen 
derecho al benef i cio de asignación famili ar por sus 
hij ~ mayores de 18 aífos y menmres de 23, que 
acrediten con certificados competentes que siguen 
cursos regulares universitarios o de espec ialidad 
técn i ca y que no disfruten de renta. 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

NUMERO 

NORMA 

DOCTRINA 

Asignación familiar hijo; Asignación familiar hijo 
estudiante; Asignación familiar hijo mayor de 18 aKos; 
Pensionado Caja Empleados de Agua Potab l e; Caja de 
Enpleados Particulares, asignación familiar; Sistema 
Seguridad Social; Sistema un1co prestaciones 
f amiliares; Estudiante asig naci ón familiar; Asign ac ión 
de estud iantes. 

13 de Junio de 1966. 

1.222 

DS 1670 ( 1964) Mini s terio de Salud 
artículo 21 inciso final; Ley 7.295 
artículos 27 y siguientes; Ley 8899; 
( 1949) ; DS Trabajo NQ 415 (1964) 
artículo 17. 

y modificaciones 
y mod ificaciones 
DS Salubridad NQ 26 

Ley 12.401, 

Art ículo 21 Estat utos Caja Empleados Agua Potable 
dispone que pensiones gozarán del beneficio de 
asignación familiar, que se regir~ por las mismas 
normas de asignaciones familiares concedidas por Caja 
de Empleados Particulares. 

Ley 12.401, articulo 17 estableció, en lineas 
gen erales, que beneficio de asignación familiar para 
pens ionados se otorgaría en mismas condiciones que l os 
activos. 

Normas que regulan as ignación familiar referida 
est ~n en leyes 7. 295, art ículos 27 y s i guientes; Ley 
8899 y DS de Salubridad NQ 26 de 1949, modificado por 
DS de Trabajo NQ 415 de 1964. 

Conforme dichas normas, pensionados indicados tienen 
derecho al beneficio de asignac i ón familiar por sus 
hijos, mayores de 18 aKos y menores de 23, que 
acrediten con certificados competentes que siguen 
cursos regulares univers i tarios o de especialidad 
técnica y que no disfruten de renta . 
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DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Excedentes; Depósito ; Destinación de fondos; 
Instituciones de Previsión; Caja de Retiro y Previsión 
Social de Ferrocarriles del Estado ; Corporación de la 
Vivienda; Viviendas económicas; Imponente Capreferro. 

14 de Junio de 1966. 

:t.231 

DFL NQ 2 (1959), artícu lo 76 y s iguientes, artículo 
48, artícu lo 80. 

Excedentes de Ins tituciones de Previ s i ón, s eg~n 
artícu lo 76 DFL NQ 2 deben ser depositados en 
Corporación de l a Vivienda, l a que ha de dest inarlos 
en su totalidad y e::clusivamente a cons trucción de 
viviendas económicas para imponentes de In s titución 
Previsional de quien los recibe. En cuanto a sitios 
urbanos de propiedad de mi smas In stituciones de 
Previs i ón Soc ial , enumeradas en artículo 48 DFL NQ 2, 
adquiridos para ser destinados a construcción de 
edificios para sus propios servicios, han de 
observarse disposiciones artículo 80: adquisición por 
propuesta p~blica, aprobación particular de operación 
por Pres idente de la Rep~blica, y construcc i ón 
efectuado o encomendada a Corporación de la Vivienda. 
Construcc ión de tales edificios la e fect~a Corporación 
con cargo a excedentes recibidos de la Caja. 

Ofic io s/n (1966) 4Q Juzgado Civil de Mayor Cuantía 
de Santiago. 
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: Rad iología ; Horas extraordi narias; Jornada 
Caja Carabineros de Chi l e; Personal 
Radioterapia; Radio l og ía; Serv icio de 
Medic ina. 

16 de Junio de 1966. 

:L.239 

Ley 15.737, artículo 2Q. 

de trabajo ; 
Rayos X; 

Radiología; 

De acuerdo artícu l o 2Q, Ley 15.737, personal de 
Rayos X y Radioterap i a de I nstituciones s imilares a la 
Caja debe tener una j ornada de trabajo de 6 horas 
diarias como m~ximo. Misma disposic ión prohibe que 
personal de especialidades seKaladas se l es as igne 
labores ajenas a ellas. Constituye una infracción a l 
at-tíctu.o 2Q e l que persona l de Rayos X y Radioterapia 
le sean asignadas jornadas extraordinarias en otro 
tipo de trabajo, s iendo de parecer que t ambién 
resultaría improcedente el que este personal l abores 
horas e~t raord i narias en s us propias espec ialidades. 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

NUMERO 

HORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Des ahucio ;Indemnización a~os de serv1c1os; Célculo 
del desahucio ; Célculo indemnizac i ón aKos de 
servic i os; Beneficio de desahucio; Caja Marina 
Mercante, desahucio; Derechos Previ sionales; Servicios 
e f ectivamente prestados; Desahucio Capremer; Monto 
desahucio; Pago desahucio; Reliquidación desahucio; 
Desahucio legal; Periodos desafiliaci6n. 

16 de Junio de 1966. 

1.240 

Ley 15.386, articulo 40. 

Forma de calcular beneficio de desahucio del 
articulo 40, Ley 15.386 debe efectuarse conforme a 
letras b) y d) del citado articulo, pero reducido a 
los fondos disponibles para ello en conformidad a l o 
preceptuado por l etra a) de mi s ma disposición legal; 
Ademés periodos de des afiliación reconocidos en virtud 
de Ley 10.986 no son computables para célculo de l 
beneficio del des ahucio de acuerdo al articulo 13 de 
mi s ma ley. 

Dict~menes 2303 (1964) y 2630 (1965) , Of i c io NQ 200 
(1966) Caja Marina Mercante. 



,.... 
DESCRIPTOR 

FECHA 

HUMERO 

HORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Honorarios; Regulación Ho norarios; Honorarios médicos ; 
Colegio Médico de Chi l e; Bi enestar, serv1c1os de; 
Servicio Médico ; Servi cio de Salud; Eficacia jurídica; 
Profesiona l ; Médico; Contraloria Genera l de la 
República . 

16 de Junio de 1966. 

1..242 

Ley 11 .764, articulo 722 ( 1955) Ministerio de Sal ud. 

Rol de honorarios fi jado por acuerdo del Colegio 
Méd ico carece de e fi cacia jurídica y no obliga ni 
puede obligar a Servicios de Bienestar, ni constituye 
causa s ufic i ente para modificación uni lateral de 
conven ios vig entes entre cada profesional y respectivo 
Sen..- i c io. 

Conforme normas l ega l es y reglamentarias vi gentes, 
Servicio de Bienestar que funcionen en In s tituciones 
Fiscales, Semifiscales y de admini strac i ón autónoma, 
pueden r ealizar t odas las acc i ones tendientes al 
bienes tar de asociados, de acuerdo con reglamentos 
org~n i cos y según sus recursos financ i eros. No 
resul t a apropia do a f irmar que s u f inalidad sea 
pr imord i almente la de procurar acciones méd i cas para 
atenc ión de la salud. 

Dictamen 1241 (1966) ; 
Contraloria General de l a 
(1966) Servi cio Médico. 

Oficio 43 . 118 
República; Oficio 

( 1%6) 
1.031 
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IIESCRIPTOR 

FECHA 

HUPIERO 

HORMA 

[IOCTRIHA 

CONCORDANCIAS 

Contador; Contrato Honorar i os; Empres a En ami; 
Bienestar de Pers onal ; Bienestar, Servicio de ; 
Reglamento; Bienestar afi liación; Bienestar aportes ; 
Bienes tar ayudas ; Fiscali zación ; Empleados En ami. 

18 de Juni o de 1966. 

1.263 

Ley 11 .764, artículo 134; Decreto NQ 722, artículo 10 
e:: Mini s terio de Salud y Previ sión Social. 

Una de l as normas para fiscalización que artícul o 
134 Ley 17.764 dispone sobre organis mos que seKala, es 
artícul o 10 Decreto NQ 722 de ex Ministerio de Salud y 
Previ s ión Social, que precept~a que funcionarios de 
una institución de l as que indica, que desempeKen 
cualquier clase de cargo en Servicio de Bienestar, no 
podri percibir remuneración alguna por dicha labor. 

Tal norma se aplica a fun cionarios de Empres a 
Nacional de Minería que desempeKen l abores en su 
Oficina de Bienestar , ya que este organismo s e 
financ i a con aportes de esa in s titución y sus 
empleados, s eg~n letras a y b artíc ulo 17 de l 
reg lamento que l os rige. 

No hay excepciones respecto a norma que es tablece 
art ículo 10 Decreto NQ 722. 

DictAmen 269 (1957); Oficio NQ 604 (1966) Oficina 
Bienes tar de Empresa Nacional de Minería. 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

HORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Confederación mutualis t a; Obl igatoriedad; 
Sanción; No afiliación; Beneficio 
Confederación mutuali sta; Instituc ión 
Mutuos; Contraloría Genera l de la 
Trabajadores mar í timos . 

18 de Junio de 1956. 

1. 264 

Ley 15.177 artículos 1Q y 2Q. 

Afiliación; 
a fi liación; 

de Socorros 
Repúblic a; 

Lega l mente es obligatorio para ins tituc ión ingresar 
a Confederac i ón Mutualista de Chile. 

En caso de no hac erl o , cualquiera sol ic i tud o 
petición de l a i ns titución a autor idades estatales o 
admi nistrati vas se tend rá por no pres entada. 

Beneficios que obtendrá con ingreso son los 
derivados de pertenecer a organización de carécter 
nacional creado por Ley, con representac ión ante 
poderes públ i cos y facultad para emprender i ni ciativas 
en f avor de Instituciones de Socorro Mutuo. 

Dictámen 1020 ( 1966); Providenc i a 23.449 
Contraloria Gener al de l a República. 

(1966) 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

HUl"IERO 

HORr.A 

DOCTRINA 

Contrato 
Técnicos 
Calidad 
Dirección 

de trabajo; E~tranjero; Exención Cotizaci6n; 
extran jeros; Establecimiento industrial; 

de t éc nico; Trabajadores extran jeros; 
del Trabajo, consulta; Cotizac i ón exención. 

18 de Junio de 1966. 

1. 266 

Ley 9.705. 

Exención que permite l ey c itada, al cumplimiento de 
l eyes que seKa la constituye excepc i ón a reg l a general 
que rige la materi a; y procede en consecuencia sólo 
cuando concurren pos itivamente todos los requisitos 
que e>:ig e. 

Examen de documentos permite ver que s i bien se 
cump l en condiciones copulativas l etras a, b y c 
a r tícu lo ~nico Ley 9. 705, para que est ablecimiento 
indus tr ial contratante y e mpl eado estin exentos del 
cump limi ento de leyes a que alude, no aparece 
establec ida l a ca lidad de t écnico, ya que no basta 
empleo de e:•:pi"esión "técnico es pec i a l ista" , dado que 
no se menc i ona espec ial i zac i ón, ni se acompaKan 
antecedentes que lo hagan constar de manera 
fahac i ente. 

COHCORDAHCIAS : Ofi c io 3.888 (1966 ) Direcc ión del Trabajo. 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

HUMERO 

HORMA 

DOCTRINA 

COHCORDAHCIAS 

OBSERVACIONES 

Jubilac i ón es pecial; Beneficios previsionales; 
Derechos previsionales; Contadores; Imponentes; Caja 
de Empleados Part i cu l ares, imponente; Caja de 
Empleados Particulares, jubilac ión; Jubilac i ón 
contadores; Sis tema de Seguridad Socia l ; Trabajador 
independiente; Monto jubilación; Monto pensión; 
Impon ente activo; Previs ión contadores . 

18 de Junio de 1966. 

1. 267 

Ley 16.274 artículo 19 y 39. 

Ley 16.274 tuvo por objeto principal otorgar 
previsión a grupo de contadores que se encontraba al 
margen de ella. 

No existe en Ley 16.274 ninguna di s posición que 
impida imponente activo de otra Caja, ac ogerse en lo 
de Empleados Particulares a normas sobre jubilación 
especial de contadores , s i cumple para el l o con 
requi sitos especial es de articulo 39 de Ley. En t al 
evento, es obvio que es tos ~l timos aKos no podrán ser 
i nvocados nuevamente para una segunda jubilación, y de 
proceder ésta, monto de pensión que como contador 
pagase l a Caja de Empleados Parti culares estarí a 
afecta a limites de incis o 29 artí culo 69. 

Dictámen 3353 (1965); Dic t amen 1567 ( 1965) Fiscalía 
Caja de Emp l eados Particulares; 

Sup erintendenc i a 
dictámen 3353 en 
para que imponente 
16.274, cumpl iendo 

varió su criterio sostenido en 
sentido que no existe impedi mento 
ac t ivo se acoja a beneficio de Ley 
con requ i s itos de artícul o 39. 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

HOR~A 

DOCTRINA 

COHCORDAHCIAS 

OBSERVACIONES 

Obreros; Empleados, calidad de; Sistema de Seguridad 
Soc ial; Remuneración, concepto ; Remunerac i ón 
imponib l e; Servicio de Seguridad Socia l ; Proyecto de 
Ley; Límite imponibilidad; Cotizaciones; Calidad de 
empleado; Imposiciones; CAlc ul o pensiones; Cilculo 
subs i dio. 

23 de Junio de 1966. 

1.294 

Ley 15.386. 

Diferencias que se producen por estructura hi s t órica 
de s eguros soc i a les chilenos entre esquemas 
previsional es de empl eados y obreros, no son 
deseables . 

De ahí la convenienc ia de propender a s uprimir el 
cr iterio contenido en l egis lación vigen te para 
determinar remuneración mAxima imponibl e, que en caso 
de empleados es tres veces s uper ior a la que rige para 
obreros. Lo an t erior trae como consecuencia que 
obreros se vean perjudicados ya que prestaciones que 
perciben , pensiones, subsi dios y otros, s e calculan en 
rel ación con r emuneraciones por las cuales han 
cotizado imposici ones. 

Oficio NQ 90 (1966) Comi sión Trabajo y Legislación 
CAmara Diputados. 

Proyecto de ley busca dejar a obreros en igualdad de 
cond iciones que emp leados, en cuanto a l l i mite mAximo 
de remunerac i ón afec t a a impos i ciones. 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

HUNERO 

NORMA 

DOCTRINA 

COHCORDAHCIAS 

OBSERVACIONES 

Si s t ema de Seguridad Social ; Régimen previ s i onal ; 
Persona l de fensa nac i onal ; Empres a FAMAE; Minister io 
Defensa Nac iona l; Cambio r égimen prev i s i onal ; Esca l a 
de r emuner aciones; Pens ión de retiro; Sistema 
previ s ional. 

23 de j unio de 1966. 

1. . 297 

Ley 16. 466. 

Ley 16. 466, que r eemplaza e scala de s ue l dos del 
persona l dependiente de Mini s t er i o de De f ensa 
Naciona l , no conti ene ninguna disposi c i ón que permi ta 
cambio de régimen previ s ional de l personal de FAMAE. 
Artícul o 17 misma Ley, en NQ 2, só l o fa culta a 
Pres idente de la Rep~blica para elevar l ímites de 
tiempo neces arios par a obtener pensión de retiro. Por 
cons iguiente , no es posible hacer otras modifi caciones 
en s istema previs i ona l en ref er enci a, mat er ia que en 
todo caso deber í a pl antear s e an t e Mi ni s ter i o de 
De f ens a Naci ona l de l cual dep ende Caj a de Retiro. 

Ofic io 958 (1966) Mini s terio de l Trabajo. 

Petic i ones de Senador Banj amín Prado sobre mat er ias de 
orden prev i s iona l . 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

NORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

OBSERVACIONES 

Sistema de Seguridad Social; Beneficios 
Plazo para acogerse beneficios 
Representantes populares; Jubil ación; 
Derechos previ sionales; Plazo; Regidor; 

23 de Junio de 1966. 

previsionales; 
previsionales; 

Rejubilación; 
Ex regidor. 

Ley 16.250 art íc ulo 12 trans itorio; artícu lo 50, Ley 
16.433 artículo 16. 

Artícu lo 12 transitorio de Ley 16.250 estab l ec i ó un 
plazo de 180 días para acogerse a l o dispuesto en 
artícu l o 50 de misma Ley. Vencido este pl azo, 
artículo 16 Ley 16. 433 otorgó nuevo plazo a 60 días, 
aclarando que dicha disposic i ón beneficiaba tamb ién a 
regidores y ex regidores. En virtud de estos 
antecedentes, no parece justificada un a nueva 
ampliación, ya que interesados han tenido doble 
oportunid ad de acogerse a s us beneficios. 

Oficio 958 (1966) Mini sterio del Tr abajo. 

Peticiones del Senador Benjamín Prado sobre materias 
de orden previ siona l. 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

NOR~A 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

OBSERVACIONES 

Pens i ones; Pensión de grac ia; Tranviari os ; Pensiones 
especiales; Régimen pensiones; Sistema de Seguridad 
Social; Derechos previ s iona l es; Régi men prev isional ; 
Incompatibilidad pen s i ones. 

23 de junio de 1966. 

1. 297 

Ley 16.446. 

Incompatibilidad estab lecida en ley obedece a sano 
princ1p10 en mater i a de protección, ya que, t ratándose 
de pension es de gracia que persiguen atender un estado 
de necesidad de personas que no han reunido requisitos 
necesarios para obt enerlas del régimen general , hecho 
de no haber est abl ecido dicha incompatibilidad había 
dejado a bene fici ados en s ituación ventajosa respecto 
de aquel l os que contaban con derec ho l ega l a estas 
prestaciones, l o que no parece equitativo. 

Oficio 958 ( 1966) Minis t erio del Trabajo. 

Petic i ones del Senador Benjamín Prado sobre materia s 
de orden previsional . 



...... 

DESCRIPTOR 

,,_ 

,.., 

-.,_ 

~ 

FECHA 
,....... 

""" 
HU"ERO 

,..., 
HOR"A 

DOCTRINA 

,...,. 

CONCORDANCIAS 

,,..., 

,...... 

.,....., 

AKos de servicio ; Reconocimiento aKos de 
Situac i ón previs i onal; Ferroviarios; 
Fer roca r ri l es del Estado , desahuc io; 
Ferrocarriles del Es tado, indemnizac ión 

Servicio; 
Empresa 
Empres a 

aKos de 
servicios; Ferrocarriles, desahucio y pen s ión ; 
Beneficio aKos de serv i cio; Derecho a prest aciones de 
seguridad s oc i a l ; Desahucio; Indemnización aKos de 
servicios. 

23 de Juni o de 1966. 

1. 299 

Ley 14.999 art i culo 19; Ley 7.988. 

Con objeto de mejorar l a situac i ón previ s i onal 
funcion arios ferrocarril Concepc ión - Cur anilahue , s e 
dictó artículo 19 Ley 14.999 que les permite reconocer 
tiempo trabajado en es os servicios has t a 1Q Enero 1958 
para e fecto s del desahuc i o establecido en Ley 7.998. 
Si n embargo, est a dispos ición s e refiere sól o a 
personal que pasó a tener ca lidad de empleados de 
Empresa Ferrocarriles de l Estado en vez de s er una 
norma gener a l que comprend i era , como es de j usti cia , a 
todos los ex-dependientes del Ferrocarr il particular 
que pas ar on a tener ca lid ad de serv i dor es pJblicos. 

Providencia 948 ( 1966) Ministerio del Trabajo. 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

OBSERVACIONES 

Contadores; In stituciones de Prev i s ión; Sistema de 
Seguridad Soc i a l ; Imponentes; Jubilados; AKos de 
serv icio; Reconoc imiento aKos de serv icio; Pensi ón 
jubilación ; Caja Empleados particulares, imponente; 
Caja de Empleados Particulares, jubilado; Situación 
previ s i onal; Previs i ón de contadores; Derecho opción; 
Derecho a pens i ón . 

23 de Junio de 1966. 

1. 302 

Ley 16. 274 artículos 1,3 y 6 

Contadores que rev i sten doble calidad de Jubilados 
de Caja de Empleados Particulares o de otra 
Ins titución de Previs ión y de imponentes de esa caja y 
que s e acogieron en tiempo y forma a disposiciones de 
Ley 16.274, tienen derecho a lternativo y excluyente a 
solicitar reconocimiento de aKos de servicios a que se 
refi ere articulo 1Q o pen s ión de j ubilación de 
articul o 6Q. 

En el supuesto que beneficiarios de ley opten por 
acogerse al articu l o 6Q, tienen derecho a obtener una 
pens ión de jubilación nueva e ind ependiente de aquella 
de que gozan en la actual idad, pe ro rebajada en su 
monto en términos que seKa l a la Ley . 

Dictlmenes NQ 2952, 3192, 3353 y 3390 ( 1965) ; 794 y 
1136 (1966); Oficio NQ 70 ( 1966) Caja de Emp l eados 
Particul ares. 

Complementa e l Dictimen 794 (2 Abril 1966) en el 
sentido que el solic itante tiene derecho alternativo 
arriba seKalado (pensión de Jubi l ac ión o 
reconocimiento de aKos de servicio) ya que se acogió 
en tiempo y forma a sus disposiciones. 
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HORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 
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Enfermedad Profes ional; Diagnós tico; Licencias 
Méd icas; Empresa Transportes Colectivos del Es tado; 
Servicio Médico Nacional de Empleados; Atribuciones 
de Comi siones Médicas; Compet encia Servic i o Médico; 
Irrecuperabilidad ; Sa l ud i rrecuperable fun c i onario 
p~blico; Certificados Méd i cos.; Reglamento; Estatuto 
admin i strati vo; Funcionarios p~blicos. 

24 de Junio de 1966. 

1. 312 

DFL 169 ( 1960) artícu l os 19 y 30; Decreto 
Reglament ar i o NQ 88 ( 1963), Min isterio de Economía 
artículos 4, 86, 90, 97, 99 y 100. 

En parte a lguna de~ey se ha seKalado como función del 
Servi c i o Médico de Emp resa conceder licenc i as médicas 
ni visar certif icados médicos n i decl arar 
irrecuperabilidad de personal. Ta l es funcion es las 
entreg a l a Ley al Serv i cio Médico Nacional de 
Empleados y só l o nueva l ey que modifique las 
exi s tentes podría var i ar est e sistema. 

Reglamento Orgin ico Empresa de Transportes 
Colectivos al dispon er que Servicio Médi co podré 
otorgar li cenc i as por enfermedad en misma f orma que 
Servicio Méd i co Naciona l de Empleados excedió ley y 
vulneró Es tatuto Administrativo . 

Igua l ilegalidad ado l ec e di s posición del Servic io 
Médico de Empresa de Transportes Colectivos, a l 
seKal ar que será ~nico organis mo competente para 
ot orgar licencias médicas a per sonal empl eados y 
obreros. 

Dictimen 975 (1963), 682 ( 1965), 4 y 300 (1966) , 
Ofic io 6444 (1965) ; Oficio 261 (1966) Servicio Médico 
Nacional de Empl eados; Ofici o 102 (1966) Empresa de 
Transportes Col ectivos del Estado. 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

HU~ERO 

HORMA 

DOCTRIHA 

OBSERVACIONES 

Artistas; 
artísticas; 
actividades 
imponible; 
Labor. 

Previs ión de artistas ; 
Régimen previsional; 

artísticas; Rentas vari ables 
Renta efectiva; Remuneración 

24 de Junio de 1966. 

1.313 

Actividades 
Desarrollo 
; Renta 
imponibl e; 

Ley 15.478; Decreto Supremo NQ 601 (1964) Mini s teri o 
del Trabajo . 

Siendo conceptos diferentes renta persona l imponible 
declarada y renta efectiva que perciba artist a por el 
desempe~o de su lab or artíst i ca y teniendo ésta ~ltima 
importancia unicamente para efectos de tener por 
cump lidos uno de l os requi s itos de la Ley, obtener 
medios de s ubs i s t encia de respectiva acti vidad 
artís tica, basta para efec tos previstos en Ley, que 
artista perciba una remuneración en determinado mes 
calendario, a~n cuando ésta no alcance a cubrir todos 
l os días que comprende e l mes. 

Consultas planteadas por Sindi cato Profes ional de 
Actores Teatra l es de Chile. 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

NUMERO 

NORMA 

DOCTRINA 

COHCORDAHCIAS 

Artista ; Previsión de art i stas; 
artísti cas; Régimen previ sional ; 
previsiona l ; Empl eado particu lar, calidad 
previ s i onales ; Ca li dad de emp leado 
Contrato de trabajo; Empr esas artísticas; 
s ubordinación y dependencia; Caja de 
Par t i cu lares, imponente. 

24 de Junio de 1966. 

1. 313 

Actividades 
Situación 

de; Derechos 
part i cular; 
Víncu l o de 

Emp leados 

Ley 15.478; Decreto Sup r emo 601 (1964) Mini steri o del 
Trabajo . 

Artistas que Caja de Empleados Particu l ares ha 
considerado como imponentes de la misma conforme a 
normas genera l es y en atención a que contrato de 
trabajo que han suscrito con empresarios de 
actividades artísticas y labores desarrolladas han 
hecho nacer vínculo de s ubordinación y dependencia que 
de t ermina ca li dad de emp l eado particular , no quedan 
a f ectos a régimen de Ley 15. 478 y no procede innovar 
en s i tuac i ón previsi ona l . 

Lo que determina quedar afecto al régimen de Caja de 
Empleados Particulares es calidad de empl eado 
particular que nace como cons ecuencia de que exista 
contrato de traba jo, vínculo de subordinación y 
dependencia , labores en que predomina el esfuerzo 
intelectual sobre fí s ico, remuneración determinada y 
horario de asistencia y s in relevancia que labores se 
pres t an en ca lidad de arti s tas. 

Dic tAmen 1.655 (1965) . 
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Regidor; E::-rngidoq 
Beneficios previsiona l es; 
Jub i l ación; Rejubilaci6n ; 
jurídi ca; Cómp uto plazo . 

25 de Junio de 1966. 

1. 318 

Der echos previ s ionales; 
Repr esentantes populares; 

Pl azo; Interpretación normas 

Ley 14. 113; Ley 16.250 a r t i culas 51 y 12 t r ansitor io; 
Ley 16.433 artículo 16; Código Ci vi l art í cul o 48. 

Representantes popu l ares han quedado inc luid os entre 
benef iciarios Ley 16.433 y , por t an to, pueden jubilar 
y r e jubilar conforme a e lla . 
Artí culo 16 Ley 16.433 supone una modifi cación a Ley 
14. 113, debe entend er se que es in t er pretativo de 
a rtículos 51 y 12 trans itorio de Ley 16 . 250 porque así 
l o dec l aró e l l egis l ador . 
As imi smo , plazo a que s e r efiere art i culo 16 Ley 
16.433 debe comp uta r se en forma indicada en artículo 
48 de l Código Civil . 

Dic tamen 914 y 1003 ( 1966 ) ; Of i cio 496 ( 1966 ) Caja de 
Empleados Parti cul ares. 

Superintendenc i a abs ue lve diversas consultas de Caja 
de Empleados Part i culares sobr e alcance de Ley 16.433 
artículo 16, que i ncluyó a reg i dores y ex-regidores 
entre benefici ados de Ley 14.113 . 
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. Representantes populares; Jubilación; Rejubilación; 
Ileirechos 

beneficios 
Aclar-aci6n; Ley 

Plazo; Regido1res; E::-r-egidor-es; 
previsionales; Par-lamentar-i os; 
prev i s ionales ; Jubilados; Plazo; 
pr-ev i sional. 

25 de Junio de 1966 

:l. . 318 

Ley 14. 113; Ley 11.745; Ley 12. 566 ; Ley 13.044 ; Ley 
16.250 ar-tí culo 51 

Al igual que par- lamentariosf pueden acoger-se a 
beneficios de Ley 14. 113, no sol amente regidores que 
j ubil aron s ino que los que se encuentran en actua l 
ejerc1c 10. Es tos últimos tendrían para acoger-se plazo 
de 180 días desde cesación de l cargo, ind i cado en Ley 
14 .. 113. 

Tendr-ían derecho no só l o ex-regidores no jubilados 
como ta l es y jubi l ados conforme a l eyes genera les, 
s ino que t ambi én tod os los que jubilaron de acuer-do a 
leyes 11.745 , 12. 566 y 13.044, según té r mino del 
precepto ac l aratorio contenido en art ícul o 51 de Ley 
16.250. 

Ofic i o 496 (1966) Caja de Empleados Particulares. 
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HORr.A 

DOCTRINA 

COHCORDAHCIAS 

OBSERVACIONES 

Reajuste automitico; Contraloria Ge neral de la 
República; Derechos prev isionales ; Representantes 
populares; Regidores; Ex-regidores; Pens ión 
perseguidora; Beneficio reajuste automitico; Beneficio 
pens i ón perseguidora ; Facultad Superintendencia 
Seguridad Social; Super intendencia Seguridad Social, 
atribuciones ; Superintendencia Seguridad Soc i al, 
competencia; Superintendencia Seguridad Social, 
f acultades; Plazo. 

25 de Jun i o de 1966 

1.318 

DFL 338 artic ulo 132 

Beneficio comunmente llamado pensión perseguidora 
corresponde a Contraloria General de l a República 
pronunciarse, por lo que Superintendencia resuel ve no 
pronunciarse, no obstante t ener su op inión formada. 

Estos beneficios deben pag arse desde fec ha en que s e 
ejercite e l derecho, s i empre que solicitud res pectiva 
se haya presentado dentro de l plazo l ega l . 

Dic tamen 1003 ( 1966); Di ctamen 2125 (1966) 
Contraloría General de la República ; Ofi c io 496 (1966 ) 
Caja de Emp l eados Particulares. 

Por e l present e dictamen, Super in tendencia reitera l o 
se~alado en dictamen 1003 al no pronunciarse, 
considerando que l o debe hacer la Contra l oría General 
de la República . 
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Reposo preventivo; Subsidio, cálculo; Gratificación; 
Fondo de Medicina Preventiva; Caja de Empleados 
Part i culares; Sueldo; Reposo; Li cencia 
médica ; Financiamiento pres t aciones; Código del 
Trabajo ; Medic i na preventiva; Cotizac ión de cargo del 
e mpl eador; Subsid io por incapacidad l aboral, repos o 
preventivo ; Reposo médico; Reposo preventivo cilculo 
subs idio ; Reposo licenc i a médica; Subs idio por 
incapaci dad laboral , célcul o; Incapac idad laboral, 
s ubs idio; Incapaci dad l aboral , subsid io; Incapac idad 
laboral , l i cencia médica. 

27 de Juni o de 1966 

1.323 

Ley 6174 art ícul os 7 y 8; DS NQ 1082 ( 1956) artí cul os 
48 y 61; Códig o del Trabajo artícu l os 146 y sigu i entes 

Disposiciones Ley 6174 art í culos 7 y 8 ind ican que 
s ub s id i o de reposo, deberá calcularse en relación con 
s ueldo, comisión y jorna l o sal ario. Rubros indicados 
son l os ~nicos que con cotización patrona l concurren a 
financ i ar Fondo de Medicina Preventiva, con cargo al 
cual se pagan s ubs i dios de reposo . 
Jurisprudenc i a de Tribuna l es de Justic ia ha s i do 
unánime en negar derec ho a perc ibir grati fi cación a 
empleado particular acogido a reposo preventivo. 
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FECHA 
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HORMA 

DOCTRINA 

COHCORDAHCIAS 

Asignación; Colac ión ; Jornada de trabajo ; Reglamento; 
Salario, concepto; Alimentación ; Asignación de 
a lmuerzo; Impon i bilidad asignación de col ación; 
Regalía; Obrer os. 

30 de Junio de 1966 

1.325 

Ley 10.383 articulo 2; DS NQ 1897 (1965) Reglamento 
Jornada Cont inua de Trabajo NQ5 Inc i so l Q. 

Alimen t os que patrones proporcionen gratuitamente a 
s us obreros en s itio de fa enas y para ser consumidos 
en curso de ellos, no de ben ser cons iderados para 
determinar salar i o i mponible. 

Alimentos que se den s in s uj etarse a con di ciones antes 
ind icadas, o que se entreguen a f amiliares de obreros 
y s umas de dinero que se paguen a és tos para atender a 
s u al imentación, son s alarios al tenor de lo 
dispuesto en Inci so 5Q artículo 2 de Ley 10.383 
modificado por Ley 15. 386 Articul o 34 NQ 1. 

Dictamen 205 (1965) ; Oficio 2010 ( 1966 ) Ministerio 
del Interior. 

j 
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DESCRIPTOR 

FECHA 
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DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

OBSERVACIONES 

Continuidad de previsión; Prevención; Preferencia ; 
Institución previsional ; Caja de Empleados 
Particulares, imponente; Servicio de Seg uro Social, 
imponente; Concurrencia; Pago de pensión; Principios 
previsionales; Desafiliación; Caja de Empleados 
Particulares, afiliación; Caja de Empleados 
Particulares, desafiliación. 

28 de Junio de 1966 

1.328 

Regla general en esta materia es la prevención o 
preferencia de Caja o Institución Previsional que 
primero ha recibido y tramitado solic itud, admitiendo 
como excepc iones só lo casos de economía admini s trativa 
no impedidos por situac iones jurídicas definitivamente 
consumadas. 

Economía adminis trativa consiste en que Caja de 
Emplead os Particulares resolveri todos los problemas 
de afi liación y desafilia c i6n que procedan, concederé 
préstamos y beneficio de jubilación, si corresponden. 
Servicio de Seguro Social deberA concurrir al pago de 
pensi ón que otorgue la Caja ya que no se trata de 
obligación que puede e ludir. 

Dictamen 314 (1 966 ) ; Oficio 438 (1966) Caja de 
Empl eados Particulares. 

Caja de Empleados Particulares so licita a 
Superintendencia reconsideración de dictamen 314 sobre 
continuidad de l a previsión. Superi ntendencia ratifica 
lo establecido en dictamen, no dando lugar a 
reconsideración. 
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Pensiones; Reajuste de pens i ones; Porcentaje de 
r eajuste; Reajus te automAtico ; Requisitos reajuste 
automAtico; Jubilación; Caja de Empleados y Obreros 
del Agua Potable; Derecho a pres t ac iones de segurid ad 
soc i a l; Sueldo vi tal. 

30 de Junio de 1966 

1 .334 

DS NQ 570 ( 1946) a r ticulo 21 (Estatuto 
Emp leados y Obreros de Empres a de Agua 
Mini s terio de Salud y Previs i ón Social. 

de Caja de 
Pot able) Ex 

Porcentaje de reajus te que cabe apl ic ar a pensiones 
que no pudi eron gozar del primer reajus te que debió 
hacérse les por no tener un aKo de vigenc ia , es e l que 
res ulta de comp arar e l s ue ldo vital vig ente en aKo de 
conces i ón de l a pen s i ón y aquel que r i ge al l Q de 
Enero de l aKo en que corresponde e f ectuar dicho 
rea juste. 

Para que opere reajus t e automAtico se requiere dob l e 
r equis ito: que pens iones tengan un aKo de vi gencia o 
mAs contados desde fecha de s u concesión o del ~ltimo 
r eajuste y que s ue ldo vi tal fi jado para empl eados 
particular es de Santiago haya s ido aumentado en mAs 
del 10¼ en compar ación con e l que regia en aKo de 
concesión de pens i ón o ~!timo reajuste hecho a e lla. 

Dic tamen 1657 (1963 ) ; Of icio 156 ( 1966) Caj a Empresa 
de Agua Potable. 
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COHCORDAHCIAS 

OBSERVACIOHES 

Accidente del Trabajo; Seg uros accidente de l trabajo; 
Reglamento; Obras p~b licas; Cimara Ch ilena de la 
Construcción; Contratac ión seguro acc identes de l 
trabajo ; Caja Accidentes de l Trabajo; Derecho a 
prestac i ones de s eguridad soc i al. 

30 de Junio de 1966 

1.338 

Artículo 71 In ciso 2Q Reg l amento Contratistas de Obras 
P~blicas. 

Contratación de seguros por accidentes del traba jo de 
parte de contratistas de obras p~b licas en 
instituciones distin tas al organismo estatal que es tá 
especialmente destinado a esos fines, esto es, Caja de 
Accidentes del Trabajo, es de caricter e::cepcion a l que 
sólo circunstancias especiales, debidamente 
consideradas en caso particul ar , pueden justificar. No 
es pos ible dejar esta materia fuera del contro l 
di recto del Poder P~bl i co, como esti actualmente 
previsto en I nciso 2Q de articulo 71 del respectivo 
Reglamento y nada justifi ca que se prive a Caja de 
Accidentes del Trabajo de esta fuente de seguros. 

Providenci a 988 ( 1966) Mi nisterio del Trabajo 

Cimara Chilena de la Construcción presentó una moción 
para modifica r artículo 71 del reglamento s eKalado con 
e l objet o que contratac ión de seguros por accidentes 
del trabajo pueda hacers e en Mutua l de Seguridad de 
Cima ra Ch ilen a de l a Construcc ión , s in que sea 
neces ario que Mini s terio del Trabajo aut orice esa 
contratación por reso l ución fund ada en cada caso. 
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DOCTRINA 

As i gnac i ón famili a r ; Régimen asig nación 
Convención; Ext ensión de beneficios; Filial ; 
Servicio de Segur o Social ; Si stema 
prest aciones f ami li ar es; Obreros; 
Sindi cat o. 

30 de Junio de 1966 

1.340 

DFL 245 (1953) artículo 2Q t rans i torio 

f am i liar; 
Sucursal ; 

único de 
Industr i aK 

Servi c i o de Seguro Social autoriza ex t ens i ón de l 
régimen convenc iona l a obreros de l nuevo 
estab l ec i miento. 

Servi c i o de Seguro Soc i a l ha estimado l egítimo que 
régimen convenc i onal exi s t ente entre una empresa y sus 
obreros, se ap lique a t odos l os obrer os que se 
incorporan a Empresa con posterioridad a l convenio, 
sea que trabajen en sede o f~bri ca princ i pal, sea que 
l o hagan en a l gun a f i l i a l o s ucursal . 

Para estos e fectos, c i rc un s t anc ia de orden mater i a l 
( fibr i ca o establ ec i miento en que se prestan los 
s erv i cios) no t i e ne mayor r e l evancia. 

OBSERVACIONES : Sindicato Industrial Pizarreño solicita intervención 
de Superintendencia para que resuelva problema 
planteado con beneficio de asignación familiar al 
incluir la empresa a obreros de otra planta en 
reparto de porcentaje pactado para dicho bene fic i o, 
viéndose éste, en consecuencia, reducido . 
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NORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Rebaja de Imposiciones; Cotización; Receptores 
Judic i ales; Procurador del n~mero; Poder judicial; 
Caja Naciona l de Empleados P~b l icos y Periodistas, 
cotización; Beneficio devolución de imposic i ones. 

01 de Julio de 1966. 

1.347 

DFL NQ 1340 Bi s articulo 114 letra al; Ley 6884 
articulo 9Q; Ley 10. 984 ar t iculo 3Q. 

Referente a s ituac i ón de Procuradores de l N~mero los 
que imponen personalmente un 5% y Fisco les hace 
aporte de otro 5Z más 4% de l etra b) de l arti cu l o 14 
DFL 1340; dicho aporte f i sca l se hace con fondos 
proporcionados por propios Procuradores del N~mero 
conforme arti culo 3Q Ley 10.984, mod ificatorio de 
art ícul o 9Q Ley 6.884. 

En consecuencia, de no aceptarse que rebaja que 
procede es l a de aporte personal del interesado, 
aplicación de l articulo 14 l etra a) no l e reportaría a 
éste ning~n beneficio, lo que equiva ldrí a a no 
aplicac i ón de dis posic ión. 

Asi, procede rebaja del 5% respecto de aque lla parte 
cot i zada directamente por Procuradores del N~mero de 
modo que sól o Fisco cont inuará e fectuando imposición 
respectiva. 

Di ctAmen 1022 ( 1966); Oficio 382 (1966) Caja Nacional 
de Empleados P~blicos y Per i odistas. 
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CONCORDANCIAS 

Pensi6n; Régimen prev1s1ón Canaemp u ; Montepí o; 
Derechos previ s ionales; Pensión de viudez; Pensión de 
orfandad; Contadores independients ; Bene f icios Ley 
16.274; Benef ic i o montepio ; Régimen previsional; 
J ubi l ación especia l por vejez e inva l idez Sistema de 
Seguridad Socia l ; Derecho a prestaciones Seguridad 
Socia l ; Pl azo. 

02 de Julio de 1966. 

1.354 

Ley 16. 274 a r ticu l o 3Q, 6Q y 7Q. 

De d i s posi ciones Ley 16.274 s e desprende que para 
tener derecho a s us bene fi c i os interesados debían 
s ol icitarl os, acogerse a e l los dentro del pl azo 
indicado. Es decir, no bas t ab a sol o cumplimiento de 
requis itos l ega l es s i no que, ademis, era nec esario 
man ifest ar voluntad de acoger se a di chos beneficios. 

Ley 16.74 no cont i ene nor ma alguna expresa que 
permita conceder pens i ones de viudez o de or f andad a 
viudas e hijos menores de contadores independien tes 
que , cumpli endo con requi s itos legales, no alcanzaron 
a acogerse a sus bene f i c i os, por hab er fa llecido antes 
de dictación de dicha Ley. 

Providencia 683 (1966) Mi ni s teri o de l Trab ajo. 
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Sistema Seguridad Social; Derechos previs ionales; 
Sol icitud de jubilación; Reincorporac i ón como 
imponente; Efectos de reincorporación; Reafiliac ión a 
Instituto Previ s ional; Des i stimiento solici t ud de 
jubilación Caja Empleados Particu lares; Suspensión 
tramitación ben eficio jubilación . 

02 de Julio de 1966. 

1.360 

Ley 10. 475 articulo 27; DS 2588 articulas 70 y 71. 

Mi entras una jubilación no haya sido aprobada por 
Consejo Caja, no cabe legalmente hablar de 
rejubilaci6n por sola circunstancia de reafiliaci6n 
poster ior a solic itud de jubilación . Por l o tanto, 
e f ecto propio que par a Caja debe tener reincorporación 
a ac tividad y su reafi liac i6n a Caja e n calidad de 
imponente de un emp l eado que habia presentado con 
anterioridad solicitud de jubilac i ón, es un 
desistimiento a tramitar su r espectiva solicitud de 
jubilación. Empleado no puede tener frente a Caja 
sino dos situaciones muy claras: o estA en actividad y 
hace impos1c 1ones, o s e le otorgó pensión de 
jubilac ión; en este ~ltimo caso, s i vue l ve a 
reafiliarse debe renunc i ar a s u pensión para obtener 
una r ejubilación , o no tendrA este ~ltimo derecho . 

DictAmen 293 (1963) ; Providencia 86 (1966) Caja de 
Empleados Particulares . 
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Previsión ; Derechos previsionales; Continuidad de 
previsión; Beneficio conti nuidad de previsión; Plazo 
para acogerse benefic i o continuidad previsional; 
Desaf iliaciones; Caja Bancaria Pensiones; Caja 
Empleados Particulares. 

02 de Julio de 1966. 

1.366 

Ley 16.564 art ículos 116 y 120 ; Ley 10.986. 

Artículo 116 de referida Ley concedió pl azo de seis 
meses para acogerse a benefi cios de Ley 10.986 y sus 
modificaciones, pero que e ll o no puede alterar 
Jubilaciones ya concedidas; y 

Que de cumplir con todos los requisitos lega l es, 
recurrente podri sol icitar el reconocimi ento, pero 
sólo para los efectos de una eventual nueva jubilación 
en Caja en que es actua l mente imponente activo y en la 
cual, natura lmente, no podrin computarse los períodos 
ya considerados por Caja Bancaria. 



r 

,-,.. 

,,.... 

,,... 

,.._ 

,...., 

....... 

,-, 

,... 

,.... 

-

r 

DESCRIPTOR 

FECHA 

NORMA 

DOCTRINA 
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OBSERVACI ONES 

Pensión; Pensión montepío; Mejoramien t o pensión 
montepío; Beneficio pensión; Miembro Poder J ud i cial; 
Sistema jurídico de monepío; Caja Nacional de 
Empleados P~bl icos y Periodistas, pensión; Sistema 
Jnico de prestaciones familiares; Sistema de Seguridad 
Social ; Derecho a prestaciones de seg uridad social; 
Viudas; Porcentaje. 

05 de Julio de 1966. 

1.371 

DFL 1340 bis ( 1930) artículos 39 y 40. 

Pensión de montepío, segJn articulo 39 , consiste en 
20¼ de sueldo por los cuales se hubieren hecho 
imposiciones durante Jltimos 36 meses o ~ltima 
pens ión, incrementando en 1% por cada a~o de 
imposiciones, en calidad de activo, sobre 10 y en 0,57. 
por cada aKo en ca lidad de pensionado, no pudiendo 
monto total de pensión exceder de l 507. del Jltimo 
s ueldo o pens i ón del fallecido. 

Conforme artículo 40, dicha pensión que es Jnica , se 
reparte, en primer lugar, entre viuda 50% e hijos 507. 
(éstos ~ltimos con derec ho a acrecer). A falta de 
ellos entran, con menores porcentajes, s ucesivamente 
madre legí tima o natural y hermanas legítimas 
solteras. 

Providencia 826 ( 1966) Minister i o del Trabajo. 

Superintendencia s e pronuncia sobre presentación de 
viuda de un juez, quien seKala que montepíos son tan 
exiguas que no a lcanzan ni para neces idades 
fundamentales, recon ociendo justicia de plantam i entos , 
pero que son objeto de reformas a Seguridad Soc i a l. 
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CONCORDANCIAS 

Pen s i ón ; Pens i ón de jubilación ; Forma determinar monto 
pens i ón ; Ex parlamentario; Representantes populares ; 
Servicio de Seguridad Soc i a l ; Concepto de 
desafiliaciones intermedias; Sistemas Seguridad 
Social; Derechos previ s i onales. 

05 de Julio de 1966. 

1.373 

Ley 14. 113 y Ley 10.986. 

Respect o a l o que debe e ntenderse por e l concepto 
desa f i l iaciones que emplea Ley 14. 113 cabe tener 
presente que este término deb e tener mi s mos alcances 
que otorga Ley 10. 986 y s u Reglamento, de manera que 
sólo puden est imarse como ta l es periodos de 
desafiliac i ón que medi en entre dos periodos de 
afil i ac i ón efecti va , sea en una misma o en di versas 
Cajas de Previ s i ón . 

Consecuente con lo anterior, no puede considerarse 
como desafiliaci6n intermed i a l apso que media entre 
fecha de ~ltima a filiaci ón del interesado y aquella en 
que se presente sol icitud de acog i miento a Ley 14. 113. 

Dictimen 1741 (1963); Of ic i o 49326.29 ( 1966 ) Servic io 
Seguro Soc i a l. 

---------- _J 
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CONCORDAHCIAS 

Estatuto Administrativo; Modificación artículo 172 
Estatuto Admini strati vo; Incompatibilidad s ueldo como 
funcionar i o y pens ión jub ilac i ón o montep í o; 
Administrac i ón P~blica; Sueldo de act i vidad y 
pens iones; Pensiones de jub i l ac ión , ret i ro y mon tepío. 

05 de Julio de 1966. 

:1..374 

Ley 16.464 artículo 207. 

Rec iente ley de reajustes, publicada el 25 de Abri l 
de 1966, con NQ 16.464, en art í culo 207, s ustituyó 
artícu lo 172 inci so 1Q del DFS 338 de 1960. 

Mediante esa dis posición, que rige a contar del 01 
de Enero de 1966, se ha manten i do princip io general de 
incompa tibilidad entre pensi ón y sueldo de actividad, 
per o se ha dado acogida, en parte, a aspiraciones de 
sectores interesados. 

Medi an te nueva di s pos i ción , ha desaparec ido en forma 
absoluta incompatibilidad entre montepío y sueldo de 
actividad y, respec ta de pensiones de jubi l ación y 
reti ro, incompatibilidad s6 l o e:: i s t e por· enc i ma de 
tres sue ldos vita l es esca l a Al del Depar t amento de 
Santiago. 

Providencia 492 (1966) Ministerio del Trabajo. 



,.... 

r 

.,..., 

,...,., 

...... 
,.... 

r-

r. 

,.... 

,..., 

,.., 

~ 

DESCRIPTOR 
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NORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Rejubilaci6n; Der echo a rejubilar; Administración 
P~b l i ca; Situación previsional; Caja de Empleados 
Part icul ares; Cómputo a fili aciones anter iores para 
rejubilar; Si stema de Seguridad Social ; Derechos 
previsional es; Derecho a prest aciones Seguridad 
Social . 

05 de Julio de 1966. 

1.375 

DFL 338 ( 1960) artículo 120; DS de Traba j o NQ 82 (23 
Febrero 1963). 

Derogac ión de dispos iciones reglamentarias por DS NQ 
82 tuvo por objeto evitar que una persona que había 
jubilado en determinada ca lidad pudiera, una vez 
cumplido n~mero necesario de aKos de reincorporación, 
rejubi l ar en act i vidades reg idas por estatuto orgAnico 
diferente, computando, para estos efectos, su anterior 
fil iación a otras Instituc iones de Previsión. 

Para poder rejubilar en l a actualidad se requiere, 
entre otras cosas, que quien in voque este beneficio 
haya jubi lado y pretenda rejubilar en actividades 
r egidas por mis mo estatut o jurídico. 

Dado este supuesto, para e f ectos de rejubilación es 
perfectamente válida computación de afiliaciones 
anteriores por las cuales se obtuvo jub ilac i ón . 

Di ctámenes 576 ( 1963); 996 (1965) y 1300 (1965); 
Oficio 859 (1966) Caja Emp leados Particulares. 
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FECHA 

HUrilERO 

NORMA 

DOCTRIHA 

COHCORDAHCIAS 

OBSERVACIONES 

Préstamo ; Préstamo hipotecario; Reglamento préstamos 
hipotecarios; Préstamos a cónyuge sobrevi viente de 
impon en te ; Préstamo de reposic ión ; Sistema de 
Seguridad Social; Préstamo viviendas; Préstamos 
habitaciona l es; Reglamento; Cónyuge; Operación 
hipotecaria; Transmisión derecho adq uirir vivienda. 

05 de J uli o de 1966. 

: 1.376 

DS NQ 148 Ministerio del Trabajo (1963) artículos 3 y 
5 letra b) NQ 4 Reglamento General de Préstamos 
Hipotecarios. 

Artículo 3 insciso 2Q DS 148 que autoriza al cónyuge 
sobreviviente y a hijos que causen pensión para 
continuar tram i tan do operación hipotecaria que hubiera 
iniciado causante, si éste conforme al Reglamento 
vigente a fecha de opción tuviere derec ho al prés tamo, 
es una norma de e~cepción, debiendo interpretérsele 
restrictivamente. 

No es posib l e aducir que causante haya transmitido a 
su suces ión derecho a optar a dicho préstamo, pues, a 
f echa de su f allecimiento, éste no tenía tal derecho. 

Por lo e::puesto, no p·rocede otorgar prés tamo 
hipotecario de los con t emp l ados en NQ 4 l etra b del 
articulo 5Q de l Reg l amento a cónyuge sobrevi viente del 
imponente. 

Provi denc ia 447 (1966) Caja de Empledos Particulares. 

Superintendencia reconsidera informe de Fiscalía de 
Caja de Empleados Particulares y rechaza otorgamiento 
de préstamo hipotecario sin perjuicio de se~alar que 
solicitante puede optar a préstamo hipotecario en 
calidad de beneficiaria de pensión de viudez. 
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Reajus te; Reactua l ización; 
Empresa Ferrocarriles del 
Social Ferrocarriles 
Competencia; Modificación 

05 de Ju l i o de 1966 

1.378 

Precio de venta; 
Estado; Caja de 
de l Estado; 

beneficio. 

Acuerdos; 
Previsión 
Facultad ; 

DFL NQ2 ( 1959) ar t i cul o 68; DFL RR.A.-20 (1963) 
art icu l o 97 . 

Facultad que asiste a I ns tituciones de Previ s i ón para 
adoptar acuerdos implica l a de modificarlos, 
complementar l os, adicionar l os o i nc luso revocar l os, si 
con posterioridad var í an c i r cuns tanc ias en que s e 
tomaron o queda de ma ni fi est o que contravienen 
l eg i slación o reglament ac ión vigentes o que son 
perjudi c i a l es a i ntereses de respecti va i ns t itución . 

Salo adopc i ón de det e rminado acuerdo no puede 
cons i derarse como un acto jurídica que liga 
definitiva e irrevocablemente vo l untades de 
insti t uc ión que lo adop t a y aquéllas de qui enes 
beneficia. 

Dic t amen 1596 ( 1964); Ofi cio 412 (1966) Caja de 
Previ s ión de Ferrocarri l es de l Es tado . 
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FECHA 
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DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Jub ilación; Concurrencia; Derecho a prestaciones de 
seguridad social; Caja de Emp l eados Particulares; Caja 
de la Mar ina Mercante; Pensión de j ubilación; 
Reliquidac i ón de pensiones; Derechos previsiona l es; 
Contraloría Genera l de l a Rep~blica; De r ogaci ón. 

07 de Julio de 1966 

1.387 

Ley 16.464 artículo 120; Ley 10.986 artículo 4. 

Concurrencia de Caja de Empleados Particu l ares se 
determinó por aplicación de l o dispuesto en art ículo 
31 de Ley 10.475, en atención a que por no haber 
f ondos fi scales comprometidos en otorgamiento de 
pens ión, deben apl i cares conclusiones contenid as en 
Circ ular conj unta NQ 34-241- 170 de 10 de Junio de 
1963, suscri to entre la Contraloría Genera l de la 
Rep~blica y Superintendenc i a. 

No obstante, cabe conside r ar que artículo 120 de Ley 
16.464 declaró que artícul o 4 de Ley 10.986 había 
derogado dispós i ción de l art í culo 31 de Ley 10. 475 y, 
como consec uenci a, dis puso que interesados podían 
so lic itar reliqu i dación de s us pensiones dentro de l 
plazo de 120 días a contar de la fec ha de vi gencia de 
citada Ley 16.464 . 

Dictamen 973 (1966) ; Ofi cio 152 (1966) Caja de 
Empleados Particulares. 
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CONCORDANCIAS 

OBSERVACIONES 

Cotizaciones; Imposiciones; Integro cotizaciones ; 
Cotizaciones r etrospectivas; Empresa de Agua Potable 
de Santiago; Caja de Previsión Empresa de Agua Potable 
de Sant iago, cotizaciones; Integro imposiciones; 
Cotizac ión integro . 

08 de Julio de 1966 

1.394 

Decreto Supremo 1670 (1946) Ex Ministerio de Salud y 
Previsión Soc i a1. 

Existe una violación del orden jur ídi co por parte de 
Empresa que no cotizó imposic i ones. Esta violación no 
es de responsabilidad del peticionario y en 
consecuenc ia, corresponde repararla. 

Es Caja respectiva y no Empres a la que debe 
determinar s i son o no efectivos los servicios 
prestados por pet icionario y al efecto, 
Superintendencia ya concluyó, ponderando la prueba 
e::istente que ta l es servic i os exis tían. No existen, 
en consecuencia , trimites pend ientes para recibir 
integro ofrecido por interesado. 

Dictamen 244 ( 1966); Ofi cio 238 (1966) caja de 
Previsión Empresa de Agua Potable. 

Criterio expuesto es e l que re iteradamente 
Superintendencia ha sustentado en casos s imilares, 
producidos en Instituciones de Prev i s ión que no 
cuentan con expresas autorizac i ones en sus l eyes 
orginicas para recibir imposiciones retrospectivas por 
servicios prestados cuando por ellos, sin 
responsabilidad de l e,:-empleador, no se cotizaron 
correspondi entes imposiciones . 
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NORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Asi gnac i ón; Asignación de casa ; Derecho a pres t aciones 
de seguridad social ; Ahor ro; Fondo de ahorro; 
Benefic i os previ siona l es; Cuota de ahorro; 
Imposiciones; Cotizaciones; Sueldo, concepto; Código 
del Trabajo. 

08 de Julio de 1966 

1. 401 

Ley 10.475 art icul o 3; Decret o Supremo 857; DFL 178; 
Código del Trabajo articul o 139. 

Cuando as ignaciones de casa o pago de una cuota de 
remunerac i ones para ser deposi tada e n Ins tituciones de 
ahorro a nomb re de empleados, han s ido convenidos 
expresamente por las part es, constituyen una suma fija 
y se pagan por períodos iguales y previame nte 
determinadas, consti t uyen sueldo conforme al artículo 
139 del Código del Trabajo. En l a especie , tanto 
asignación de casa como cuota de ahorro que se 
deposita a cada empleado revi sten caracteres ya 
seKalados, ést as constituyen sueldo para todos los 
efectos l egal es, por lo cual, correspond e cotizar 
respectivas imposi ciones. 

Dictamen 1811 (1962); Of i c i o 2540 ( 1966) Dirección 
del Trabajo . 
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DESCRIPTOR 
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NORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Rejub ilaci6n; Regidor; Ex-regidor; Representantes 
pop ulares; Requisitos para rejubilar; Derechos 
previsiona l es; Cesación de servicios. 

08 de Julio de 1966 

1. 404 

Ley 11 .745; Ley 12.566; Ley 13.044; Ley 14. 113; ley 
16.250 arti culo 51 ; Ley 16 .433 arti culo 16 Inciso 2Q. 

Conforme Ley 16.433 artícul o 16 r eg idores 
regidores jubi l ados como t ales o conforme 
genera l es, pueden rejubi lar s i emp re que se 
acogido a sus bene fi cios y que cumplan con 
req ui s itos l egales. 

y ex
l eyes 
hayan 
demAs 

Para jubi l ar como para rejubilar, es necesario haber 
cesado en servic ios. Regi dor en e j erc 1c 10, jubilado 
ademAs con forme a leye s generales, só l o podrA 
solicitar rej ub ilaci6n al término de s u mand ato. Si es 
r eelegido se ap li ca igua l norma porque es de la 
esenc i a de este bene fi cio, e l haber cesado en su 
función. 

DictAmenes 914 y 1033 (1966). 
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DOCTR INA 

AKos de s erv1c10; Indemnización aKos de servic i o; 
Indemnizac ión l egal ; Desahucio ; Fondo com~n de 
indemn ización ; Servicio de Seguro Social, 
indemnización por aKos de servicio; Indemnización 
convencional; Derechos previsionales; Obreros. 

08 de Julio de 1966 

1.405 

DFL 243 (1953 ) art iculas 8 y 2 y 3 transitorios 

No procede conceder indemnizac ión por aKos de 
ser vicios a aque llos imponentes que, a pesar de contar 
con mis de 1 . 560 seman as de imposic i ones, han trabajado 
en forma permanente desde 31 de Julio de 1953 hasta 
fecha en que solicitan beneficio, en empresa exenta de 
contribu i r con cotización est ablecida en articulo B 
DFL 243. Ello debido a que al eximirse di chas empresas 
de contribuir al fondo de ind emnizac i ón por aKos de 
serv i cios, por t ener sist e ma convenc iona l mis 
beneficioso para sus obreros que contemplado en DFL 
243, han quedado al margen de l s istema es tab lecido en 
dicho DFL, no teniend o f ondos sobre los cuales hacer 
efectivos los retiros parc iales o totales. 
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CONCORDANCIAS 

Desahucio; C~l cul o desahuc i o; Trabajadores de Notaria; 
Trabajadores de Conservadores; Trabajadores archivero 
judicial; Auxiliar administración de Justicia; 
Gratificación; Derechos previsionales; Remuneración 
imponible; Prorrateo gratificación; Emp l eados de 
Notaria; Empleados Conservadores y Archiveros. 

11 de Julio de 1966 

1. 413 

Ley 15.702 artículos 30, 31 y 32 

Gratificación estab l ecida en articulo 3 Decreto 
Supremo NQ 5122 es liquidada y pagada mensualmente, 
s in perju i c i o de moda lidad sobreviviente en cuanto a 
época de s u r etiro y por ser estipendio fijo, pagado 
por períodos iguales, en r e tribuc ión de servi cios 
prestados por empleado, es una remuneración 
efectivamente percibida por éste y sujeta a i mposición 
del articulo 30 de Ley 15. 702, de suerte que no es 
posible estimar dicha gratificación como un décimo 
tercer mes de impos1c1ones, ya que total de 
gratificación se prorratea en doce meses. 

Di ctamen 157 (1965); Oficio 488 (1966) Caja Nacional 
de Empleados P~blicos y Periodistas. 
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CONCORDANCIAS 

Situación previsional; Regidores; Representante 
popular; Jubilación antiguedad; Reelección; 
Contraloría General de la Rep~blica; Ahos de servicio; 
I mponente activo; Reliquidac ión pensiones; Continuidad 
de la Previsión; Incompatib ilidad pensiones; Cómputo 
de servicios. 

25 de Noviembre de 1966. 

2.575 

Ley 11.745 articulo 4; agregado por artículo ~nico Ley 
12.566. 

De acuerdo con artícul o 4Q Ley 11.745, y como quiera 
que regidores en ejercic i o no tienen derecho a 
emolumentos por desempeho de estas funciones, toda vez 
que calidad de regidor es una carga pública, resulta 
que no hay posibilidad de que norma que 
i ncompatibiliza pensión obten ida como representante 
popular y emolumentos asignados a este cargo, opere en 
caso de regidores. 

Con todo, es necesario conc l uir que este regidor que 
continúe perc ibiendo su pensión de jubilación no podr~ 
hacer imposiciones como regidor activo para efectos de 
obtener una eventual rejubilac ión mediante computación 
de servicios que desempeKe con posterior i dad a fecha 
de su jubilación. 

Dictamen 90. 101 ( 1966) Contraloría General de la 
República. 
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CONCORDANCIA 

Contraloría General de la República; Pensionados; 
Revalorización de pensiones; Restitución sumas; Caja 
de Empleados Públicos y Periodistas, pensión; Comisión 
Revalorizadora de Pensiones; Benefi cios previ sionales; 
Fondo de Revalorización de Pensiones; Cal idad 
jurídica; Con donación deudas ; Condonación intereses; 
Condonación multas. 

: 26 de Noviembre de 1966. 

2.577 

Ley 10.336 art í culo 67. 

: En la especie, se trata de materias de derecho 
p~blico, facultades, poderes, etc. de una autoridad 
pública, que por tanto deben entenderse 
restrictamente, es dec ir, autoridad sól o puede hacer 
aquello que expresamente la Ley le autoriza, según lo 
ordena artículo 4Q Constituc ión Polí tica. No es, por 
l o mi smo, v~ l ido en derecho, razonamiento que sostiene 
que se requiere una dispos i ción expresa que prohiba 
ejercer facultades prec i sas con re lación a materias 
determinadas. 

Lo anter i or cobra mayor f uerza si se atiende a 
naturaleza de f acu l tad en discus ión: condonar total o 
parcialmente s umas de dinero; o sea, se f aculta a un 
tercero a ret ener para sí de finiti vamente sumas de 
dinero que en derecho no le corresponden, privando 
paralelament e de e llos a a l g~n organismo o institución 
que sól o puede otorgar beneficios de acuerdo con leyes 
vigentes. 

Dictamen 273 (1966); Oficio 36.711 ( 1966) Contraloria 
General de la República. 
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Asignación de casa; Asignación de vivienda; Regalía; 
Imponibilidad asignación de casa; Salario imponible; 
Obreros; Remuneración, concepto; Viiticos no 
constituyen remuneración, no son imponibles; Viiticos, 
imponibilidad; Asignación de colación; Beneficios 
previsionales. 

29 de Noviembre de 1966. 

2.584 

Ley 10.383 artículo 2Q inciso 5Q modificado en su 
texto actual por artículo 34 NQ 1 Ley 15.386. 

Sentido de artículo 2Q inciso 5Q Ley 10.383, 
modi f icado por Ley 15.386 artículo 34 NQ 1, es el de 
considerar salario todo lo que realmente percibe o se 
pague al obrero, a~n cuando especies, beneficios o 
dinero no corresponden a idea de ganancia o provecho 
derivado de su trabajo. 

De ahí que a~n actos de mera liberalidad del 
deben ser considerados como salario para 
impositivos. 

patrón 
efectos 

Hacen excepción a estos pr i ncipios generales, no 
obstante términos de s uyo amplios en que estl 
concebida la citada norma legal, las sumas de dinero 
destinadas a viiticos y alimentos que algunas empresas 
proporcionan gratuitamente a sus obreros en el lugar 
de faenas y pa r a ser consumi dos en ellas. 

CONCORDANCIAS : Dictimenes 205 y 1865 ( 1965) y 2540 (1966); 
Providencia 2008 (1966) Mini s t erio del Trabajo . 
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: Operación hipotecaria; Hipoteca; Financiamiento; 
Cónyuges; Cajas de Previsión; Caja Carabineros de 
Chile; Caja de Empleados Particulares; Concurrencia; 
Viviendas; Préstamos hipotecarios; Préstamos 
viviendas; Préstamos habitacionales; Matrimonio; 
Saldos; Enajenación inmuebles; Enajenación viv i endas. 

2'3 de Noviembre de 1'366. 

2.5'38 

DS HQ 148 (1963) artículo BQ Ministerio del Trabajo. 

En operaciones hipotecarias conjuntas, efectuadas 
por cónyuges imponentes de distintas instituciones de 
previsión, es necesario para que se les tramite 
normalmente que Caja concurrente aporte efectivamente 
préstamo correspondiente. Si ello no ocurre, procede 
anular asignaciones de viviendas que se hayan 
efectuado a cónyuges que se encuentren en esta 
situación, en atención a que operación respectiva, no 
se encuentra debidamente financiada, salvo que exista 
posibilidad que Caja previsional esté pró}:ima a 
cancelar sa ldo necesario para financiamiento de 
operación total, caso en que no es necesario anular 
asignación a l a cual resultaron selecc i onados los 
ocurrentes. 

---------------------------- -
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CONCORDANCIAS 

Bonificación Ley 15.386; Jubilación; Caja de Empleados 
P~blicos y Periodi s tas, jubilación; Jubilación 
antiguedad; Concurrencia; Instituciones de previsión ; 
Pensiones; Reliquidación pensiones; Sueldo base; AKos 
de serv1c1os; Derecho a prestaciones de seguridad 
social; Derecho a jubilar; Beneficios previsionales; 
Cómputo imposiciones; Cómputo cotizaciones. 

02 de Diciembre de 1966. 

2.612 

Ley 15.386 articulo 19; Ley 10.475 artículo 31 (hoy 
derogado); DFL 1340 bis (1930 ) artículo 25; Ley 16. 464 
artículo 120. 

En materia de bonificaciones debe resolverse que a 
aque l los imponentes que cumplieron en determinada 
Institución de previsión con requisitos para jubilar 
con sueldo base íntegro, 30 aKos de servicios e 
impos1c1ones computables, por ejemplo en Caja Nacional 
de Empleados P~blicos y Periodistas, pero que, por 
especial forma de concurrencia de Caja de Previsión de 
Empleados Particulares determinada de conformidad con 
artículo 31 de Ley 10.475, se estimó que no tenían 
derecho a jubilar con pensión con sueldo base íntegro, 
les asiste de recho a solicitar y obtener de respectiva 
Caja que les otorgue benef i cio de bonificación, 
denegado o postergado en su otorgamiento, que consagra 
artículo 19 de Ley 15.396. 

Dict~menes 
379 (1966) 
Periodistas. 

2326 y 2458 (1960) y 2157 (1965); Oficio 
Caja Nacional de Empleados P~blicos y 
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DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Bonificación Ley 15.386; Jubilados; Reincorporación; 
Caja Nacional de Empleados P~blicos y Periodistas, 
i mponente; Cotizaciones; Imposiciones; Caja 
Carabineros de Chile; Imponentes reincorporados; 
Sueldo Base; Beneficios previsionales; Pensión; 
Descuento; Contraloría General de la Rep~blica. 

02 de Diciembre de 1966. 

2.614 

Ley 15.386 artículo 19. 

No tiene derecho al beneficio del artículo 19 de Ley 
NQ 15.386 imponente reincorporado. Lapso de 24 aKos y 
fracción, por el cual goza de pensión no es ~til para 
este beneficio, ya que se encuentra compensado con 
respectiva pensión. Descuento del art í cu l o 19 citado, 
beneficia sólo a imponentes que cumpliendo con 
requis itos para jubilar con s ueldo base íntegro no lo 
hacen, si tuación que no es la del recurrente, ya que 
goza de pensión de jubilac i ón y, por ende, período que 
la originó no puede considerar se para beneficio. 

Dictimenes 71 y 278 (1965) y 1832 ( 1966); Providencia 
72.403 (1966) Contraloría General de la Rep~blica. 

~------------------------------------
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Enfermedad profesional; Pensión; Silicosis; Pensión 
vitalicia; Incapacidad laboral; Incapacidad, 
enfermedad; Servicio de Salud; Caja Jubilación 
antiguedad; Jubilación invalidez; Derechos 
previsionales; Sueldo base; Institución previsional; 
Reconocimiento desafiliación; Integro imposiciones; 
I ntegro cotizaciones; Coti2ac i ón integro; Reintegro 
impos1c1ones; Reintegro cot i zaciones; Cotizaciones 
re i ntegro; Continuidad de la previsión; Subsidio 
incapacidad laboral, pensi ón de invalidez. 
Incompatibilidad. 

02 de Diciembre de 1966 

2.615 

: Ley 15.477 articulo 4Q; Reglamento NQ 345 sobre 
enfermedades profesionales. 

De acuerdo con reglamento NQ 345 sobre enfermedades 
profesionales, para reconocer derecho a pensión 
vitalicia, debe comprobar la existencia de incapacidad 
permanente para el trabajo a causa de enfermedad 
profesional , mediante dictamen médico e::pedido por la 
Sección Higiene Industrial y Medicina del Trabajo del 
Servicio Nacional de Salud. Dicho dictamen médico 
establece un 30% de incapacidad . 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

NUMERO 

NORMA 

DOCTRINA 

Contraloría General de la República; Condonación; 
Sumas pagadas en exceso; Facultad; Competencia; 
Comisión revalorizadora pensiones; Revalorización de 
pensiones; Fondo de revalorización de pensiones; Sumas 
percibidas indebidamente. 

07 de Diciembre de 1966. 

2.62'3 

Ley 10. 336 art ícu l o 67; Ley 15. 386. 

Ley Orgánica de Contral or ía General de la Repúb l ica, 
es un cuerpo legal regido por derecho público, rama de 
las Ciencias Jurídicas que, en sus reglas de 
interpretación, seKala como una f undamenta l la de que 
a Organismos Públicos sólo l es está permitido hacer 
aquello que expresamente seKalan las leyes. 

Desde pun t o de vista jurídico, precedentemente 
seKalado, no cabe fundamentar contenido o alcance de 
una disposición legal en los efectos temporales de 
ella, ni tampoco es menester otra disposición que 
venga a restringir por inexistente. Esta última tesis 
importa tras l adar principios del derecho privado, en 
donde todo lo que no está prohibido expresamente se 
entiende permi ti do, al campo o esfera de l derecho 
público, l o que no es admisible. 

......,:..._ _____________________________ _ 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

NUMERO 

NORMA 

DOCTRIHA 

CONCORDANCIAS 

Regidores; Ex-regidores; Representantes populares; 
Sueldo base; Salario base de pensiones; Remuneración 
base; Cálculo salario; Cálculo sueldo base; Caja de 
Empleados Públicos y Periodistas, cálculo; Gastos 
representación; Caja de Empleados Públicos y 
Periodistas, pensión; Dieta parlamentaria; Caja de 
Empleados Públicos y Periodistas, jubilación; 
Jubilación, ci lculo. 

07 de Diciembre de 1966. 

2.633 

Ley 11.745, Ley 12.566, Ley 13.044, Ley 14.113 
16.250 artículos 51 y 12 transitorio y Ley 
artículo 16 y DFL NQ 338 (1960) artículos 113 
5Q, 114 letra b) y 132. 

y Ley 
16.433 
inciso 

Si respecto de ex-parlamentarios sueldo base de 
pensión lo constituye dieta y gastos de representación 
vigentes a fecha en que se acogieron a Ley NQ 14.113, 
cualquiera que haya sido época en que cesaron en 
funciones y aún en el supuesto de que haya mediado un 
lapso de tiempo, más o menos prolongado, entre esta 
fecha y aquella, lógico resulta concluir que respecto 
de ex-regidores que se acogieron al artículo 16 de Ley 
NQ 16.433 sueldo base de pensión debe determinarse de 
conformidad con lo dispuesto por artículo 19 DFL NQ 
1340 bis, tomando en consideración promedio de rentas 
del Secretario Municipal de Santiago, devengadas en 36 
meses anteriores a fecha en que se invocaron 
beneficios de Ley NQ 16.433. 

Dictámenes 
Oficio 737 
Periodistas . 

914 y 1003 (1965), 1318 y 
(1966) Caja de Empleados 

1566 ( 1 %6); 
Públicos y 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

NUMERO 

NORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Asignación familia; Asignación familiar, hijos, 
requisito para ser causante de; Beneficios 
previsionales; Hijos casados; Hijos, asignación 
familiar; Asignación familiar hijos casados; 
Asignación familiar improcedencia; Hijos legítimos; 
Hijos naturales; Hijos adoptados; Reglamento; Pago 
asignación familiar; Estatuto administrativo. 

07 de Diciembre de 1966. 

2.634 

: DS NQ 494 (1956) artículo 3Q inciso 3Q (1956); 
Reglamento Dirección General de l Crédio Prendario; DFL 
NQ 338 (1%0). 

De acuerdo a DFL NQ 256 ( 1953) empleados tienen 
derecho al pago de una asignación familiar por hijos 
l egítimos, hijastros, adoptivos y naturales (artículo 
25 letras c) y d), siempre que vivan a sus expensas. 
Este derecho f ue mantenido por actual Estatuto 
Adm i nistrativo en su artículo 65 letras c), d), h) y 
e). 

Atendido hecho que tales disposiciones no distinguen 
entre hijos solteros o casados, beneficios 
contemplados en Expediente NQ 63 de 15 de Septiembre 
de 1966, pueden otorgarse a "hijos e hijas casadas de 
afiliados siempre y cuando dichos hijos e hijas sean 
causantes de as i gnción familiar " . 

Oficio NQ 1 (1966) Dirección General del Crédito 
Prendario y de Martillo (Sección Bienestar Social). 
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nESCRIPTOR 

FECHA 

NUMERO 

NORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Derecho a prestaciones Seguro Social; Derechos 
previsionales; Continuidad de la Previsión; Períodos 
desafiliación; Integro imposiciones; Integro 
cotizaciones; Coti=ación íntegro; reintegro 
impos1c1ones; Reintegro cotizaciones; Coti=ación 
reintegro; Imposiciones; Cotización; Caja de Previsión 
Hípica Nacional, imponente; Pensión antiguedad; 
Jubilación antiguedad; Sueldo base; Instituciones 
previsiona les; Reconocimiento desafiliación. 

09 de Diciembre de 1966. 

2.646 

Ley 10.986 (1959) artículos 1Q inciso 2Q, 2Q inciso 
1Q; DS 966 ( 1953) Ex Minister i o Salubridad, Previsión 
y Asistencia Social (1953) artículos 13, 32 y 34; Ley 
15.386 de (1966) artículo 19; Ley 6.836 (1941) 
artículos 12 inci so 2Q y 13; DS 1995 (1966) Minsiterio 
Hacienda artíc ulos 1Q, 2Q NQ 3, 5Q letra el, 10 NQ 3 
y 12 letra el; DS 365 (1956) Ex Ministerio de Salud y 
Previsión Social , artículo 6 letra al; Ley 8.569 
artículos 66 y 67; Ley 10.475. 

Reconoc imiento de períodos intermedi os de 
desafiliación e íntegro o reintegro de imposiciones 
respecto de períodos anteriores de afiliación, no est~ 
limitado el tiempo necesario para que imponente tenga 
derecho a pensión de jubilación y ante la cual 
solicita tal reconocimiento, por cuanto Ley NQ 10.986 
que refundió leyes sobre conti nuidad de previsión, no 
establece dicha limitación en ninguna de sus 
disposiciones. 

Dict~menes 1490 (1954), 1544 (1957), 708 (1958), 2595 
(1%1), 2097 (1%3), 2869 (1864), 799 (1%5), 1714 
(1965) y 1402 ( 1966); Oficio 708 (1966) Caja Retiro y 
Previsión Social Preparadores y Jinetres del Club 
hípico, hipódromo Chile y Valparaíso Sporting Club, 
complentado por oficio 832 (1966) . 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

NUMERO 

NORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Continuidad de la Previsión; Afiliación; 
Desafiliaci6n; Periodos desafiliación; Imposiciones ; 
Cotizaciones; Integro imposiciones; Integro 
cotizaciones ; Cotización integro; Reintegro 
impos1c1ones; Reintegro cotizaciones; Cotización 
reintegro; Pensión jubilación ; Sueldo base; Salario 
base; Remunerac i ón base; Bonificación Ley 15.386; 
Jubilación antiguedad; Derecho a jubilar; Derecho a 
Pestaciones de Seguridad Social; Cómputo imposiciones. 

09 de Diciembre de 1966 

2.646 

Ley 10.986 articulas lQ Inciso 2Q, 4Q Inciso lQ y 3Q y 
13; DS NQ 966 ( 1953) Ex-Ministerio de Salud y 
Previsión Social artículos 13, 32 y 34; Ley 15.386 
articulo 19; Ley 6.836 articul as 12 Inciso 2Q y 13; DS 
NQ 1.995 (1966) Ministerio de Hacienda articulas 1Q, 2 
NQ 3, 5 letra c), 10 NQ 3, 12 letra e); DS NQ 365 
(1956) artículo 6 letra a) Ex-Ministerio de Salud y 
Previsión Social; ; Ley 8.569 artículos 66 y 76; Ley 
10.475. 

Periodos de afi liación o desafiliación, respecto de 
los cuales se han integrado o reintegrado 
impos i ciones, son computables para efecto de cumplir 
con requisito de tener derecho a pensión de j ubilación 
con s ueldo base integro, de bonificación l egal 
establecida en Ley 15.386 art iculo 19, pero si el 
cómputo de tales periodos produce una de calificación 
s uperior al mínimo necesario para tener derecho a tal 
jubilación, bonificación correspondiente se devenga a 
contar de fecha de solici tud de reconocimiento de 
indicados periodos y no desde fecha en que 
retroactivamente resulten completados los a~os de 
afiliación necesarios para tener derecho a jubilar con 
sueldo base integro . 

Dictámenes 1490 (1954 :-, 1544 0957), 708 (1958), 25'35 
(1961), 2097 (1963), 2869 (1964), 799 y 2714 (1965) y 
1402 (1966); Oficio 708 (1966) Caja de Retiro y 
Previsión Social Preparadores y Jinetes del Club 
Hípico, Hipódromo Chile y Valparaiso Sporting Club , 
complementado por Oficio 832 (1966 ) . 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

NUMERO 

HORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Continuidad de l a Previsión; Periodos desaf iliación; 
Imposiciones; Cotizaciones; Integro impos1c1ones; 
I ntegro cotizaciones; Cotizac i ón i ntegro; Cot i zación 
pago; Régimen pr evisional; Caja de Previsi ón Hípica 
Nacional, imponente; Re i ntegro imposiciones; Rein t egro 
cot i zaciones; Cotización reintegro; Derechos 
previsi onales; Cotización de cargo de l empl eador. 

09 de Dic i embre de 1966 

2.646 

Ley 10.986 art í culos lQ Inc i s o 2Q, 4 Inciso 1Q y 3Q y 
13; DS NQ 966 (1953) Ex-Ministerio de Salud y 
Prev i sión Soc i a l artículos 13, 32 y 34; Ley 15.386 
artículo 19; Ley 6.836 artículos 12 Inciso 2Q y 13; DS 
NQ 1.995 (1966) Ministerio de Hacienda artículos 1Q, 
2Q NQ 3, 5 letra c), 10 NQ 3, 12 letra el; DS NQ 365 
( 1956) Ex-Mi ni ster i o de Sa l ud y Previ s i ón Social 
artículo 6 let ra a); Ley 8569 artículos 66 y 76; Ley 
10.475. 

Para reconocer períodos intermedios de desafiliación 
la Caja no puede aplicar reg l a genera l est a bl ec i da en 
e l artícu l o 2 I nc i so l Q de Ley 10.986 que dice que 
para tal reconocimiento debe e l interesado i nteg r ar en 
Caja de actua l af i liación impos i ciones patronales y 
personales que determi nen sus leyes orgin i cas hasta 
por un miximo equivalente a mi tad de l t iempo total en 
que efectivamente hubier e est ado afiliado al régimen 
previsional de dicha Caja y que para reconocer un 
tiempo mayor, debe además, imponer reservas 
matemiticas correspondien t es, sino que debe interesado 
hacer esta i mposición de reservas matemi ticas por todo 
el tiempo que comprendan períodos de desafil i ación 
intermedia cuyo reconoc imient o efect~e la Caja de 
Previ sión de Preparadores y J inetes de Hipódromos. 

Dictamenes 1490 ( 1954), 1544 (1957), 708 (1958),2595 
(1961), 2097 (1963), 2869 (1964), 799 (1965), 1714 
(1965) y 1402 (1966); Oficio 708 (1966) Caja de 
Retiro y Previsión Social de Preparadores y Jinetes 
del Club Hípico, Hipódromo Chi l e y Valparaíso Sporting 
Club, complementado por Oficio 832 (1966). 
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FECHA 

NUMERO 

NORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Superintendenc ia de Seguridad Social, atribuciones; 
Superintendencia de Seguridad Social, competencia; 
Cajas de Compensación Asignación Familiar CC.C.A.F.); 
Institución Previsional; Financiamiento; Sistema de 
seguridad soc ial ; Derecho a prestaciones de seguridad 
social; Sistema ~nico de prestaciones familiares; 
Asignación familiar obreros; Financiamiento 
prestaciones. 

09 de Diciembre de 1966 

2.647 

: DFL NQ 
(1942); 
(1953). 

1.277 (1930); Ley 8.283; DFL NQ 
DFL NQ 219 C1953l; Ley 15.283; 

56 
DFL 

1.790 
NQ 245 

Son instituciones de previsión social, conforme con 
conceptos legales, vi gentes de nuestra legislación 
positiva, aquellas instituciones que, sin perseguir 
fines de lucro, otorgan pensiones de vejez, de 
invalidez, a sobrevivientes, por a~os de servicio, 
otorgan subsid i os por enfermedad, por desempleo, 
otorgan en general prestaciones médicas, y también las 
que otorgan asignaciones familiares, sea que operen de 
acuerdo con técn icas financieras y jurídicas del 
seguro social, sea que lo hagan con las de asistencia 
social, sea que su administrac i ón esté entregada a 
serv1c1os incorporados al poder central (FISCO), o a 
instituciones descentralizadas de derecho p~blico, o a 
i nstituciones o personas de derecho privado. 

Carta (1966) de Abogado Secretario coordinador de 
Cajas de Compensación de Asignación Familiar Obrera. 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

NUMERO 

NORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

OBSERVACIONES 

Contraloria General de la República; Sistema único de 
prestaciones familiares; Sistema de seguridad social; 
Asignación de estudiantes; Asignación familiar hijos 
mayores de 18 aKos y menores de 23; Asignación 
familiar hijo estudiante; Asignación familiar pago; 
Estud io en e l extranjero (asignación familiar); Curso 
en el extranjero; Cursos preuniversitarios; Pago 
asignación familiar; Suspensión asignación familiar; 
Estudiante asignación familiar. 

10 de Diciembre de 1966 

2.655 

DS NQ 752 ( 1965 ) Ministerio del Trabajo. 

Para concesión de asignación famil iar por hi jos de 
imponentes que sigan cursos en el extranjero, en 
general, no procede pago de dicha asignación, sean 
éstos universitarios, técn i cos, industriales o 
vocacionales, en el extranjero. 

Lo ser.alado an t er i ormente, no tiene validez 
tratAndose de cursos respecto de los cuales una Ley o 
un Tratado Internacional, ratificado en forma 
prescrita por nuestra legislación, haya reconocido o 
reconozca expresamente validez de tales estudios en 
Chil e, como por ejemp lo lo di s puesto en Ley NQ13.933. 

Oficio 2648 (1966) Superintendencia Seguridad Social; 
Providencia 298 (1965) Caja de Empleados Particulares; 
Oficio 398 (1966) Caja de Empleados Particulares. 

Superintendencia ha llegado a conclusión que debe 
revisarse la doctrina sustentada has ta ahora sobre 
esta materia, e indica cuales son las instrucciones 
para la concesión de la s ignaci6n familiar por hijos 
de imponentes que sigan cursos en el extranjero. 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

NUMERO 

HORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Convivencia; Conviviente; Servicio de Seguro Social, 
imponente; Fallecimiento; Situación previsional; 
Sistema de Seguridad Social; Derechos previsionales; 
Beneficios previsionales; Pensión de viudez; Montepío; 
Ley previsional; Hijos naturales, derechos; Pensión; 
Derecho a prestaciones de seguridad social; Derecho a 
pensión de viudez, requisitos S.S.S; Derecho a pensión 
de convivencia, requisitos. 

13 de Diciembre de 1966 

2.U,6 

Ley 10.383 y Ley 15.386 artículo 24. 

Legislación previsional no contempl a beneficios para 
l a conviviente del imponente f allecido, con e::cepción 
de l a madre de hijos natura l es, caso que no es éste 
por carecer de ellos. Tampoco consejo del Servicio de 
Seguro Soc ial t i ene facultades para otorgar pensiones 
por causales no contempladas en legislación que las 
t"ige. 

Así la Ley 10.383, que concede pensión a madre de 
hijos naturales del imponente fallecido, no es 
aplicable a ocurrente por no tener hijos. 

Presentación 
(1 %6 ). 

de Diputado Héctor Olivares Salís 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

NUMERO 

HORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Huelga legal; Obreros; Subsidios; Subsidios por 
incapacidad laboral, base de cilculo; Subsidio por 
incapacidad l aboral, cilculo; Subsidios maternales, 
base de cilculos; Remuneración imponible; Sueldo 
imponible; Cilculo base de subsidios; Cilculo 
base de subsidios; Derecho a prestaciones de seguridad 
social; Código del trabajo; Asegurados; Servicio 
Seguro Social, salario medio. 

13 de Diciembre de 1966 

2.668 

Ley 10.383 artículos 27, 29 y 32; Código del Trabajo 
artículos 58'3 y siguientes. 

Subsidios por enfermedad o maternidad se calculan en 
re l ación con "promedio del salario diario sobre el 
cual se haya impuesto en ~ltimos seis meses 
calendario. Promedio se determina por ciento ochenta 
tota l de salarios o rentas a que correspondan 
imposiciones de dicho periodo. " 

Si hue l ga es calificada de legal, la falta de 
impos1c1ones por tal motivo no afecta al cilculo de 
subsidios, con forme lo dispuesto por inciso final del 
articulo 29 de Ley 10.383, agregado por Ley 14.260 de 
12 de Novi e mb re de 1 '360, y que e}:presa : "se 
considerari al día al asegurado cuya falta de 
imposiciones se deba al hecho de encontrase en huelga 
l egalmente dec l arada. " 

Oficio 
trabajo 
S.A. 

175 (1'366) Interventor en con f licto del 
de Empresa Bata S.A.C, Catecu S.A. y Soinca 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

HUMERO 

HORMA 

DOCTRIHA 

COHCORDAHCIAS 

OBSERVACIONES 

Periodistas; Régimen previsional; Periodistas 
afiliación; Relaciones Públicas; Caja de Previsión de 
Empleados Públicos y Periodistas, sección periodistas, 
afiliación; Beneficios previsionales; Derechos 
previsionales; Funcionarios públicos; Profesionales. 

14 de Diciembre de 1966 

2.678 

Ley 10.621; Ley 16.464 artícu l o 144; Código Civil 
artículos 19 y sig ui entes. 

Son periodistas relacionadores públicos aquellos que 
dentro de su especialidad profesional y en s u carácter 
de tales, hacen relación de un hecho periodístico, 
refieren determinada noticia o ponen en re l ación a 
determinadas personas, como funcionari os del Estado o 
de Empresas privadas. 

La sola circunstancia de que una persona sea 
Estado o en empr-esas 
desempeKar funciones en 

nombr-ada en 
privadas como 
su carácter 
r-elacionador 
¡régimen de la 

organismos del 
periodistas pa-ra 

de tal, le 
público y, por 
Ley 10.621. 

otorga carácter de 
l o mismo queda afecto al 

Oficio 958 ( 1966) Caja de Previsión de Empleados 
Públicos y Periodistas. 

Superintendencia seKala que intención y espíritu del 
l egis l ador- manifestado en la historia fidedigna del 
establecimiento de la Ley 10.621 ha sido incorporar a 
su régimen a personas que, en el sector público o 
privado, desempeKan funciones de per i odistas como 
func ionarios o empleados . 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

HUMERO 

HORMA 

DOCTRINA 

COHCORDAHCIAS 

Contrato de Trabajo; Empleado extranjero, calidad de; 
Técnicos e>:tranjer-os; E>:enci6n cotización; Dirección 
del Trabajo; E::tYanjer-o; E::ención tributaria; 
Trabajadores extranjeros; Calidad de tr-abajadores. 

15 de Diciembre de 1966. 

2.683 

Ley NQ 9.705 artículo ~nico. 

E}:ención que autoriza Ley NQ 9. 705 al cumplimiento 
de leyes que se~ala constituye una excepción a regla 
general de obl igatoriedad que rige en la materia; y en 
consecuencia procede sólo cuando se reunen en foYma 
positiva, todos l os requ i sitos que ella indica. Uno 
de esos requisitos es el de ser- técnico el empleado 
extranjeyo; y esto no se presume poY hecho de sey 
contratado para desempe~o de un trabajo que requieYe 
conocimientos deteYminados, sino que tiene que 
acreditarse en cada caso, sin que baste al efecto 
ciYcunstancia de cumplir una labor en razón de una 
prictica habitual. 

Oficio 4414 ( 1966) Dirección del Trabajo . 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

NUMERO 

NORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Jubilación; Regidor; Ex-regidor; Representantes 
populares; Derechos previsionales; Rejubilación; 
Instituto de Previsión; Cajas de Previsión; 
Perseguidora, pensión; Caja de Empleados P~blicos y 
Periodistas, pensión; Plazo para acogerse a 
jubilación; Jubilación requisitos; Superintendencia de 
Seguridad Social, competenc i a; Contraloría General de 
la República. 

15 de Diciembre de 1966. 

2.690 

Leyes 11.745; 1.566; 14.113; 16.250 artículo 51; 
16.433 artículo 16 . 

Conforme con Ley 16.433 artículo 16, regidores y ex
regidores quedaron incluidos dentro de beneficiarios de 
Ley 14.113 y por tanto pueden jubilar o rejubilar 
confoy-me a el la. 

Corresponde a Institución de Previsión respectiva 
conceder benef i cio de jubi l ación o rejubilación que 
solicita regidor o e~-regidor, siempre que lo haya 
solicitado dentro del plazo legal y que cumpla con 
demis requisitos legales. 

Para resolver, Institución aplicarA, ademAs de leyes 
respectivas, dictAmenes emitidos por e s ta 
Superintendenc ia l os que son obligatorios para Cajas 
de Previsión a f ectas a su control y fiscalización. 

DictAmenes 1318, 1566 y 2633 (1966); Dictamen 21.1511 
(1966) Contraloría General de la Rep~blica. 

..... .._ _______________________ _ 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

NUMERO 

NORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

E1: regidor; Representante popular; Jubilación; 
Rejubilaci6n; Caja de Empleados Públicos y 
Periodistas, rejubilación; Reliquidación pensiones; 
Derechos previsionales; Perseguidora, pensión; 
Instituto de Previsión; Integro imposiciones; Integro 
cotizaciones; Cotización integro; Alcalde; Cómputo 
imposiciones; Cómputo cotizaciones; Períodos 
desafiliación. 

15 de Diciembre de 1966. 

2.691 

Leyes 11.475; 12.566; 14.113; 16 .250 y 16.433. 

Beneficio de rejubilación o de reliquidac i ón de 
pensiones de aquellos reg idores que se acogieron a 
disposiciones de Ley NQ 16.433 debe otorgarlo 
institución de previsión de última afiliación del 
interesado y es e lla la que debe recibir integro de 
impos1c1ones por servicios de edil, en caso que se 
hubieren hecho en su oportunidad. 

En virtud del acogimiento a citada Ley tienen 
derecho a que se computen todos los servicios y 
desafiliaciones que registren en su prev1s1ón en 
término que seKala Ley NQ 14.113, con única limitación 
de que desafiliaciones a reconocer deben revestir 
caricter de intermedias y no constituyen tales 
aquellas que median entre fecha en que se dejó de 
prestar servicios de cualquiera calidad o en que se 
jubiló y fecha en que interesados se han acogi do a Ley 
NQ 16.433. 

Dictimenes 348 y 1929 (1961) ; 2850 (1965); 914, 1003, 
1566, 2268, 2488, 2583 y 2633 (1966); Oficio 1134 
(1966) Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas. 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

HUMERO 

HORMA 

DOCTRIHA 

CONCORDANCIAS 

Bonificación Ley 10.475; Caja de Empleados 
Particulares, imponente; Pensión jubilación; AKos de 
servicios; Continuidad de la previsión; Bonificación 
Ley 15.386; Derechos previsionales; Sueldo base; 
Vigencia, fecha de; Derecho a prestaciones de 
seguridad social; Derecho a jubilar. 

16 de Diciembre de 1966. 

2.703 

Ley 10.475 artículos 11 inciso lQ, 14 y 19; Ley 15.386 
articulo 19; Ley 10.986; DS NQ 2588 (1952) Ex 
Mini sterio Salubridad, Previsión y Asistencia Social 
(D.O. 10 Febrero 1953) artículo 31 inciso 4Q. 

Bonificación legal establecida en artículo 14 de Ley 
10.475 es ap l icable al imponente de Caja de Previsión 
de Empleados Particulares que, sin tener derecho a 
pensión de jubilación por antiguedad con s ueldo base 
íntegro, ha cumplido 35 aKos de servicios computables 
por aplicación de Ley 10.986, sobre continuidad de la 
previsión, si se acogió a ésta y solici tó bonificación 
antes del 11 de Diciembre de 1963, fecha desde la cual 
entró en vigencia Ley 15.386, cuyo artículo 19 
sustituyó indicada bonificación por otra anlloga, pero 
seKal6 como uno de los requisitos para su concesión el 
que imponente tuviera derecho a persi6n de jubilación 
con sueldo base integro. 

Dict~menes 1637, 1819 y 2549 (1966). 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

NUMERO 

NORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Bonificación Ley 10.475; Caja de Empleados 
Particulares, impon ente; Servicio de Seguro Social, 
imponente; Concurrencia; Jub i lación antiguedad; Pago 
pensión ; Pensionados; Derechos prev i sionales; 
Asegurados; Pensión jubilación; Pago bonificación; 
Rebaja edad; Edad jubilación. 

: 16 de Diciemb re de 1966. 

2.703 

Ley 10.475 artículo 11 inciso 1Q, 14 y 19; Ley 15.386 
articulo 19; Ley 10.986; DS NQ 2588 ( 1952) Ex 
Ministerio de Salubridad Previsión y Asistencia Social 
CD.O. 10 Febrero 1953) artículo 31 inciso 4Q. 

Imponente de Caja de Previsión de Empl eados 
Particulares y actual jubi l ado tiene derecho a 
percibir bon ificación l ega l de artícul o 14 de Ley 
10.475 después del 11 de Diciembre de 1963 y hasta la 
fecha en la cual jubi ló por antiguedad, pero durante 
este período, monto mensual de bon ificación debe ser 
el mismo a que haya a lcan:ado antes del día inicial 
seKalado, como resultado de aplicación del artículo 14 
de Ley 10.475 hasta ese día. 

Dictamen 1637, 1819 y 2549 (1966). 
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Bonificación Ley 10.475; Caja de Empleados 
Particulares, imponente; Servicio de Seguro Social, 
imponente; Concurrencia; Jubilación antiguedad ; Pago 
pensión; Pensionado; Derechos previsionales; Servicio 
Seguro Social, concurrencia; Proporcionalidad; Rebaja 
edad; Jubilación vejez; Jubilación antiguedad. 

16 de Diciembre de 1966. 

2.703 

Ley NQ 10.475 articulo 11 inciso 1Q, 14 y 19; Ley NQ 
15.386 articu lo 19; Ley NQ 10.986; DS NQ 2588 (1952) 
Ex Ministerio de Sal ubridad Previsión y Asistencia 
Social (1953) articulo 31 inciso 4Q. 

Pago de referida bonificación es de cargo de Caja de 
Previsión de Empleados Particul ares, pero Servicio de 
Seguro Social 
cantidad con 
jubi l ación por 

Reducción de 
establecida en 
de operadores 
jubilación por 

debe concurrir a él, en proporción a 
la que concurre al pago de pensión de 
antiguedad del mismo pensionado. 
edad necesaria para jubilar por vejez, 
articulo 29 de Ley NQ 10.475, respecto 
cinematogrAfi cos no es ap licable a 

antiguedad de los mismos. 

Dictamen 2392 (1955). 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

NUMERO 

NORMA 

DOCTRINA 

Jubilación; Jubilación vejez; Rebaja edad; Derechos 
previsionales; Edad jubi lación; Años de servicios; 
Abono de años de servicios; Imponente exigencia para 
jubilar; Derecho a prestaciones de seguridad social; 
Derecho a jubilar; Vejez jub ilación, rebaja de edad; 
Reglamento; Ley previsional . 

19 de Diciembre de 1966. 

2. 712 

Ley 10.475 artículo 11; Ley 12.855 artículo 1Q y 
Decreto 360 (1959) artículo 3Q, Reglamento 
aplicación de Ley 12.855. 

Ley 12.855, de carácter especial y posterior a Ley 
10.475 y prevalente sobre esta última, modificó 
requisitos para jubilar por edad autorizando rebaja de 
65 años exigidos en artículo 11 Ley 10.475, cuando se 
trate de imponentes a quienes se les abonarán años de 
serv1c1os por haber trabajado en provincia de 
Magallanes en condiciones ind i cadas en articulo 2Q de 
dicha Ley especial. 

Años abonados sólo serán ~tiles para efectos de 
disminuir de 35 años a un mínimo de 30 años, requisito 
para jubilar por años de servicios y para disminuir 
de 65 a 60 años de edad rrequ i s ito para jubilar por 
vejez . 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

NUMERO 

HORMA 

DOCTRINA 

Descuento; 
Descuento; 
Seguridad 
Empleados 
pensiones, 

Derecho a pensión de viudez; Montepío; 
Rebaja pens iones; Derecho a prestaciones de 
Social; Viudez; Viudas, pensión; Caja de 
P~blicos y Periodistas, montepío; Reajuste 
descuento; Fallecimiento; Causante. 

21 de Diciembre de 1966. 

2.724 

DFL NQ 1340 Bis artículo 40. 

Descuento establecido en artículo 40 
del DFL 1340 bis, que ordena rebajar 
montepío en un 50¾ a los 20 aKos 
fallecimiento de l causante afecta: 

1) a pensión primitiva y 

inciso final 
pens i ones de 
de fecha de 

2) a reajustes que han incrementado dicha pensión, 
por ser accesorios a ella. 

Descuento referido debe aplicarse tanto a pensión 
inicial como a reajustes posteriores. 

En aquellos casos en que por error se haya efectuado 
descuento sólo en pensión inicial sin considerarlo en 
reajustes posteriores, procede efectuarlo en ellos y, 
por tanto, deben reducirse en un 505. 
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DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Ministros de Estado; Fondo ~nico prest aciones subsidio 
cesantía ; Derecho a prestaciones de seguridad social; 
Derecho a desahucio ; Derecho a indemnización aKos de 
servicios; Cesantía subsidio cotizaciones; Cesantía 
subsidio requisitos; Cesan tía subsidio procedencia; 
Derecho a prest aciones de Seguridad Social; Desahucio, 
cotización; Fondo de desahuc i o; Caja de Empleados 
Part icula-es, cotizaciones; Cesac ión de servicios; 
Cese de funciones; Acumulación de prestaciones; 
Exención cotización. 

22 de Diciembre de 1966. 

2.734 

Ley 16.464 artículo 111 y 125 DFL NQ 338 
artículos 107 y 383; Ley 7295 artículos 
siguientes; Ley 15.386 artícul o 37. 

(1%0) 
36 y 

Ministros de Estado gozan del derecho a desahucio, 
en términos contemplados por pirrafo 18 del Título I 
del DFL NQ 338 de 1960, por di sponer l o así inc i so 3Q 
de artículo 125 de Ley 16.464. Dic ho derecho, 
concebido con mayor amplitud que el reconocido por 
artículos 37 y sigu ientes de Ley 15.386, se identifica 
con éste en cuanto tiene por fina lidad dar una 
indemnización a l fun cionario o emp l eado que cesan o 
resignan sus cargos. Ambos se identifican en cuanto 
se traducen en un beneficio que responde a simi lar 
causa; por tanto , a menos que e::istiere e>:presa 
autorización legal, que en l a especie no exist e, estos 
beneficios no podrían acumularse. De allí que 
Mi nistros de Estado se hallan e::entos de efectuar 
cotización adicional de artículo 37 Ley 15.386. 

Dictamen 1775 (1966); Providencia 1538 (1966) Caja de 
Empleados Particulares . 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

HUMERO 

HORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

servicios de; Bienestar afiliación; 
convenios; Bienestar fondos; Bienestar 

Bienestar ayudas; Bienestar beneficios; 
Deuda; Deudores var i os; Servicio Bienestar; 

fondos; Convenios Casas Comerciales; 

Bienestar, 
Bienestar 
aportes; 
Comercio; 
Reintegro 
Reglamento. 

23 de Diciembre de 1966. 

2.746 

DS NQ 694 (19591 Ex Ministerio de Salud PJblica 
y Previsión Social. 

Convenios del inciso final de letra a) del artículo 
11 del reglamento son para que casas comerciales con 
las cuales se celebran otorguen facilidades o ventajas 
al afiliado adquirente ; que relación obligatoria se 
produce sólo entre éste y casa comercial que hace 
suministro; y que reglamento no contempla un beneficio 
a favor del asociado en orden a pagar deudas 
contraídas por él segJn un convenio cuyo objeto se 
limita a conseguirle ventajas o facilidades. Ello 
seKala, en conclusión, que oficina no puede destinar 
fondos al fin que indica consulta . 

Dictamen 925 ( 1966). 
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FECHA 

NUMERO 

NORMA 

DOCTRINA 

Trabajos 
especial; 
Empleado, 

empleado 
Servicio 

Empleados 

Beneficios previsionales; Rebaja edad; 
pesados; Derechos previsionales; Jubilación 
Jubilac ión vejez; Obreros, calidad de; 
particular, calidad de; Calidad de 
particular; Continuidad de la previsión; 
Seguro Social, imponentes; Caja de 
Particulares, jubilación; Edad jubilación; Requisitos 

imponible. de edad para jubilarse; Reglamento; Mínimo 

23 de Diciembre de 1966. 

2.752 

Ley 10. 383 artículo 38 modificado por Ley 15. 183; 
DS NQ 681 (1964); Ley 10.475; Ley 10.986. 

Beneficio de rebaja de edad, por trabajos pesados 
establecido en artículo 38 Ley 10.383 modificado por 
Ley 15.183 dice relación unicamente con "asegurados ", 
esto es, con obreros imponentes del Servicio de Seguro 
Social. 

En otras palabras, artículo 38 de Ley 10.383 y 
Reglamento NQ 681 que se refieren al beneficio 
referido, sólo son aplicables a obreros, a quienes 
adem~s de haber realizado trabajos pesados se le 
exigen otros requisitos tales como un mínimo de 
semanas de imposiciones. 

-,-,----~------------------------------
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DESCRIPTOR 

FECHA 

HUMERO 

HORMA 

DOCTRIHA 

CONCORDANCIAS 

Viviendas; Precio; Caja de Empleados Particulares, 
venta viviendas; Viviendas económicas; Plan 
habitacional; Caja de Empleados Particulares, 
imponentes; Instituciones de Previsión; Enajenación 
viviendas; Enajenación inmuebles; Corporac i 6n de la 
Vivienda; Reglamento. 

23 de Diciembre de 1966. 

2.758 

Ley 16.392 artículo 33. 

Conforme al mecanismo legal del Plan habitacional, 
debe entenderse que precios que Corporación de la 
Vivienda fija a inmuebles entregados a instituciones 
de previsión son los de costo. Por consiguiente, si 
DS NQ 278 reg l amenta precisamente a base del precio de 
costo el valor de inmuebles que organismos de 
previsión deben vender a sus imponentes, necesario es 
conluir que una disposición como la del artículo 33 de 
Ley 16.392 sólo ha buscado la sanción legal del 
régimen ya reglamentado. 

Dictamenes 1414 y 1758 (1966). 



,,.... 

,.... 

,..... 

r 

r 
, 

,....., 

,.... 

,.... 

....., 

..... 

...... 

....... 

.... 

....... 

...... 

....... 

...... 
,...,, 

DESCRIPTOR 

FECHA 

NUMERO 

NORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Derecho a prestaciones de Seguro Social; Derecho a 
jubilar; Beneficios previsionales; Derechos 
previsionales; Régimen previsional; Situación 
previsional; Caja de Empleados Particulares, 
imponentes; Empleado Particular, calidad; Derecho a 
pensión; Calidad de empleado particular; Derecho a 
prestaciones de seguridad social; Períodos 
desafiliaci6n; Plazo para acogerse régimen 
previsional; Plazo de caducidad; Dirección del 
Trabajo, consulta. 

23 de Diciembre de 1966. 

2.760 

Ley 15.467; Ley 15.944; Ley 16.386; Ley 16.469 y Ley 
10.986 artículos 7 y 11. 

Imponentes que en virtud de disposición legal 
expresa han cambiado de régimen de prev1s1ón, y a~n en 
auqéllos en que el camb i o de régimen de previsión no 
ha sido determinado por ley, imponente goza del plazo 
de 60 días, conforme al artículo 7 Ley 10.986, para 
acogerse a sus disposiciones en nueva Caja, sin 
perjuicio de que en virtud de tal acogimiento sólo 
puede reconocer períodos de desafiliación que sean 
posteriores a l vencimiento de plazos de caducidad 
generales o especiales prorrogados por Ley que se 
contienen en di cho cuerpo legal. 

Oficio 9529 (196C) Dirección del Trabajo. 
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NORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

A~os de serv1c1os; Rebaja de imposiciones; Pensión de 
jubilación; Derecho a prestaciones de Seguridad Social; 
Derecho a jubilar; Derechos previsionales; Situación 
previsional; Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas, jubilación; Beneficios previsionales; 
Ferrocarriles del Estado, serv1c1os prestados; 
Concurrencia; Empresa Ferrocarriles del Estado, 
jubilación; Proporcionalidadi Integro impos1c1ones; 
Integro cotizaciones; Cotización integro; Reintegro 
impos1c1ones; Reintegro cotizaciones; Cotización 
reintegro; Obligación; Prestación de servicios ; 
Contraloría General de la Rep ública. 

23 de Diciembre de 1966. 

: 2.761 

Ley 10.986 artículos 1Q inciso 2Q, 4Q inciso 1Q y 3Q y 
artículo 8Q; Ley 12.522; DFL NQ1340 Bis (1930) 
artículos 18 y 39. 

Normas sobre concurrencia de la Caja y de Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado difieren notablemente de 
aquellas que rigen respecto de l as demás instituciones 
de prev1s16n social, ya que aquéllas concurren en 
proporción a períodos durante los cuales imponentes 
hayan s ido sus dependientes y éstas los hacen en 
proporción a períodos durante los cuales interesados 
hayan integrado o reintegrado imposiciones en ellos . 

Así, lo que determina obligación de concurrencia de 
Caja de Ferrocarriles y de la Empresa es el hecho de 
que se hayan prestado servicios como dependiente de 
una u otra. 

Dictimenes 57.774 y 75.753 (1964) y 50.114 (1966) 
Contraloría General de la República; Oficio 55.432 
(1966) Contralorí a General de l a República; Oficio 896 
(1966) Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas . 
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HORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Asignación de zona; Zona asignación de; Bonificación 
Ley 10.475; Bonificación cilcul o; Empleados p~blicos; 
Empleados semifiscales; Bonificación Ley 15.386; 
Remuneración imponible; Pensión de jubilación; 
Derechos previsi onales; Desahucio; Indemnización de 
anos de servicios; Contral oría General de la 
República. 

23 de Diciembre de 1966. 

2.764 

Ley 10.475 art í culo 14; DS NQ 2588 (1959) artículo 31; 
Ley 15.386 art ículos 19 y 23; Ley 16.250 art í culo 66. 

Asignación de zona, confo r me con lo que dispone 
art ículo 86 DFL 338 de 1960, no se considera para los 
efectos previsionales y del desahucio, esto es, no es 
imponible, en caso alguno pudo considerarse, en el 
supuesto de que algún funcionario afecto a citada 
disposición est atutaria hub i ere s i do imponente de Caja 
de Previsión de Empleados Particulares y se hubiere 
acogido a bon if icación con anterioridad al 11 de 
Diciembre de 1963, para cal cular bonif i cación del 
artículo 14 de Ley 10.475 ni puede serlo para 
determinar monto de bon i ficación del artículo 19 de 
Ley 15.386. 

Oficio 55.434 (1966) Contral oría Gener al de 
República. 

la 

~--------~----- - --------~------
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NORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Empleados 
Previsión 
Caja de 
consejo; 
marítima. 

de Bahía; Sindicato; Federación; 
de la Marina Mercante Nacional, 

Previsión de la Marina Mercante 
Elección consejeros; Matrícula; 

23 de Diciembre de 1966. 

2.7E,5 

Caja de 
consejero; 

Nacional, 
Autoridad 

Ley 6037 artículo 5Q; DFL NQ 38 (1959) artículo 
Ley 16.527 artículo ~nico. 

10• -, 

Unico requisito especial e::igido por la Ley para ser 
designado Consejero de la Caja de Previsión de la 
Marina Mercante Nac i onal en representación de 
l os empleados de bahía, es el de estar en posesión de 
su matrícula, otorgada por la autoridad marítima; y, 

En ausencia de disposición e'.:presa, procedimiento 
para l a elección y designación de este Consejero debe 
ser el seKalado en artículo 7Q inciso lQ y 2Q de Ley 
NQ 6037, el cual se aplica en esta situación por 
analogía. 

Presentación de Federación de Sindicatos Profesionales 
de Empleados de Bahía de Chile (1966). 
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DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Desahucio; Indemnización aKos de serv1c1os; Derecho a 
prestaciones de Seguro Social ; Derecho a indemnización 
aKos de servicio; Caja de Empleados Particulares, 
desahucio; Jubilación; Caja de Empleados Particul ares, 
imponentes; Herederos, i ndemnización; Herederos, 
transmisión; Derecho a desahucio; Jubilación 
requisitos; Sucesión por causa de muerte; 
Revalorización de pensiones. 

30 de Diciembre de 1966. 

2.795 

Ley 15.386 articulas 37, 38 y 39; Ley 16.411 que 
derogó artículo 20 Ley revalorización de pens i ones. 

De acuerdo a lo dispuesto en artículo 38 inciso 1Q 
de Ley NQ 15.386, sólo tiene derecho al desahucio, 
imponente que inicie en la Caja los t rimi t es de 
jubilación, y por ende, el hecho de acogerse a 
jubilación es esencial y constituyente de este 
beneficio. En consecuencia, imponente que no se acoge 
a jubilación, aJn cuando cumpla con requisitos para 
jubilar, no transmite a su sucesión el derecho a 
percibir el beneficio, ya que, por no haberlo 
ejercido, no tuvo derecho a él. 

Dict~menes 166 y 821 (1966). 



.,..._ 

r 

,....., 

r, 

,,.... 

r 

r 
,....,_ 

r 

r, 

,,-... 

r 

....... 

DESCRIPTOR 

FECHA 
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DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Derechos; Regalías; Royalties; Renta mensual 
imponible; Artistas; Actividades 
Remuneración imponible; Caja de 
Particulares, imponentes voluntarios; 
artistas; Empresarios artísticos. 

30 de Diciembre de 1966. 

2.802 

artísticas; 
Empleados 

Previsión de 

Ley 15.478 artículo lQ; DS 601 (1964) Ministerio del 
Trabajo artículos 6 y 7 letra b). 

Respecto de autores, sean o no teatrales, 
libretistas y compositores s ufre eJ:cepción principio 
de que se desempeKe actividad artística remunerada 
cuando se goza de una renta pagada por empresarios 
artísticos, en la medida en que no se requiere para 
efectos de Ley 15.478 que perciban una renta pagada 
por uno o mis empresarios art í sticos. 

En efecto, basta con este objeto que perciban 
derechos o valores por el estreno de sus obras o 
compos1c1ones o por la venta o composiciones y los 
derechos, valores, regalías o roya l ties son 
considerados como renta mensual para dar por cumplidas 
las exigencias que se contienen en la Ley. 

Oficio 1777 (1966), Caja de Empleados Particulares. 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

HUMERO 

NORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

OBSERVACIONES 

Imposiciones; Cotizaciones; Limite cotizaciones; Caja 
de Retiro y Previsión Socia l de Empleados Municipales 
de la República, imponentes; Cotización, exención; 
Derechos previsionales; Jubilación; Años de servicios; 
Gratificación; Desahucio, cotización; Régimen 
previsional; Remuneración imponible; Contraloria 
General de la República. 

30 de Diciembre de 1966. 

2.806 

Ley 15.386 articulo 25 y 2Q transitorio; Ley 11.219 
artículos 19, 21 y 22; Ci rcular conjunta de 
Contra loria General de la República 61.309 y 
Superintendencia Seguridad Social 234 (1966) . 

Funcionarios con 15 o mis años de servicios al 11 de 
Diciembre de 1963, tienen derecho a jubilar, por el 
tiempo anterior a esa fecha, sin limitación del 
articulo 25 Ley 15.386, y en cuanto a diferencia de 
imposiciones, el l a no se produce, puesto que, respecto 
de años anteriores al 11 de Diciembre de 1963, no han 
regido limitaciones en referenc i a y las impos1c1ones 
se han efectuado sobre el tot al de remuneraciones de 
naturaleza imponible y, respecto de los años 
posteriores, por estar limitada pensión a l mi smo tope 
miximo de imposiciones, tampoco puede existir 
diferencia. 

Dictimenes 1506 (1965) y 2576 (1966); Oficio 1679 
(1966) Alcalde Municipalidad de Punta Arenas. 

Circular Conjunta Contraloria General de la República 
61.309 ( 1966) y Superintendencia Seguridad Social 234 
( 1966). 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

NUMERO 

NORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Obligación previsional; Embajador; Previsión, 
incumplimiento; Sistema de Seguridad Social; Empleados 
Particulares; Contrato de trabajo; Caja de Empleados 
Particulares, imponentes; Seguridad Social, normas; 
Derechos previsionales; Código del trabajo; Embajada, 
empleados y obreros chilenos. 

31 de Diciembre de 1966. 

2.814 

Código del Trabajo artículo 108 y 109; Convención 
sobre Relaciones Diplomiticas de Viena suscrito el 18 
de Abril de 1961; Código Civil artículo 1q. 

Ley aplicable a relación contractual entre empleados 
particulares y las embajadas y consulados permite 
af i rmar que es la Ley chilena l a que regula efectos de 
tales contratos, en vista de l o que dispone artículo 
1q del Códi go Civil, y, en consecuencia, situación 
jurídica de estos empleados en lo concerniente a 
seguridad soc i al tamb i én queda regulada por la Ley 
chilena. 

Así, es líc i to sostener que , no obstante inmunidad 
de jurisdicción, esos empleados est~n sujetos, en 
cuanto a efectos de los contrat os de trabajo y a su 
situación de seguridad social a Ley chilena. 

Dictamen 229q ( 1963); Ofic i o 1636 (1966) Caja de 
Empleados Particul ares. 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

NUMERO 

NORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Empleado semi fiscal; Situación 
Continuidad de la previsión; Estatuto 
Vacancia de cargo por calificación 
Expiración de funciones; Cotización; 
Contraloria General de la República. 

31 de Diciembre de 1966. 

2.815 

previsional; 
administrativo; 

insuficiente; 
Imposiciones; 

DFL NQ 338 (1960) articulas 53 y 144; DFL NQ 23/5683 
(1942) articulo 16. 

Funcionario que ha sido calificado por dos aKos 
consecutivos en lista NQ 3 o en lista NQ 4, pierde, 
por esta sola circunstancia, un requisito que lo 
habilita para seguir desempeKando sus funciones de 
empleado. 

Vinculo jurídico que une al empleado con 
Administración Pública se eJ:tingue y funciones que 
desempeKa terminan con motivo de calificación 
insuficiente y a contar desde fecha en que funcionario 
se retira del Servicio o desde el día siguiente al 
término de 30 díae que tiene para hacerlo, si bien, 
para estos efectos, es necesario que medie una 
resolución de éste en tal sentido o de autoridad 
competente que declara vacancia del cargo. 

Oficio 53.581 (1966) Contraloría General de 
República. 

la 

- ---~-----
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DESCRIPTOR 

FECHA 

NUMERO 

NORMA 

DOCTRINA 

Pensión; Reajuste; reajuste pensiones; Diferencia 
mensual de reajustes; Fondo de Revalorización de 
pensiones; Pensionado; Beneficio previsional; Derecho 
previsional; Cotización; Imposición; Caja de Previsión 
de Carabineros de Chile, pensionado; Base impositiva; 
Tasa cotización; Tasa cotización adicional. 

31 de Diciembre de 1966. 

2.816 

Ley 15.386 letra f (g) agregado por Ley 16.464 
artículo 182; DFL NQ 348 (1953) artículo 13 letra b); 
Ley 9071 artículo 6 inciso 4Q; artículos 36 NQ 1 y 37 
NQ 1 contenidos en artículos 5 Ley 15.564; Ley 11.766 
artículo 2Q letra a). 

Primera diferencia mensual proveniente de cualquier 
reajuste que experimenten las pensiones, la cual debe 
ingresar al Fondo de Revalorización de Pensiones es 
una cotización o imposición previsional, por su 
a f ectación, es decir, por el fi n a que se destinan 
recursos económicos proven ientes de ella; es 
legalmente obligatoria, por su origen; su materia 
imponible específica es la diferencia producida por un 
reajuste de pensiones; su base impositiva, que 
cuantifica la materia imponible, es la primera 
diferencia mensual de dicho reajuste y su tasa, 
directa, consiste en mismo monto de su bas e 
impositiva, el cual, por tanto, debe ser pagado 
íntegramente por pensionado, sujeto pasivo de la 
cotización previsional. 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

HUMERO 

NORAA 

DOCTRINA 

Régimen previsional; Caja de Empleados Particulares, 
imponente; Empleado público, calidad de; Calidad de 
empleado público; Servicio Nacional de Salud, 
empleado; Cambio régimen previsional; Estatuto 
administrativo; Caja de Empleados Públicos y 
Periodistas, cotización; Fusión; Plazo para cambio de 
previsión . 

31 de Diciembre de 1966. 

2.825 

Ley 10.383 artículos 80 y 14 transitorio; Ley 14. 593 
artículo 9. 

Artículo 14 transitorio de Ley 10.383 fue imperativo 
en orden a establecer régimen previsional aplicable a 
funcionarios que se desempeKaban en Instituciones que 
fus ionó; dicha norma estableció que estos funcionarios 
conservarían su régimen previsional, en su caso el de 
la Caja de Previsión de Empleados Particulares. Ley 
14.593, de excepción a lo estab l ecido en el artículo 
14 transitorio, concedió el plazo de un aKo para 
solicitar cambio de previsión, dicho plazo s e 
encuentra vencido hoy. 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

NUMERO 

NORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Desahucio; Indemnización años de serv1c1os; Desahucio, 
pago; Caja de Empleados Particulares, imponentes; 
Jubilación; Beneficio previsional; Derecho 
previ s i onal; Revalorización de pensiones; Fondo 
desahucio; Derecho a prestac i ones de Seguridad Social; 
Derecho a desahucio; Derecho a indemnización años de 
servicios; Contraloría General de la República; 
Cálculo desahucio; Cálculo indemnización años de 
seY-vicios. 

31 de Diciembre de 1966. 

2.826 

Ley 15.386 aY-tículos 37, 38 y 39. 

Ley 15.386 en s us artículos 37, 38 y 39 estableció 
en Caja de Previsión de Empleados Part i cu l aY-es un 
Fondo de Desahucio para i mponentes que 1n1c1en 
tramitación de su jubilación. Monto de este beneficio 
lo fija anualmente, en mes de DiciembY-e, el Consejo de 
la Caja, de acuerdo con los ingresos del año que 
finaliza y el cálculo estimat ivo de desahucio por 
pagar en el próximo. Esta suma, así determinada, es 
la que corresponde a i mponentes que se acojan a 
j ubilación en el año siguiente. Además, poY- e}:presa 
disposición de l artículo 39 beneficio del desahucio 
comenzó a cancelaY-se a contar del 1Q de Enero de 1964. 

Providencia 87. 301 (1966) Contra l oría General de la 
República. 
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DESCRIPTOR 

FECHA 

NUMERO 

NORMA 

DOCTRINA 

Jubilación; Rejubilación; Sueldo base; Regidor; 
Representante popular; Caja de Empleados P~blicos y 
Periodistas, jubilación; caja de Empleados P~blicos y 
Periodistas, rejubilaci6n; ; Derechos previsionales; 
Derecho a prestaciones de Seguridad Social; Derecho a 
rejubilar; Pensión rejubi l ación; Integro imposiciones; 
Integro cotizaciones; Cotización integro. 

31 de Diciembre de 1966. 

: 2.830 

: Ley 11.745; Ley 12.566; Ley 14.113; Ley 16.250 y Ley 
16.433. 

Para efectos de otorgar pens ión de rejubilaci6n, es 
necesario que interesados, en el supuesto de que no lo 
hayan hecho, efectuen el correspondiente íntegro de 
imposiciones por los servicios prestados en calidad de 
representante popular a base de renta del Secretario 
Mun icipal de Santiago vigente en los respectivos aKos 
y será Institución de ~ltima filiación, entend iéndose 
por tal la de actual afiliación o aquella que otorgó 
pensión de jubilación, la que recib i rá los 
correspondientes íntegros de imposiciones y la que 
concederá la pen s ión. 
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FECHA 

NUMERO 

HORMA 

DOCTRINA 

CONCORDANCIAS 

Gratificación; Empresas navieras; Beneficios 

p,~v:~:~n,l~~, [!l! l! ~~~~J(l~íl ~ 11 íl!flíl~ ílrr~~íll 
Nacional, cotización; Fondo Nacional 
Asistenciales; Coti~aci6n; Imposición; 
imponible; Rentas imponib l es; Código 
Imponibilidad gratificac i ón; 
remuneraciones; Sobresueldos; Prorrateo 

31 de Diciembre de 1966. 

2.831 

de Pen-iones 
REcmuneraci6n 

del Trabajo; 
Imponib.;.lidad 

gratificación. 

Ley 6037 articulo 4Q letras a) y r); 
Trabajo artículos 141 y 142; Ley 15.386 
l etra d). 

Código del 
articulo l!O 

De acuerdo con Ley 6037, son imponibles s ueldos, 
sobresueldos y demis emolumentos que perciba personal 
de oficiales y empleados sometido al régimen de esta 
Ley y que concepto "emolumentos" que emplea norma 
legal es, de s uyo, amplio o que tenga su origen en 
desempe~o de una ac tividad, labor o trabajo 
determinado. 

Gratificaciones !~gales, participaciones en las 
utilidades, bonificac i ones, premios u otros beneficios 
que empresas navieras otorgan a su personal de 
oficiales o empleados con motivo de su retiro y al 
momento de acogerse a jubilación son imponibles y 
deben prorratearse en a~o que corresponda a la causa o 
motivo que les ha dado origen para efectos de cotizar 
imposiciones. 

Dict~menes 446 (1947); 2689 (1965); 449, 2000 y 2192 
(1966); Oficio 907 (1966) Caja de Previsión de la 
Marina Mercante Nacional . 
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